
Asuntos Indígenas
No. 4 • octubre / noviembre / diciembre • 1994

Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas



La defensa territorial como base del autodesarrollo indígena

2
	

Asuntos Indígenas

Contenido
Editorial

Por Andrew Gray
Pág. 2

América Latina
Territorios indígenas y manejo de la selva

tropical en América Latina
Documento de Trabajo del Departamento
de Medio Ambiente del Banco Mundial.

Por Shelton H. Davis y Alaka Wali
Pág. 4

Argentina
Reclamos territoriales

Presentación de Francisco Pérez,
Asociación de Comunidades Aborígenes

"Thaka Honat"
Pág. 14

Bolivia
Bolivia y los territorios indígenas de

la Amazonía
Por Arnaldo Lijerón Casanovas

Pág. 16

Ecuador
Entrevista con Rafael Pandam,

dirigente de la CONAIE
por Joakim Jensen y Susana Zapata

Pág. 20

Perú
Continúa la demarcación de

territorios indígenas
por AIDESEP

Pág. 22

Rapanui (Isla de Pascua) y Chile
Un ejemplo del Pacífico sobre

tierra y colonialismo
Por Grant McCall

Pág. 32

Canadá
Los cree, autodeterminación, secesión
y la integridad territorial de Quebec

Por Jefe Ted Moses
Pág. 40

Argelia
Los tuareg ahaggar: del centro político

a la marginalidad étnica
Por Ingrid Poulsen

Pág. 44

Mali
¿Qué sucedió con el Acuerdo de Paz?

Por Anne Hege Simonsen
Pág. 50

Australia
¿Genocidio en Groote Eylandt?

Por David Turner
Pág. 54

NOTICIAS BREVES

Pág. 58

El control territorial y el acceso a los
recursos son el aspecto central de los
derechos indígenas en todo el mundo.

Cada comunidad indígena necesita poder ser
capaz de conservar, usar y organizar libremente
sus recursos para asegurar su supervivencia a
través de las generaciones. Sin embargo, la in-
tensidad con la cual los pueblos indígenas de-
fienden sus tierras y territorios demuestra que
los beneficios materiales provenientes de los
recursos no son la preocupación exclusiva de su
lucha por la supervivencia. Su relación con el
medio ambiente comprende otros factores, los
cuales incluyen tanto su identidad colectiva
como su bienestar espiritual.

El término "territorio" es un concepto abar-
cador que conecta el suelo, el subsuelo, el aire,
las aguas, el hielo marino y otros recursos na-
turales de acuerdo a un espectro de diferentes
facetas de la vida indígena. Por ejemplo, ade-
más del control político sobre el acceso a los
recursos, los pueblos indígenas tienen lazos
económicos y sociales con la tierra, lo cual in-
fluencia su organización comunal y sus méto-
dos de producción. En adición a esto, en el
paisaje que los rodea muchos pueblos indígenas
ven su historia y mitología plasmadas en la
forma de sitios sagrados. La dimensión espiri-
tual de territorio no debería ser subestimada
porque brinda la legitimación de la propiedad
de la tierra de acuerdo a sus propios sistemas
legales. Esta perspectiva holística de los dere-
chos territoriales indígenas explica porqué la
defensa de la tierra asume formas tan diversas.

Los derechos indígenas a la tierra están ba-
sados en la ocupación previa de un área por
parte de un pueblo, usualmente antes de la
formación del estado. En este sentido, los pue-
blos indígenas pueden reivindicar el "dominio
eminente" (inalienabilidad) que el estado ge-
neralmente considera su derecho exclusivo. Sin
embargo, los derechos territoriales indígenas
fueron reconocidos internacionalmente ya en
1957, cuando la Convención 107 de la OIT re-
conoció que los derechos aborígenes a las tie-
rras y territorios no son dependientes de la
aceptación estatal, sino que corresponden di-
rectamente a los pueblos indígenas. De la mis-
ma manera que los estados objetan vociferada-
mente cuando otros estados intervienen en sus
asuntos internos, los pueblos indígenas se que-
jan cuando sus derechos territoriales son viola-
dos. La invasión territorial significa coloniza-
ción porque las tierras y territorios son ina-
lienables. Ninguna persona tiene el derecho de

vender o enajenar un área que es poseída efec-
tivamente en administración por una genera-
ción para conservarla para las generaciones ve-
nideras.

La responsabilidad colectiva que un pueblo
tiene por su territorio está vinculada con el
concepto de inalienabilidad. Esto no significa
que los individuos no puedan poseer tierras y
recursos para su propio uso, pero esa propiedad
individual está basada en un consenso colecti-
vo. Los derechos colectivos a tierras y recursos
de los pueblos indígenas han sido reconocido
por muchos gobiernos del mundo en sus cons-
tituciones y en previsiones internacionales.

Un ejemplo en el cual los tres elementos de
holismo, inalienabilidad y colectividad de los
derechos territoriales indígenas están abarca-
dos en forma conjunta es en la nueva redacción
de la Declaración de la ONU sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas. Este aconteci-
miento alentador, debería brindar esperanzas
de que el futuro asegure un creciente reconoci-
miento de los derechos territoriales y a la tierra
de los pueblos indígenas. Además, las agencias
internacionales como el Banco Mundial han
aceptado que el reconocimiento territorial y la
titulación son requisitos previos fundamentales
para la protección de los pueblos indígenas
contra los estragos de la colonización y el sa-
queo de sus recursos. Sin embargo, cuestiones
tales como si la declaración preliminar podrá
sobrevivir a los estragos de las enmiendas gu-
bernamentales de la ONU y la medida en la
cual el Banco Mundial es capaz de implementar
su política sobre derechos a la tierra, atempe-
ran cualquier optimismo excesivo.

La demarcación y titulación de tierras debe-
rían constituir la llave para el reconocimiento
de los derechos territoriales. Desde la perspec-
tiva del estado, ésto parece como el "otorga-
miento" de un título; no obstante, desde la
perspectiva indígena un título reconoce un
territorio que siempre les ha pertenecido. La
aceptación mutua de títulos de tierra por los
pueblos indígenas y los gobiernos, constituye
una forma de tratado en el cual ambas partes
acuerdan aceptar los límites entre los indígenas
y los no-indígenas, dentro de un marco legal
común. Sin embargo, aunque esta es la situa-
ción ideal, los pueblos indígenas están demasia-
do frecuentemente ubicados en el extremo per-
dedor del acuerdo. La titulación de tierras es
sólo realmente exitosa si los pueblos indígenas
participan desde el comienzo y están completa-
mente comprometidos tanto en el estableci-
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miento de normas como en su implementación.
Esto no es común.

La creación de leyes, políticas y códigos prác-
ticos son usualmente adoptados unilateralmente
por las autoridades o instituciones sin el consen-
timiento de los pueblos indígenas y son general-
mente muy defectuosos y substancialmente dé-
biles. Algunas comunidades temen que la acep-
tación o utilización de normas débiles de protec-
ción territorial podría implicar el abrirse a una
continua explotación; otros consideran que los
pueblos indígenas deberían hacer uso del dere-
cho nacional e internacional o de las políticas de
los bancos multilaterales de desarrollo siempre
y cuando ésto no sea considerado como una
derogación de los derechos aborígenes que per-
tenecen claramente a los pueblos indígenas, in-
dependientemente del estado.

En la práctica, la implementación de políti-
cas y la protección legal nacional e internacio-
nal de los territorios indígenas es limitada. Esto
se debe a que las autoridades no reconocen
generalmente a los pueblos indígenas como
competentes para definir a sus propias tierras o
sino, lo cual es más frecuente, interfieren otros
intereses externos. Esto conduce a serios obstá-
culos, impidiendo el reconocimiento de los
derechos territoriales de los pueblos indígenas,
particularmente por parte de aquellos intereses
que aspiran a un acceso ilimitado a los recursos
indígenas. Los intereses pueden ser madereros,
mineros o petroleros, los cuales sobornan a los
funcionarios de los gobiernos para que no co-
operen con los pueblos indígenas, o simple-
mente pudiera ser que las autoridades naciona-
les no desean perder las posibilidades de la
explotación de recursos en tierras indígenas
porque están maniatadas por la deuda interna-
cional. Los problemas que encuentran los pro-
yectos de titulación de tierras en todo el mundo
están basados casi enteramente en los intentos
de las autoridades de renegar de los acuerdos y
obligaciones nacionales o internacionales, con
respecto a los pueblos indígenas.

Los pueblos indígenas han estado afirmando
sus derechos vigorosamente para asegurar que
esos intereses no siempre sean los que domi-
nen. La lucha es difícil.

Idealmente, cuando se realiza una demarca-
ción, los pueblos indígenas deberían ser aque-
llos que están al frente de la demarcación topo-
gráfica en el lugar, mostrando donde están sus
límites e impidiendo la imposición de áreas
demasiado pequeñas, que les impidan asegurar
su subsistencia en el futuro. Durante los recien-
tes años, se han iniciado varios programas de
titulación de tierras por parte de pueblos indí-
genas en diversas partes del mundo. Obtener el

reconocimiento de un territorio no es fácil, y
estos proyectos constituyen una constante lu-
cha en defensa de la tierra.

Durante los últimos cinco años, IWGIA ha
apoyado a la organización indígena peruana
Asociación Inter-Etnica por el Desarrollo de la
Amazonía Peruana (AIDESEP) en la realiza-
ción de un proyecto de titulación de tierras en
la selva central amazónica. Este ha sido un
proyecto exitoso y 115 comunidades han recibi-
do títulos, y hay 100 más programados para una
extensión de sus tierras. Además, este proyecto
planea la creación de reservas comunales que
aseguren una combinación de zonas protegidas
en manos de los pueblos indígenas con un res-
peto de sus derechos de caza y recolección. La
legislación peruana es muy positiva con respec-
to a los pueblos indígenas, a pesar de un recien-
te debilitamiento de las previsiones constitu-
cionales que les afectaban, y el gobierno ha
firmado un acuerdo con AIDESEP, de tal
manera que ambas partes trabajan conjunta-
mente con comunidades locales y federaciones
para cumplir los objetivos.

Sin embargo, el éxito del proyecto no ha sido
logrado sin una enorme lucha, la cual todavía
continúa. Los funcionarios gubernamentales
locales hacen todo lo posible para inventar
obstáculos para la continuación del proyecto.
El trabajo de titulación, que ha sido cumplido
con un alto nivel profesional, es regularmente
cuestionado por los funcionarios de bajo nivel
para dilatar el proceso de demarcación. Los
permisos de acceso a los lugares son demorados
por los funcionarios del Ministerio de Agricul-
tura en el centro regional del Pucallpa, sin nin-
guna razón, lo cual da aún más credibilidad a
los alegatos de que están al servicio de las com-
pañías madereras que desean las tierras indíge-
nas para sí. Los mapas son aprobados y luego
"desaprobados", se hacen promesas que se ol-
vidan inmediatamente, mientras que los fun-
cionarios luchan para ver qué beneficios finan-
cieros y políticos pueden obtener del proyecto.
Estos son los problemas diarios que enfrenta
AIDESEP en un programa de titulación de
tierras que es más exitoso que la mayoría. Cada
hectárea de tierra indígena obtenida en Perú,
ha sido una lucha contra intereses, clara y
abiertamente opuestos al reconocimiento y
garantía de los territorios indígenas.

La titulación de tierras puede parecer técni-
camente simple, pero políticamente es una lu-
cha por la defensa de los territorios de los pue-
blos indígenas. Ningún proyecto de titulación
debería ser considerado una tarea fácil, y las
constantes dificultades que encuentra AIDE-
SEP han sido repetidas en otras partes del mun-

do indígena. Sin embargo, será necesario un
constante escrutinio y, en algunas circunstan-
cias, campañas públicas para asegurar que los
gobiernos como el de Perú cumplan con sus
obligaciones nacionales e internacionales.

Un importante aspecto de los derechos territo-
riales de los pueblos indígenas es que una base
de recursos estable garantiza una base para el
autodesarrollo. Ciertamente, una vez que los
pueblos indígenas tienen control sobres sus tie-
rras y recursos, les es posible comenzar la dis-
cusión sobre el significado real del desarrollo
en su situación, y cómo sus recursos pueden ser
usados de la forma más apropiada.

Los comentaristas destacan ocasionalmente
que cuando los pueblos indígenas obtienen re-
conocimiento legal de sus recursos, no son
mejores que los demás cuando se trata de la
conservación de la sustentabilidad del medio
ambiente. Hay diversas situaciones en las cua-
les puede ocurrir ésto, tal como la imprevista
introducción de una tecnología nueva y desco-
nocida, la continua invasión de las tierras indí-
genas por colonos, causando una enorme pre-
sión sobre los recursos y obligando a una sobre-
explotación para la supervivencia, y en otros
casos cuando ciertos miembros de una comuni-
dad desean integrarse a la economía de merca-
do y comenzar a optimizar sus ganancias a cual-
quier costo.

Muchos pueblos indígenas reconocen estos
peligros y están ansiosos de entrar en diálogo
con otros que ya han enfrentado estos proble-
mas para poder solucionarlos. Independiente-
mente de lo que suceda, el reconocimiento de
los derechos territoriales de los pueblos indíge-
nas en sí mismo no tiene nada que ver con su
adecuación a los ideales no-indígenas de com-
portamiento ecológico correcto, sino con el
hecho de que son pueblos que deberían tener
una protección garantizada contra el saqueo y
la explotación.

El reconocimiento de los derechos territoria-
les es el punto de partida para el autodesarrollo
indígena, y cuanto más participen en el proceso
de demarcación, mayor será la posibilidad de
que puedan brindar una base sólida para un
futuro sustentable, controlado por los indíge-
nas. Los derechos a la tierra, por sí solos, no
resolverán todos los problemas que enfrentan
los pueblos indígenas, y en vez de ser conside-
rados como un fin deberían, quizás, ser consi-
derados como el punto de partida de todo un
proceso de autodesarrollo. Esto permitirá a los
pueblos indígenas continuar su práctica de
transferir sus territorios intactos a sus futuras
generaciones.	 q
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Uso indígena de la tierra y
concepciones espaciales

a mayoría de los indígenas habitan-
tes de la selva practican una econo-

ía de subsistencia mixta basada en
la horticultura, la recolección de plantas
silvestres, la caza y la pesca. Estos sistemas
mixtos de subsistencia están basados en
tecnologías simples y una amplia base de
conocimientos que permiten la extracción
sustentable de recursos naturales de un
medio ambiente esencialmente frágil. En-
tre otras cosas, se ha documentado que los
habitantes indígenas de la selva poseen
conocimientos de la capacidad de rendi-
miento de los suelos, la dinámica sucesiva
de las selvas, las propiedades medicinales
de las plantas, y las adaptaciones ecológi-
cas y de adaptamiento de los animales.
Este conocimiento ha sido acumulado a
través de miles de años de experimenta-
ción humana, tal como lo indican recientes
investigaciones arqueológicas en la Ama-
zonía (1-3).

A causa de la variabilidad del medio
ambiente tropical de las llanuras, ha habi-
do una serie de adaptaciones de las socie-
dades indígenas que comprenden desde
los nómadas forrajeros a los agricultores
sedentarios. Los grupos indígenas de las
llanuras se han también adaptado a las
nuevas condiciones socioculturales y am-
bientales. Existen casos documentados de
que estos grupos cambian sus modelos de
subsistencia de la forrajería a la horticultu-

ra, y de una mayor
o menor depen-
dencia de la caza
y/o la pesca. El
conocimiento am-
biental y las adap-
taciones de estas
sociedades no son
estáticas, sino que han
cambiado en la medida en que el medio
ambiente selvático de las llanuras ha evo-
lucionado y cambiado (2,4).

A pesar de esta variabilidad, hay ciertas
continuidades culturales que han organiza-
do a las sociedades indígenas y la visión del
mundo. Los especialistas mágicos o shama-
nes, por ejemplo, juegan un importante
papel en el control del comportamiento
social, así como del manejo y control de los
recursos naturales. Los tabúes relativos a la
alimentación, la caza y la horticultura regu-
lan las prácticas sociales y reproductoras,
junto con la dieta (5). Vinculada a estas
instituciones y prácticas hay una visión del
mundo que varía entre los pueblos pero que
plantea una unión entre la humanidad y la
naturaleza. Para citar al antropólogo co-
lombiano G. Reichel-Dolmatoff en refe-
rencia a los tukano de Colombia,

La naturaleza según ellos no es una enti-
dad física aparte del hombre y, por lo
tanto, no puede confrontarla o oponerla
o armonizar con ella como una entidad
separada. Ocasionalmente el hombre
puede desbalancearla a causa de su mal

uncionamiento como un componente,
'ero nunca está separado de ella. El hom-
)re es concebido como formando parte
le una serie de sistemas supraindividua-
es los cuales -ya sean biológicos o cultu-
ales- trascienden nuestras vidas indivi-
luales y dentro de los cuales la

supervivencia y el mantenimiento de una cierta
calidad de vida son posibles sólo si todas

as otras formas de vida son permitidas
evolucionar de acuerdo a sus necesidades

›specíficas, tal como se establece en las
radiciones y los mitos cosmólogicos y
radiciones (6).

Estas cosmologías indígenas otorgan pri-
macía a la configuración simbólica del es-
pacio, tanto en el mundo natural como el
sobrenatural. En algunas sociedades indí-
genas, por ejemplo, las casas comunales
habitadas por indígenas vivos tienen su
réplica en las formas de vida (y rituales) de
los ancestros.

Los ancestros, junto con otros seres so-
brenaturales tales como los espíritus de
animales, regulan tanto el uso cotidiano
del espacio como las actividadades de las
comunidades humanas y animales (6,7).

Los mitos de creación de estas sociedades
contienen frecuentemente nombres con-
temporarios de lugares y proveen una «car-
tografía cultural» de los límites territoriales
de los grupos indígenas. Como otro etnó-
grafo, quien también estudió los grupos de
habla tucano, hace notar que, «virtualmen-
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te cada lugar conocido de la selva o del río
tiene alguna significación en los mitos origi-
narios de un grupo u otro» (8).

Estas concepciones simbólicas del espa-
cio son integrales a la identidad cultural,
salud y organización social de los pueblos
indígenas selváticos. Junto con el conoci-
miento indígena ambiental y del uso de la
tierra, necesitan ser tomados en cuenta en
las políticas de tenencia de la tierra y en el
delineación de límites de los territorios
indígenas, si se quiere que estos tengan un
efecto positivo sobre la conservación de
los ecosistemas forestales. Vinculando es-
tas concepciones culturales con considera-
ciones ecológicas y ecológicas se brinda un
enfoque integrado a la conservación de los
ecosistemas selváticos y está más en armo-
nía con las prácticas de subsistencias de
uso extensivo de la tierra de las sociedades
habitantes de la selva.

Incorporar el conocimiento indígena
sobre el medio ambiente, las prácticas de
uso de la tierra y las concepciones espacia-
les a un modelo territorial indígena impli-
ca combinar detalladas investigaciones et-
nográficas, históricas y ecológicas. Sin
embargo, recién hace poco se han hecho
algunos intentos (aunque muy prelimina-
res) para calcular el posible tamaño de
tales territorios. En Perú, por ejemplo, un
estudio de los indios achuara demostró la
existencia de dos zonas ecológicas cultu-
ralmente relevantes: una para cazar, pes-
car y recolectar basada en las distancias
alcanzadas por los cazadores masculinos; y
la otra, para el cultivo rotativo de las huer-
tas basada en el esfuerzo laboral femenino.
Calculando la mínima cantidad de tierra
necesaria para cada una de estas activida-
des y combinándolas, el estudio brindó
una estimación del tamaño mínimo del
«territorio étnico». El estudio también
permitía el crecimiento demográfico basa-
do en una tasa de crecimiento de un 1%
anual. Para una comunidad, que tenía una
población de 1.198 habitantes, el estudio
calculaba que el territorio indígena total
necesitaría ser de 164.959 hectáreas (9).

Aunque todavía se necesita realizar
mucho trabajo sobre la naturaleza y tama-
ño de los territorios indígenas, queda claro
que los que confeccionan las políticas na-
cionales han tenido poca comprensión de
la dinámica del uso indígena de la tierra o
el significado simbólico y cultural que los
habitantes indígenas de la selva otorgan al
espacio. Por el contrario, la mayoría de las
políticas nacionales hasta hace poco incor-
poraban los prejuicios de los gobierno co-
loniales, que consideraban a los habitantes

indígenas de la selva no como manej adores
de recursos, poseyendo un conocimiento
ecológico sofisticado, sino como pueblos
«primitivos» a ser pacificados, civilizados y
eventualmente incorporados a la cultura
occidental. Esto se refleja no solamente en
las políticas de los gobiernos coloniales
respecto a los habitantes indígenas selváti-
cos, sino también en las políticas de tenen-
cia de tierras más recientes de los países
latinoamericanos.

Políticas nacionales hacia los habi-
tantes indígenas de la selva
Históricamente, se pueden rastrear tres
tendencias en las políticas hacia los habi-
tantes indígenas de la selva, especialmente
durante el período nacional. La primera,
surgida en América Lagina a fines del siglo
XIX y comienzos del siglo XX, fue el pro-
teccionismo.

Esta política fue un resultado de las pro-
testas internacionales en torno a la esclavi-
tud y otras depredaciones que acompaña-
ron al «boom» del caucho, y fue promovida
por cruzados moralistas en diversos países.
La noción básica de esta política era que
los habitantes indígenas de la selva eran
incapaces de protegerse contra los males
de la expansión fronteriza y por lo tanto
necesitaban ser «confiados» a agentes ex-
ternos, ya fuera la iglesia católica en am-
plias secciones de la América hispánica, o
agencias gubernamentales, tales como el
Servicio de Protección Indio (SPI) estable-
cido en 1910 en Brasil. Una de las conse-
cuencias más importantes de esta política
fue que las tierras ocupadas por pueblos
indígenas fueron otorgadas a órdenes reli-
giosas o fueron designadas como «territo-
rios nacionales» (10, 11).

En esta misma tradición proteccionista,
después de la Segunda Guerra Mundial,
varios gobiernos latinoamericanos contac-
taron a las sociedades misioneras evangé-
licas norteamericanas para contactar y
aculturar a las tribus selváticas todavía ais-
ladas (12).

Al mismo tiempo, surgió una segunda
tendencia partiendo de estas políticas pro-
teccionistas. Esta tendencia estaba basada
en teorías de desarrollo de posguerra y
llamaba a la integración de los pueblos
indígenas en planes regionales designados
a impulsar el crecimiento económico na-
cional. Durante este período, los gobier-
nos y los planificadores del desarrollo in-
ternacional consideraron a los territorios
vírgenes de las llanuras tropicales como
válvulas de escape para el crecimiento
demográfico y las tensiones sociales en

otras áreas rurales y como zonas de alto
potencial para la explotación de recursos
naturales. El acceso a las regiones se con-
virtió en una prioridad, y se solicitió ayuda
internacional para la construcción de ca-
minos y colonización de tierras. En vez de
formular las políticas indígenas en térmi-
nos de proteccionismo, los gobiernos tra-
taron de integrar a los indios a la coloniza-
ción nacional mediante su organización en
cooperativas u otros tipos de estructuras
comunales y prometiéndoles tierras bajo
programas de reforma agraria (13).

Fue durante este período que la Organi-
zación Internacional del Trabajo redactó
su Convención N° 107 81957 sobre la inte-
gración de poblaciones tribales e indíge-
nas, y durante el cual diversos gobierno
latinoamericanos aprobaron legislación
referente a las tierras indígenas (14,15).

En los 60, surgió una tercera tendencia
influenciada por el movimiento de la con-
servación. Esta tendencia, que llamaremos
preservacionismo, separa grandes áreas
para la protección de pueblos indígenas,
fauna y medio ambiente. Quizás el clásico
ejemplo de esta tendencia haya sido el
establecimento del Parque Xingu en Bra-
sil, que separó una gran área del estado de
Mato Grosso para la protección de casi
una docena de sociedades tribales y los
hábitats en dónde vivían (16). Durante un
breve período, fueron creados varios otros
parques nacionales conteniendo pueblos
indígenas en Brasil y en otros países sud-
americanos. A continuación del esta-
blecimiento del programa de la UNESCO
«El hombre y la biosfera», algunos de estos
parques nacionales fueron designados co-
mo reservas biosféricas (17).

Estas tres tendencias han modelado las
políticas y los acuerdos de tenencia de tie-
rra que los gobiernos siguen implementan-
do para las poblaciones indígenas selváti-
cas. Una característica común de todas
estas políticas es una falta de reconoci-
miento de parte de los gobiernos naciona-
les de territorios indígenas y la premisa de
que los pueblos indígenas deberían ser
aculturados según las prácticas occidenta-
les o preservados en su estado «primitivo».
En ningún país, al menos hasta hace poco,
ha existido ningún reconocimiento de la
capacidad de los pueblos indígenas de rea-
lizar decisiones sabias sobre la tierra y el
uso de los recursos.

Modelos de tenencia de tierra para
los pueblos indígenas
Para demostrar los obstáculos políticos y
administrativos y las consecuencias ecoló-
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gicas que han resultado de las tendencias
antes mencionadas, es necesario describir
los varios, y a veces superpuestos, modelos
de tenencia de tierras que han sido aplica-
dos a los pueblos indígenas en diferentes
contextos nacionales.

Reservas indias (Brasil)
El sistema brasileño de reservas indias es
el caso más claro de un modelo de tenencia
de tierra resultante de políticas proteccio-
nistas hacia los habitantes de la selva. Tan
temprano como en la década de los 20, el
SPI estableció una serie de puestos indios
en el interior de Brasil, concebidos para
sedentarizar y proteger a los habitantes de
la selva de elementos perniciosos en los
territorios vírgenes. Reconociendo la im-
portancia de la tierra para la supervivencia
de estos grupos selváticos, negoció con los
gobiernos estatales y las agencias federales
para separar áreas de reserva. Estas áreas,
de acuerdo a la ley brasileña, serían regis-
tradas en forma federal a nombre del SPI
y eventualmente servirían como una base
de propiedad para la evolución de los in-
dios de su situación de habitantes de la
selva a la de agricultores sedentarios (10).

En 1967, cuando el gobierno desmanteló
a la SPI y estableció la Fundación Nacional
India (FUNAI), creó legalmente una serie
de parques y reservas indias, especialmen-
te en la región amazónica, donde vive la
mayoría de los 220.000 indígenas brasile-
ños restantes. La base legal de este sistema
de reserva fue contenida en la constitución
brasileña de 1967 e incorporada al Estatu-
to Indio Brasileño de 1973 (18,19).

El proceso administrativo de la regulari-
zación de la tierra implica tres pasos inicia-
les: identificación de un área con una po-
blación indígena, interdicción para la pro-
tección legal del área de incursiones del
exterior, y delimitación de los límites ba-
sándose en una serie de estudios técnicos.
En este momento, la reserva propuesta es
físicamente demarcada y luego, con una
revisión y aprobación presidencial, es ofi-
cialmente registrada en los registros de tie-
rras locales y federales. El gobierno fede-
ral retiene el título de las tierras indias,
pero la ley prevé que los pueblos indígenas
tendrán la «posesión permanente» y el
«uso exclusivo» de los recursos naturales.

El Estatuto Indio de 1973 declaró que
FUNAI seguiría este proceso y regulariza-
ría todas las tierras indígenas para 1978.
Esto nunca ocurrió, y áreas ocupadas por
grupos indígenas fueron abiertas al desa-
rrollo mediantes carreteras, colonización
de tierras y proyectos agrícolas comercia-

les (20). Se dieron conflictos sobre los de-
rechos a las tierras indígenas y sus límites
físicos, especialmente cuando el gobierno
se hizo cargo de proyectos regionales de
desarrollo tales como la Carretera Tran-
samazónica, el Programa de Desarrollo
Regional del Noroeste (Polonoroeste) y el
Programa de Grande Carajas.

En respuesta a estos conflictos de tierra,
en 1983, el gobierno agregó un paso adicio-
nal para el proceso de regularización de
tierras. Creó un Grupo de Trabajo Inter-
ministerial especial, compuesto de repre-
sentantes del Ministerio del Interior (dón-
de entonces estaba localizada FUNAI) y
del Ministerio de Reforma Agraria y De-
sarrollo (del cual dependían el Instituto
Nacional de Colonización y Reforma
Agraria). Más tarde se sumaron represen-
tantes de agencias de tierras estatales y el
Consejo de Seguridad del ejército. Este
grupo revisaba las propuestas de reservas
presentadas por FUNAI, hacía recomen-
daciones sobre su delimitación y emitía
decretos autorizando su demarcación.
Esencialmente, ésto quitó el control de la
delimitación a la FUNAI y otorgó mas
peso a los políticos y el ejército que a las
consideraciones técnicas de la demarca-
ción física y la regularización de las reser-
vas. Complicó también administrativa-
mente al proceso de regularización de las
tierras indígenas y condujo a largas demo-
ras (21).

Una ONG brasileña (Centro Ecuménico
de Documentaçáo e Informaçáo, CEDI) y
un grupo de antropólogos del Museo Na-
cional del Brasil (Projeto Estudo sobre
Terras Indigenas no Brazil, PETI) han
estado documentando y analizando siste-
máticamente este proceso de regulariza-
ción de tierras indígenas. En 1990, CEDI/
PETI encontró que había 526 áreas de las
cuales 90 no eran identificadas, 80 estaban
identificadas pero no interditadas, 67 in-
terditadas, 93 delimitadas, 126 demarca-
das y confirmadas por decreto presiden-
cial, y sólo 60 plenamente regularizadas.
Mientras que el área de tierras identifica-
das como indias ocupaban totalmente 79,1
millones de hectáreas, la cantidad de tierra
actualmente registrada en esta fecha era
sólo de 10,9 millones de hectáreas, o sea un
13% del área total de tierras indígenas (ver
Esquema 1, 30).

En aquellas áreas en que habían proyec-
tos de desarrollo regionales de financia-
ción internacional, el ritmo de la regulari-
zación de tierras era más rápido que el
promedio nacional. En el área del Polono-
roeste, por ejemplo, entre 1982 y 1988

FUNAI demarcó un total de casi 7 millo-
nes de hectáreas de tierra como reservas
indígenas en 34 áreas indígenas, de las
cuales 20, totalizando 5,4 millones de hec-
táreas, estaban totalmente regularizadas.
Un adicional de 2,9 millones de hectáreas
de tierra estaban oficialmente identifica-
das por el gobierno, pero no demarcadas;
y, 16 áreas indígenas, de unas 1,9 millones
de hectáreas estimadas, estaban todavía
por ser identificadas (23).

Recientemente han habido varios cam-
bios en la situación brasileña, especial-
mente en lo que respecta a la regulariza-
ción de tierras. Esto incluye nuevas previ-
siones en la Constitución brasileña de
1988, reconociendo los derechos indígenas
a la tierra; la transferencia de FUNAI del
Ministerio del Interior al Ministerio de Jus-
ticia; la eliminación del Grupo de Trabajo
Interministerial; y la racionalización del
proceso de demarcación. En 1991 y 1992,
el gobierno demarcó varias áreas indíge-
nas importantes, incluyendo la reserva ya-
nomami de 9,4 millones de hectáreas de
Roraima y la reserva menkragnoti-kayapo
en Mato Grosso, que tiene un perímetro de
1.500 km y limita con el Parque Indio Xin-
gu (25,26).

Mientras que estos pasos han mejorado
el proceso administrativo de regulariza-
ción de las tierras indígenas, no se ocupan
de los problemas estructurales de un enca-
re proteccionista. En realidad, un impor-
tante problema de este modelo es la exis-
tencia de una agencia burocrática, centra-
lizada, falta de competencia técnica, recur-
sos financieros y autoridad política para
defender las tierras indígenas. Además,
este modelo impide la cesión de autoridad
a los pueblos indígenas y no reconoce sus
propios modelos de tenencia de tierras,
organización social y manejo de recursos.
Aquellos artículos de la nueva Constitu-
ción brasileña relativos a los derechos in-
dios son lo suficientemente generales para
incluir un modelo alternativo, pero esto
todavía no ha sido aplicado en la práctica
(18).

Comunidades nativas
(Bolivia, Ecuador, Perú)
En contraste con la dependencia del mode-
lo brasileño de un sistema de reservas indí-
genas, otros países andinos adoptaron un
enfoque integracionista relativo a la tenen-
cia indígena de la tierra. Países tales como
Bolivia, Ecuador y Perú se confían en leyes
incorporadas a los códigos de reforma
agraria bajo los cuales son otorgados los
títulos de tierra para separar a las comuni-
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dades indias. En estos países, la mayoría de
los pueblos indígenas viven en el altiplano.
Con el correr del tiempo, estos pueblos del
altiplano fueron establecidos en comuni-
dades nucleadas e integradas a la econo-
mía rural de mercado. La política nacional
trató entonces a estas comunidades indíge-
nas como campesinos, sujetos a los mismos
procedimientos legales y administrativos
de los no-indios. Según estas previsiones,
cada comunidad en particular debe seguir
los procedimientos legales correspondien-
tes para recibir título a las tierras. Esto
lleva a la creación de parcelas de tierras
menores, usualmente determinadas por el
tamaño total de la población más que por
consideraciones culturales o ecológicas
(27, 28).

Las leyes andinas de reforma agraria de-
finían a las comunidades indias no en tér-
minos de formas indígenas de organiza-
ción política (p.ej., el ayllus heredado del
período incaico precolombino), sino de
acuerdo a un modelo nacional uniforme
de organización campesina. Así, en
Bolivia después de la revolución de
1952, dónde los movimentos campe-
sinos y mineros eran fuertes, el sin-
dicato rural fue la forma principal
introducida de organización comu-
nitaria para obtener tierras. En
Ecuador, después de la Reforma
Agraria de 1964, las comunidades
indígenas tuvieron que formar coo-
perativas para obtener títulos, aun-
que la cooperativa aquí no es la es-
tructura política nativa. Similarmente
en Perú, a continuación de la Reforma
Agraria de 1969, para poder recibir títu-
los a las tierras y créditos agrícolas guber-
namentales, las comunidades locales te-
nían que formar cooperativas (27, 28).

Este procedimento es problemático para
los grupos indígenas que habitan la selva,
quienes son poblaciones minoritarias en
esos países. No están necesariamente or-
ganizados en comunidades y sus prácticas
de subsistencia requieren acceso a grandes
zonas de tierra. En Perú, el gobierno apro-
bó una Ley de la Selva especial en 1974
(enmendada en 1978) que capacitaba a las
comunidades nativas a registrarse como
entidades legales, pero limitaba el tamaño
de las tierras de uso u ocupación tradicio-
nal sujetas a ser tituladas (30, 31). De 20
grupos étnicos peruanos cuyos datos son
accesibles, el gobierno tituló un promedio
de sólo 45,6 hectáreas por familia (ver
Esquema 2). La arbitrariedad del tamaño
de los otorgamientos promediales de tierra
es también digna de ser notada. Por ejem-

plo, para 61 comunidades shipibo-conibo,
oscila entre 2,86 y 66,87 hectáreas por fa-
milia. Estas pequeñas parcelas comunales
y familiares hacen difícil a los grupos indí-
genas practicar un manejo sustentable de
recursos naturales y frecuentemente se
convierten en superpobladas y fragmenta-
das en el lapso de una sola generación (9).

Estos habitantes selváticos de la llanura
encaran también serios problemas admi-
nistrativos en la obtención de títulos a sus
tierras. Las agencias de reforma agraria
son politizadas y burocráticas. En Bolivia,
por ejemplo, hay seis o más pasos a nivel
regional y nacional que las comunidades
indígenas deben seguir para obtener títu-
los. Además, el proceso de regularización
de tierra puede ser tan largo (a veces más

Foto: Andrew Young

de una década) que es afectado por el cam-
bio de las tendencias políticas y de las ad-
ministraciones.

En Ecuador, algunos regímenes alientan
la propiedad comunal mientras que otros
promueven títulos individuales o familia-
res. En ambos casos, el proceso de regula-
rización de tierras ha sido lento. Mientras
tanto, las comunidades indígenas son pre-
sionadas por los colonos del altiplano, las
plantaciones de la palmera oleaginosa y
compañías petroleras estatales y privadas
que codician sus tierras. Hasta 1988, sólo el
24% del área reconocida como ocupada
por pueblos indígenas de las provincias de

Napo y Sucumbios han sido legalmente
tituladas a las comunidades. Desde este
momento, el Instituto Nacional de Refor-
ma Agraria y Colonización (IERAC) ha
acelerado el ritmo de la regularización de
la tierra, pero todavía hay grandes áreas
ocupadas y reivindicadas por los pueblos
indígenas que siguen sin ser tituladas (32).

Debería insitirse que algunos países es-
tán en proceso de cambiar sus leyes y pro-
cedimentos como resultado del activismo
de las organizaciones indígenas. En abril
de 1990, por ejemplo, el gobierno ecuato-
riano otorgó un territorio continuo de
612.000 hectáreas a los indios huaorani en
la provincia amazónica de Napo; y, en
mayo de 1992, el presidente saliente Ro-
drigo Borja otorgó 1,15 millones de hectá-
reas de tierra en la provincia de Pastaza a
tres grupos indígenas. En Bolivia, hay tam-
bién una nueva ley en estudio que recono-
ce territorios indígenas y define los dere-
chos específicos a la tierra y los recursos de
los grupos indígenas de la llanura.

Areas protegidas
(Brasil, Venezuela, Perú, Bolivia)
En los años 60, mientras el movi-
miento internacional conservacio-
nista ganaba impulso, fueron crea-
das en América Latina una serie de
áreas protegidas, conteniendo gru-
pos indígenas dentro de sus límites.
A diferencia de Africa, dónde los
pueblos indígenas fueron expulsados

por la fuerza de los parques naciona-
les y refugios de la fauna, en América

Latina la tendencia fue dejarlos dentro
de los parques, mientras que mantuvieran

sus prácticas tradicionales de subsistencia.
El modelo clásico fue el Parque Indio Xin-
gu, el cual, durante los años 60 fue objeto
de una gran atención internacional como
resultado de los intentos de los fundadores
del parque, Orlando y Claudio Villas Boas,
de proteger a las tribus indígenas y la eco-
logía del área.

Bajo el ímpetu de organizaciones tales
como la Unión Internacional para la Con-
servación de la Naturaleza y Recursos Na-
turales (IUCN), varios otros países sud-
americanos siguieron a Brasil en la crea-
ción de áreas protegidas conteniendo po-
blaciones indígenas, algunas de las cuales
no habían sido contactadas por misioneros
o autoridades gubernamentales. Un caso
fue el Parque Manu, que el gobierno pe-
ruano estableció en 1973. Este parque cu-
bre 1,5 millones de hectáreas de remoto
altiplano y selvas de la llanura y contiene
seis o siete grupos indígenas, entre otros
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los machiguenga, los yaminahua, y varias
tribus desconocidas (17).

Mientras que en Brasil las reservas indí-
genas y parques nacionales conjuntos per-
dieron el favor en los años 70 como resul-
tado de conflictos administrativos entre
FUNAI y la sección de parques y faunas
del Instituto Forestal (IBDF), el modelo
mantiene su fuerza en los demás lados. En
los 70, el gobierno venezolano estableció
una serie de parques nacionales y otros
tipos de áreas protegidas en las regiones
del Orinoco y del Amazonas, con el obje-
tivo de conservar y desarrollar los recursos
de la parte meridional del país. Muchas de
estas reservas contienen pueblos indígenas
que no han recibido ninguna ayuda ante-
rior bajo las leyes venezolanas de reforma
agraria. Durante este período, el nuevo
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos
Naturales Renovables del gobierno (MA-
RNR) estableció cinco parques nacionales
totalizando 5,2 millones de hectáreas en el
estado de Bolívar y en el territorio de
Amazonas, todos los cuales coinciden con
territorios indígenas. En los 80 una serie de
científicos y ambientalistas venezolanos
pidieron al gobierno establecer conjunta-
mente un Parque Nacional y un área indí-
gena para los indios yanomami.

Más recientemente, como parte del Pro-
grama de la UNESCO «El hombre en la
biosfera», los gobiernos en colaboración
con organizaciones internacionales con-
servacionistas han creado varios parques,
conteniendo comunidades indígenas en
sus áreas centrales o periféricas. El prime-
ro de estos parques fue establecido en
América Central (La Amistad en Costa
Rica y la reserva de Río Plátano en Hon-
duras), pero también han habido intentos
de establecer reservas integradas de la
biosfera en partes de las llanuras sudame-
ricanas. La más conocida de éstas es la
Reserva de la Biosfera en Bolivia, la cual
fue objeto del primer cambio «deuda por
naturaleza» del mundo y contiene varios
poblados de indios chimanes y moxeno. El
esfuerzo venezolano de crear un área pro-
tegida para los yanomami también ha sido
diseñado dentros del marco del programa
«El hombre y la biosfera».

Si bien estos parques pueden satisfacer
las necesidades territoriales de los grupos
indígenas, plantean varios problemas al
manejo sustentable de recursos. Primero,
en todas estas áreas, los pueblos indígenas
no poseen título legal que asegure sus de-
rechos permanentes al uso de tierras y re-
cursos naturales. Por el contrario, se pre-
sume que si estas tierras son legalmente

otorgadas a los pue-
blos indígenas, las ex-
plotarán eventualmen-
te de la misma forma
que otras poblaciones
o arrendarán sus re-
cursos a elementos ex-
ternos. Por lo tanto,
todos los derechos son
investidos en el gobier-
no con el propósito de
preservar estas tierras
como ejemplos de na-
turaleza «prístina».

Aparentemente, es-
ta era la presunción en
la Reserva Beni de la
Biosfera, dónde el Ins-
tituto Forestal bolivia-
no y la organización
amibentalista privada
Conservation Interna-
tional concibieron el
parque con limitada
participación de los
habitantes indígenas
de la región. Después
del anunciado acuerdo
de cambio del gobier-
no boliviano, «deuda
por naturaleza», los
pueblos indígenas, a través de sus organi-
zaciones regionales protestaron respecto a
la idea detrás de la reserva, incluyendo el
otorgamiento de concesiones madereras
en la zona periférica a compañías privadas.
Los indios también protestaron sobre la
falta de reconocimiento de sus reivindica-
ciones territoriales ancestrales y, mediante
una marcha a La Paz, persuadieron al go-
bierno a reconocer sus derechos a la tierra
(34).

El modelo convencional de parques o
áreas protegidas considera a los pueblos
indígenas como parte del entorno «natu-
ral» y como contribuyente al interés cien-
tífico y turístico del parque. Los pueblos
indígenas raramente participan en el dise-
ño o administración de estas áreas protegi-
das, excepto en papeles mínimos como
empleados de parque o guías turísticos.
Los diseñadores de estos parques ven a los
indios como habitantes de la selva estáti-
cos, de la «edad de piedra», en vez de
administradores activos del medio am-
biente y sus recursos. Además, se asume
que si los pueblos indígenas cambian sus
modos tradicionales de subsistencia, se
convertirán en una amenaza al parque y
estarán, por lo tanto, sujetos a multas o
traslados.

Cada vez más, las organizaciones con-
servacionistas se dan cuenta de la falacia
de estas presunciones, especialmente dada
la incapacidad de los departamentos de la
fauna gubernamentales de proteger a estos
parques de la colonización y otras formas
de invasión exterior. Una posición emer-
gente es que los pueblos indígenas debe-
rían tener una papel igualitario en el dise-
ño y la implementación de los planes de
manejo de las áreas protegidas. Los térmi-
nos de estos arreglos co-administrativos,
sin embargo, tienen que ser elaborados
todavía y son objeto de controversias entre
los pueblos indígenas y los ambientalistas
(17, 35).

Casos excepcionales
(Panamá y Colombia)
Panamá y Colombia son excepciones a los
modelos de tenencia de la tierra antes des-
critos, porque reconocen algún grado de
control territorial indígena y otorgan una
autonomía limitada o autogobierno. Los
conceptos claves para entender a la tenen-
cia de la tierra y la organización política
indígenas de estos países son el de comarca
y el de resguardo respectivamente. Ambos
conceptos derivan de los usos coloniales
españoles, pero han tomado un significado
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especial en el contexto de las políticas in-
dígenas panameñas y colombianas.

En Panamá, el concepto de comarca re-
fería históricamente a un territorio fronte-
rizo habitado por pueblos indígenas. A
continuación de una rebelión de los indios
kuna en San Blas, en 1925, y las consi-
guientes negociaciones, el gobierno pana-
meño les reconoció una «reserva» en 1930.
Más adelante, el gobierno también desig-
nó reservas para los indios guaymi en las
provincias occidentales y para los bayano
kuna de la región del Darién. Estas áreas
reservadas no brindaron ningún reconoci-
miento formal gubernamental de la admi-
nistración y control de sus territorios. Re-
cién en 1938 el territorio de San Blas fue
oficialmente designado como comarca.
Como resultado, los kuna obtuvieron el
derecho de regular los asuntos internos
usando su sistema político indígena, pero
reconociendo la jurisdicción panameña
sobre su territorio. A este efecto entró en
vigencia una estatuto en 1953, y desde
entonces ha reglamentado las relaciones
internas y externas de los kuna de San
Blas.

El gobierno del General Omar Torrijos
incorporó los derechos indígenas a la
Constitución de 1972 y prometió crear

varias nuevas co-
marcas según el mo-
delo de San Blas. En
los años 70, los re-
presentantes de to-
dos los grupos indí-
genas de Panamá
celebraron congre-
sos en los cuales
apoyaron el estable-
cimiento de comar-
cas como medios de

reconocimiento de
sus derechos territo-
riales y políticos. De
estos grupos, sólo
los embera lograron
obtener una comar-
ca; los otros, y en
particular los guay-
mi, todavía tienen
reivindicaiones te-
rritoriales pendien-
tes cn respecto al
gobierno (36).

En los años 80,
los kuna de San Blas
establecieron PE-
MASKY, el primer
proyecto científico
de parque manejado

por indígenas en América Latina. Este
proyecto permitió a los kuna resistir la
invasión de colonos a su territorio y prote-
ger a sus tierras contra la deforestación
(37). Las organizaciones internacionales
conservacionistas celebraron a PEMAS-
KY como un modelo de manejo forestal
sustentable. Relativamente pocos de ellos
reconocieron la importancia de la comarca
como condición necesaria para el estable-
cimento del parque. Sin este reconoci-
miento jurídico, los kuna habrían encon-
trado más difícil tomar decisiones sobre el
uso de su territorio y podrían haber sido
forzados a aceptar otras alternativas, tales
como un anterior intento del gobierno de
promover el establecimento de balnearios
turísticos en las islas San Blas.

En Colombia, el resguardo se refiere a
las tierras ocupadas por comunidades indí-
genas y está vinculado a los cabildos o
consejos comunitarios a través de los cua-
les son gobernados. Originalmente, todos
los resguardos colombianos estaban locali-
zados en el área andina. A continuación de
la reforma agraria de comienzo de la déca-
da del 60, el Instituto Colombiano de Re-
forma Agraria (INCORA) comenzjó a
extender los resguardos de la zona andina,
creando «reservas» en las llanuras tropica-

les. Durante varios años, era incierto qué
tipo de derechos tenían los pueblos indíge-
nas a estas reservas. Sin embargo, en la
medida en que el movimento indio andino
se fortaleció y los grupos indígenas de la
llanura se agruparon en organizacions re-
gionales, comenzaron a presionar al go-
bierno para que convirtiera a todos los
territorios indígenas, inluyendo las reser-
vas, en resguardos con sus derechos asocia-
dos de autogobierno. tal reconocimiento
tuvo lugar en 1988 (38).

Desde entonces, el gobierno colombia-
no ha estado en la avanzada del reconoci-
miento de territorios indígenas en su re-
gión amazónica. En 1988 declaró la pro-
piedad Potomayo, de 5,2 millones de hec-
táreas como un resguardo indígena; y, a
final de 1989, más de 18 millones de las 40
millones de hectáreas de tierra de la Ama-
zonía colombiana han sido otorgadas co-
mo resguardos a grupos indígenas. Uno de
los nuevos aspectos de la política colom-
biana fue el reconocimiento de los indios
como protectores de la ecología amazóni-
ca y su participación en la administración
conjunta de los parques nacionales regio-
nales (39).

La Constitución colombiana de 1991 in-
cluye una sección especial sobre la admi-
nistración de territorios indígenas. Entre
otras cosas, se otorga a los pueblos indíge-
nas los derechos de tomar decisiones sobre
el manejo natural de recursos y planes de
desarrollo socioeconómico dentro de sus
territorios.

Resumiendo, una gran cantidad de tie-
rra ha sido reconocida como ocupada por
indios en las tierras bajas de América del
Sur y Central. El Esquema 3 muestra cifras
sobre la cantidad de tierras indígenas reco-
nocidas por los países de la Organización
del Tratado Amazónico (40). Mientras
que Panamá y Colombia reconocen algún
grado de autonomía política indígena jun-
to con sus reivindicaciones territoriales, la
mayoría de los países consideran al otorga-
miento de tierras fuera del marco del ma-
nejo indígena de recursos y la autodeter-
minación. Como veremos, este enfoque ha
sido cuestionado por las nuevas organiza-
ciones indígenas que han obtenido cre-
ciente influencia en toda América Latina
durante los últimos años.

El modelo territorial indígena
En la década de los 60, los pueblos indíge-
nas de las llanuras comenzaron a reunirse
en organizaciones locales y regionales pa-
ra defender sus intereses y recursos. El
primero de los movimientos indígenas mo-
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demos de las llanuras ocurrió entre los
shuar de Ecuador oriental, quienes organi-
zaron una federación para representar los
intereses de sus centros afiliados y estable-
cieron una estación de radio bilingüe para
incrementar la comunicación entre sus
muy dispersos poblados. Durante los 70,
aparecieron organizaciones similares en
Perú, Ecuador, Bolivia y Venezuela como
instrumentos indígenas para representar
sus intereses frente al gobierno y obtener
títulos a sus tierras comunales.

Cuando ganaron fuerza, estas organizacio-
nes regionales formaron alianzas entre
ellas y a través de las fronteras nacionales.
En 1984, las diversas organizaciones indias
de las llanuras formaron un Organismo
Coordinador de Organizaciones Indígenas
de la Cuenca Amazónica (COICA), que
presentó una posición indígena unida ante
organismos internacionales tales como la
Comisión del Tratado Amazónico, la Or-
ganización Internacional del Trabajo, el
Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indí-
genas de la ONU, y agencias multilaterales
tales como el Banco Mundial y el Banco
Interamericano de Desarrollo. En mayo
de 1990, COICA convocó una conferencia
cumbre de organizaciones ambientales
para promover la participación de pueblos
indígenas en la defensa internacional de la
ecología amazónica.

Fue a partir de las iniciativas organizati-
vas que emergió un nuevo modelo de te-
nencia de la tierra y manejo de recursos
indígenas. El concepto central de este
modelo es la idea del «territorio indígena».
Este concepto difiere de los anteriores
modelos pues integra la tierra y los recur-
sos que los indios necesitan en términos de
su supervivencia económica, con sus con-
cepciones culturales de espacio y sus for-
mas de organización social y política. Las
organizaciones indígenas afiliadas a COI-
CA están tratando de crear una nueva vi-
sión de las tierras indias, en la cual los
pueblos indígenas tienen la capacidad de
proteger la ecología forestal con un mayor
grado de autonomía.

Hay varias implicaciones en este modelo
territorial indígena que lo diferencian de
intentos anteriores. Primero, las organiza-
ciones indígenas están reivindicando áreas
de tierra lo suficientemente grandes como
para posibilitar la conservación, uso y
manejo de los ecosistemas forestales tropi-
cales. Algunas organizaciones están usan-
do las legislaciones forestales y de conser-
vación existentes para efectuar reivindica-
ciones territoriales que no están reconoci-

das bajo las leyes agrarias convencionales
o las legislación indígena. Un caso de pun-
ta es el establecimiento de la Reserva Fo-
restal Etnica Awa, en la frontera entre
Ecuador y Colombia.

Enfrentados a la colonización expansiva
y las actividades de extracción maderera,
los awa ecuatorianos reivindicaron un área
de 100.000 hectáreas que se extiende sobre
250 km de selva. Burlaron la ley de refor-
ma agraria ecuatoriana que favorece los
títulos pequeños y con la asistencia de la
Confederación Nacional India (CO-
NAIE), convencieron al gobierno a otor-
garles tierras que fueron calificadas como
una «reserva forestal étnica». Esta es la
primera de tales reservas en la historia de
Ecuador. A cambio del acuerdo de los awa

de proteger los recursos forestales del
área, el gobierno reasentó y brindó títulos
de propiedad a la tierra a colonos en la
periferia de la reserva. También ha abierto
discusiones con el gobierno colombiano
para crear un «Territorio Indígena y Re-
serva Biosfera Binacional» que reconoce-
rá los derechos indígenas a la tierra y pro-
tegerá la ecología a ambos lados de la fron-
tera.

En Perú, las organizaciones regionales
indias, lideradas por la Asociación Interét-
nica para el Desarrollo de la Amazonía
Peruana (AIDESEP), han participado ac-
tivamente en la consolidación de pequeñas
parcelas tituladas a las comunidades nati-
vas en territorios mayores. Están también
haciendo reivindicaciones, según las leyes
forestales del país, por áreas mayores que
faciliten más el manejo sustentable de re-
cursos. Por ejemplo, los machiguenga del
Alto Urubamba se trasladaron río abajo
después de que los colonos invadieron sus
tierras, consolidando las tierras de diversas
comunidades y juntándolos con una reser-
va forestal estatal de 440.000 hectáreas.

Utilizando una estrategia similar, una
serie de comunidades asháninka del valle
del Pichis, en la Selva Central, han pro-
puesto al gobierno el establecimiento de
una Reserva comunal de un millón de hec-
táreas en la Cordillera de «El Sira», en la
cual tendrían derechos de usufructo a cam-
bio de proteger la flora y la fauna de la
región.

Un segundo aspecto de ese modelo es
que permite la participación indígena y la
cooperación estatal en la definición y deli-
mitación de los territorios. Quizás, el
ejemplo más claro de esta tendencia se
encuentra en la Federeción Shuar de
Ecuador, que ha formado sus propios equi-
pos topográficos nativos para demarcar

sus tierras. Utilizando mano de obra de la
comunidad y trabajando estrechamente
con IERAC, la Federación ha sido capaz
de demarcar físicamente las tierras de nu-
merosas comunidades, las cuales hubieran
permanecido sin demarcar si se hubiera
dependido solamente de los topógrafos del
gobierno.

En Perú existen algunas iniciativas simi-
lares. Las organizaciones indígenas, bajo
el liderazgo de AIDESEP, y con asistencia
financiera de la Agencia Internacional
para el Desarrollo Danesa (DANIDA),
están realizando un proyecto de titulación
que incluye la activa participación de co-
munidades indígenas en el proceso de
identificación y demarcación. Estos es-
fuerzos, menos costosos que los realizados
solamente por agencias gubernamentales,
han acelerado el ritmo de la regularización
de tierras. Además, alientan a las comuni-
dades indígenas a proteger a sus tierras,
especialmente contra usurpaciones exter-
nas; y, establecen marcas limítrofes más
coherentes con las concepciones indígenas
de territorio y espacio que las de los topó-
grafos occidentales (41).

Finalmente, el nuevo modelo territorial
indígena tiene el potencial de destacar el
desarrollo a largo plazo de los recursos
naturales y las comunidades locales. Mien-
tras que las organizaciones indígenas han
concentrado muchos de sus esfuerzos has-
ta la fecha en la identificación y demarca-
ción de sus territorios, reconocen también
que sin un programa sistemático de mane-
jo de recursos que encara las necesidades
económicas de su pueblo, tales territorios
tendrán un muy pequeño valor a largo pla-
zo. Una serie de estas organizaciones han
comenzado pequeños proyectos pilotos
que combinan prácticas tradicionales de
subsistencia con asistencia técnica externa
y capacitación en desarrollo económico
local y manejo de recursos naturales.

En Perú hay algunos experimentos muy
prometedores de este tipo. Un ejemplo es
el proyecto de Huertas Familiares Comu-
nitarias Integrales (HIFCO) de AIDES-
EP, que combina las técnicas de horticul-
tura orgánica indígenas y occidentales. La
idea detrás de este proyecto es mantener la
diversidad natural del ecosistema forestal,
a la vez que aumentar la producción fami-
liar de alimentos.

A un nivel más comercial, la Cooperati-
va Forestal Yanesha, en el valle Palcazu,
en Perú, ha introducido un método de
franjas de cinturones de protección de
manejo sustentable de producción forestal
natural. Este sistema estaba basado en in-
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vestigaciones sobre la dinámica ecológica
de los bosques tropicales de Asia y Amé-
rica y luego fue adaptado a los estilos tra-
dicionales resolutivos y organanizativos de
las comunidades amuesha que pertenecen
a esta cooperativa. Mientras que la coope-
rativa no está libre de problemas, se lo ha
reconocido como modelo de cómo transfe-
rir la investigación científica y la tecnolo-
gía a un ámbito indígena (42).

En otros países, las organizaciones indíge-
nas están buscando medios de recuperar
recursos ictiológicos y fauníferos reduci-
dos. En Colombia, por ejemplo, la Funda-
ción Puerto Rastrojo, compuesta de biólo-
gos y antropológos, ha estado trabajando
con comunidades indígenas locales para
proteger a las tortugas de agua dulce y los
caimanes, amenazados por la caza y la
pesca abusiva. El éxito de algunos de estos
esfuerzos iniciales de conservación de la
pesca y la fauna es una de las razones de la
política del gobierno colombiano de reco-
nocimiento de grandes áreas de tierras
indígenas en la Amazonía (43).

Finalmente, las organizaciones indíge-
nas están haciendo llamados por una más
activa participación en el diseño y el mane-
jo de las reservas biosferas. El caso de la
Reserva Biosfera Beni, en Bolivia, ya ha
sido mencionado. Hay también algunos
recientes ejemplos de América Central,
tales como la Reserva Biosfera de Río
Plátano y la propuesta Reserva Forestal
Tawahka Sumu en Honduras, la Reserva
Biosfera La Amistad en la frontera entre
Costa Rica y Panamá, el Area Costera
Miskito Protegida en Nicaragua, y la Re-
serva Biosfera del Darién en el este de
Panamá. Todas están en estadios muy ini-
ciales de desarrollo, pero indican el cre-
ciente interés de las organizaciones indíge-
nas para trabajar con conservacionistas y
planificadores del uso de la tierra en la
preservación de los ecosistemas amenaza-
dos.

Implementación del
modelo territorial indígena
Los ejemplos antes mencionados repre-
sentan intentos de organizaciones indíge-
nas de asegurar territorios dentro del mar-
co existente de la legislación agraria nacio-
nal y sus procesos. Sin embargo, una ma-
yor institucionalización de este modelo
requerirá medidas adicionales. Una priori-
dad inmediata es la reforma legislativa que
reconozca la legitimidad de los territorios
indígenas y acelere el proceso de regulari-
zación de tierras. Tal como se señaló antes,

mucha de la antigua legisla-
ción está basada en un protec-
cionismo pasado de moda o
visiones integracionistas que
han sido obstáculos para la
seguridad de las tierras indí-
genas y la participación de los
pueblos indígenas en su ma-
nejo. Además, mucha de la
actual legislación de bosques,
parques y fauna en América
Latina no toma en cuenta a
los pueblos indígenas.

Existen ya algunos prece-
dentes de reforma legislativa
en países como Colombia y
Bolivia, dónde los gobiernos
nacionales han introducido
políticas o legislación más
apropiadas a las demandas de
las organizaciones indígenas.
La Convención 169 revisada
de la OIT sobre Pueblos Indí-
genas y Tribales, que prevé el
reconocimiento de las tierras
y territorios indígenas, ha si-
do ahora ratificada por Co-
lombia y Bolivia. Hay alguna
expectativa de que otros go-
biernos como el de Venezue-
la, Perú, Ecuador y Brasil
puedan también seguir el
ejemplo. Las organizaciones
indígenas, tales como COI-
CA, hacen también llamados
para una reforma de la legis-
lación ambiental, de tal ma-
nera que los derechos territo-
riales indígenas sean recono-
cidos en la legislación conser-
vacionista nacional.

Esta reforma legislativa de-
bería incluir también cambios
en los procedimientos admi-
nistrativos que hagan el pro-
ceso de regularización de tie-
rras más eficiente. La respon-
sabilidad de cambiar los mar-
cos legislativos radica princi-
palmente en las legislaturas
nacionales, pero puede ser
alentada por las agencias y
organizaciones internaciona-
les.

Una segunda prioridad la
constituye el otorgamiento de
asistencia técnica a las comu-
nidades indígenas que integre
capacitación en el manejo de
recursos con el desarrollo
económico a nivel local. Los
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pasados proyectos de desarrollo regional
que han incluido componentes de asisten-
cia técnica han estado basados en la pre-
sunción de que la transferencia de tecnolo-
gía (p. ej., cultivos comerciales intensivos)
es unidireccional, de los expertos «científi-
cos» occidentales a las comunidades indí-
genas. Otro extremo es romantizar en de-
masía la capacidad de los pueblos indíge-
nas para manejar grandes territorios, espe-
cialmente cuando han sufrido importantes
cambios culturales y están enfrentados a
severas presiones económicas.

Un enfoque alternativo es utilizar ambos
sistemas de conocimiento, el occidental y
el indígena. Tal enfoque debe ser partici-
patorio y debe estar basado en una «socie-
dad» entre los científicos, expertos técni-
cos y pueblos indígenas en la búsqueda
común de estrategias de manejo de recur-
sos naturales que sean culturalmente apro-
piadas y económicamente sustentables.
Algunos intentos en esta dirección han si-
do propuestos en las recientes discusiones
relativas a las «reservas extractivas»; sin
embargo, debe realizarse mucho más tra-
bajo empírico y se necesitan realizar prue-
bas sobre el terreno para demostrar la via-
bilidad de estas estrategias.

Los proyectos o modelos que puedan ser
adaptables a una comunidad, grupo cultu-
ral, o realidad ecológica pueden no ser
necesariamente reaplicables. Por eso, una
amplia diversidad de enfoques deberían
ser probados y diseminados entre los gru-
pos indígenas, científicos y las agencias de
asistencia técnica.

También hay que conducir investigacio-
nes aplicadas sobre la adaptabilidad de las
tierras indígenas y las prácticas de manejo
de recursos en diversas realidades. Por
ejemplo, todavía no tenemos una clara
comprensión de la población y la capaci-
dad productiva de los entornos habitados
por las poblaciones indígenas de las llanu-
ras; o, cuáles serán los impactos ecológicos
del crecimiento poblacional, de la innova-
ción tecnológica y la integración de las
comunidades indígenas en economías re-
gionales e internacionales.

Existe también una cuestión importante
en torno a la transferibilidad del conoci-
miento indígena y las tecnologías de mane-
jo de recursos a poblaciones no-indígenas,
incluyendo aquellas que son modificadas
mediante la experimentación y el contaco
con la ciencia occidental y las prácticas
conservacionistas. La mayor parte de las
áreas indígenas descritas en este trabajo
están rodeadas por colonos pobres, a quie-
nes generalmente también les falta la segu-

ridad de tenencia de la tierra y el acceso a
la asistencia técnica. El desafío consiste en
cómo juntar a estos dos sectores en un
esfuerzo desarrollista y conservacionista
común.

Finalmente, las organizaciones y las co-
munidades indígenas deberían participar
plenamente en el diseño y los beneficios de
los nuevos acuerdos financieros que han
sido creados para proteger a los bosques
tropicales y su biodiversidad. Como ya se
ha destacadao el anterior «trueque de deu-
da por naturaleza» que recibió tanta aten-
ción internacional no tomó en cuenta las
reivindicaciones territoriales o las necesi-
tades de las poblaciones indígenas residen-
tes.

Conclusión
En este trabajo, hemos argumentado que
los modelos convencionales de tenencia de
la tierra contenidos en la legislación indí-
gena, agraria y de áreas protegidas en
América Latina han brindado una protec-
ción relativamente limitada a los pueblos
indígenas y al ecosistema forestal tropical.
Estos modelos surgieron durante una era
en la cual la mayoría de los gobiernos es-
taban más preocupados con la rápida ocu-
pación y explotación de las zonas salvajes
y la asimilación de los pueblos indígenas.
La reciente atención otorgada a la degra-
dación ambiental de estas áreas y la nece-
sidad de crear modelos alternativos de uso
de la tierra y desarrollo, han dirigido la
atención a la potencial contribución de los
pueblos indígenas a la conservación y
manejo de los vastos bosques tropicales de
América Latina.

Las comunidades y organizaciones indí-
genas han propuesto recientemente un
nuevo modelo de protección territorial
basada en los sistemas de conocimiento y
prácticas de uso de la tierra indígenas.
Mientras que este modelo tiene el poten-
cial de conservar grandes grandes áreas de
selvas, para tener éxito necesitará recono-
cimiento jurídico por parte de los gobier-
nos nacionales así como de apoyo técnico,
científico y financiero internacional.

Sostenemos que hay necesidad de una
nueva relación entre los pueblos indíge-
nas, científicos, gobiernos nacionales y or-
ganizaciones internacionales para la con-
servación y uso sustentable de los bosques
tropicales del mundo.
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ESQUEMA 1(30)

SITUACION LEGAL DE LAS AREAS INDIGENAS DE BRASIL
(1990)

Situación	 No de	 %	 Superficie en	 %	 Población
Legal	 áreas	 hectáreas

indígenas

No indentificadas	 90	 17,11	 37.598	 0,05	 6.802

Identificadas	 80	 15,21	 11.651.331	 14,72	 40.774

Interditadas	 67	 12,74	 30.000.419	 37,92	 17.329

Delimitadas	 93	 17,68	 10.264.111	 12,97	 46.969

Demarcadas y	 136	 25,86	 16.321.220	 20,62	 91.364
Confirmadas

Regularizadas	 60	 11,41	 10.853.773	 13,72	 32.378

TOTAL
	

526	 100,0	 79.135.452	 100,0	 235.616

Definiciones:

No identificadas: Tierras que se sabe son ocupadas por pueblos indígenas pero
están en espera de una indentificación formal como Areas Indígenas (AI) por la
Fundación Nacional del Indio (FUNAI).

Identificadas: Al formalmente identificadas por FUNAI.

Interditadas: AI sobre las cuales FUNAI ha emitido decreto formal anunciando
la ocupación indígena y la intención de proceder a la delimitación y demarcación.

Delimitadas: AI en las cuales se han conducido estudios técnicos de la FUNAI y
cuyos límites han sido formalmente anotados en los mapas gubernamentales.

Demarcadas: AI en las cuales la demarcación física real de los límites ha sido
realizada y confirmada por decreto presidencial.

Regularizadas: AI cuyos títulos han sido registrados en los registros federales,
estatales y municipales.
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NUMERO DE HECTAREAS POR FAMILIA EN LAS COMUNIDADES
NATIVAS PERUANAS POR GRUPO ETNICO

Grupo Etnico

Número de
comunidades
nativas
tituladas

Número
minimo de
hectáreas
P/Familia

Número
máximo de

hectáreas
P/Familia

Promedio
de hectáreas

P/Familia

Achuara 3 30,47 63,66 41,58

Aguaruna 4 28,86 143,28 112,75

Arabela 1 50,00 50,00 50,00

Arahuaca 1 104,09 104,09 104,09

Bora-Ocaina 7 7,00 95,00 32,32

Campa-Ashaninka 5 6,99 33,19 17,40

Condoshi S.M. 2 112,99 128,23 121,11

Cashinahua 2 4,11 35,03 19,57

Culina 2 14,43 20,42 17,25

H uitoto 9 3,79 161,46 45,32

Kichwa Napo 36 7,16 65,27 37,18

Kichwa Pastaza 2 26,49 89,17 57,83

Piro 6 3,02 76,87 20,50

Orejon-Coto 2 13,11 196,61 104,50

Secoya 2 22,00 34,48 28,24

Sharanahua 2 6,59 23,24 14,92

Shipibo-Conibo 61 2,86 66,87 15,96

Ticuna 6 3,73 57,41 24,42

Yagua 12 4,00 64,09 29,67

Yaminahua Amahuaca
/Piro 1 15,57 15,57 15,57

Pramedio total para todos los grupos étnicos -45,63 hectáreas /p familia

ESQUEMA 3 (48)

TIERRAS SEPARADAS EN LOS PAISES MIEMBROS
DEL TRATADO DE COOPERACION AMAZONICA

PARA LAS POBLACIONES INDIGENAS

País Cantidad de Población indígena Cantidad de tierras
grupos étnicos estimada separadas

(hectáreas)

Bolivia 31 171.827 2.053.000

Brasil 200 213.352 74.466.146

Colombia 52 70.000 1 8.507.793

Ecuador 6 94.700 1.918.706

Perú 60 300.000 3.822.302

Guayana 9 40.000 n.a.

Suriname 5 7.400 n.a.

Venezuela 16 386.700 8.870.000

TOTAL 379 935.949 109.637.950
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Asuntos Indígenas

S eñora Presidente,
vengo de la Provincia de Salta en el
norte de Argentina. Ahí vivimos más

de 5.000 indígenas de cuatro diferentes pue-
blos - wichi, iyojwaya, niwaklé, y komlek.
Entre las 35 comunidades de la región, que
vivimos sobre la costa del Río Pilcomayo y
en el monte, hemos formado una sola orga-
nización para presentarnos, que se llama
Thaka Honat, «Nuestra Tierra», para recla-
mar al Gobierno de la Provincia el título de
las tierras que ocupamos y para buscar que
esas tierras vuelvan a dar sus frutos. Nues-
tra organización me eligió para venir a esta
reunión para escuchar y para informarles
de cómo estamos viviendo nosotros.

Como sucede con muchos de los pueblos
aquí representados, nuestro problema
principal es que en el pasado, y hasta hoy
en día, se ha usurpado y negado nuestros
derechos a la tierra que ocupamos. Por
esto han podido venir criollos (o sea no-
indígenas) a nuestra tierra. Hacen sus ca-
sas donde quieren. Cortan los árboles para
vender. Dejan a sus vacas y cabras andar
por donde quieren; y estos comen los fru-
tos del monte que nosotros comemos y
destruyen nuestros cultivos; ya han termi-
nado con los pastizales y los cañaverales;
pisotean la tierra; ensucian las aguadas y
espantan a los animales silvestres que no-
sotros necesitamos.

Ahora nuestra tierra se ha vuelto pobre y

tenemos que caminar lejos para buscar algo

Presentación de Francisco Pérez.
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de provecho. Por esto nosotros también nos
hemos vuelto pobres. Hay cada vez menos
para comer y nuestros chicos se enferman.
Los criollos dicen que la tierra es de ellos y
no nos dejan entrar para sacar miel, frutas
o leña. Somos nosotros los que pertenece-
mos a la tierra, a estos lugares, mucho antes
de que vinieran los criollos. Legalmente
ninguno tiene título de propiedad. Donde
vivimos es todo tierra fiscal.

Por esto nos unimos, todos los indígenas,
para reclamar al Gobierno de Salta por el
título de propiedad de nuestras tierras. Y
desde el año 1984 venimos solicitando un
solo título a un solo territorio, sin subdivi-
siones. El Gobierno de aquel entonces
quiso amontonarnos en pueblos, cada fa-
milia con una pequeña parcela de tierra.
Pero no permitimos esto, no aceptamos
firmar ningún papel con el Gobierno en
esas condiciones.

Posteriormente, en el año 1987 se apro-
bó una Ley Provincial para la regulariza-
ción jurídica de las mismas tierras donde
vivimos. En agosto del año 1991, presenta-
mos un pedido formal al Gobierno de Sal-
ta, con mapas para mostrar todo el área
que ocupamos. Entonces el Gobierno
aprobó un Decreto, comprometiéndose a
adjudicar a las comunidades aborígenes
«una superficie sin subdivisiones y median-
te Título Unico de propiedad... en las di-
mensiones suficientes para el desarollo de
nuestros modos tradicionales de vida».

Ya han pasado casi 3 años y se-
guimos esperando que se cumpla
ese compromiso. Otros planes
avanzan, planes para nuevas rutas
y un puente internacional con Pa-
raguay, justamente en nuestra
área. Todo sin consulta de noso-
tros. El año pasado el Gobierno de
la Provincia creó una Comisión
con representación indígena para
estudiar la adjudicación de las tierras que
reclamamos. Le dió 90 días para terminar
su trabajo, pero a más de un año se sigue
estudiando.

Respetamos que el Gobierno quiere estu-
diar bien el asunto y reconocemos que la
Comisión constituye un avance importante,
pero falta una decisión concreta. Los técni-
cos no sufren en carne propia los problemas
que nosotros sufrimos cada día, para ellos
no es tan urgente tomar la decisión.

Algunos, quizás, tienen miedo a los crio-
llos, se preocupan por lo que estos dirían si
tienen que mudarse. Pero no hay otro ca-
mino. Los criollos tienen su forma de vida
y nosotros, no podemos vivir según nuestra
forma de vida. Por esto decimos que el
Gobierno tiene que darles tierras también,
pero en otra parte, para que ellos vivan
tranquilos y nos dejen a nosotros vivir en
paz.

Cada día que el Gobierno no toma la
decisión se vuelve más duro para nosotros.
Los criollos hacen alambrados para hacer-

;e dueños de la tierra y cortar nuestros
caminos. Buscan ganar a los políticos, y
hasta convencer algunos de nuestros her-
nanos, para impedir que logremos nuestro
.territorio. Aunque ya existen todas las
le-yes necesarias para tomar la decisión,
algu-nos dicen que el estudio será derivado al
Parlamento de la Provincia, pero esto sería
otra demora, ¿hasta cuando?

Urgimos al Gobierno de Salta que tome
a decisión correcta y justa cuanto antes y
queremos solicitar a esta reunión, a las
Naciones Unidas, que manifieste su apoyo
a nuestro reclamo, al Gobierno Provincial
Je Salta y al Gobierno Federal de Argen-

Termino con decir que desde el comien-
zo de nuestra lucha por la tierra ha habido
avances: leyes, decretos y comisiones más
Favorables a nosotros. Pero faltan decisio-
nes concretas y firmes y, después, su imple-
mentación.

Muchísimas Gracias Señora Presidenta q

Asociación de Comunidades Aborígenes «Thaka Honat»
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Antecedentes geográficos
e históricos

Los llanos de Mojos, hoy departa-
mento del Beni, representan histó-
ricamente un espacio geográfico

multiétnico. Desde la colonia se pensó que
esta región era un territorio aislado y des-
habitado, que cobijaba grandes riquezas y
que por tanto su conquista y apropiación
eran una necesidad. Este pensamiento
convertido en un prejuicio geográfico se
extendió hasta nuestros días, con el nom-
bre de mito del «vacío amazónico».

Estudios recientes evidencian que la re-
gión fue ocupada y trabajada por los pue-
blos que habitaron desde antes de la Era
Cristiana, a través de importantes obras de
tierra como ser lomas, terraplenes, cana-
les, lagunas y campos elevados de cultivos
que han resistido al tiempo, la erosión de
las inundaciones anuales y el pisoteo del
ganado vacuno. Este modelo de ocupación
de las pampas funcionaría hasta el siglo
XII, según estimaciones preliminares.

Al organizarse las misiones jesuíticas en
el siglo XVII, las comunidades desarrollan
sus actividades fundamentalmente en los
bosques o islas vecinas a cuerpos de agua.
Sin embargo, no todos los indígenas de la
región son reducidos a las misiones, entre
éstos los chimeneas, yuracarés, sirionós,
chacobos, etc.

Durante las gobernaciones (1767 en ade-
lante) y buena parte de la república, los
pueblos indígenas de Mojos sufren diver-
sas formas de explotación de su fuerza de
trabajo, que responde a la demanda de
recursos naturales que tiene el mercado
internacional. Esta situación de injusticia
provocará levantamientos con los cuales
pretenden liberarse de la expoliación que
viene por mano de los religiosos, autorida-
des y patrones «carayanas» (hombre blan-
co opresor).

A fines del siglo pasado, los pueblos
comienzan a explicitar las migraciones
mesiánicas en busca de la Loma Santa, una
manera de sacudirse de la presencia del
blanco. Pedro Ignacio Muiba, Juan Mara-
za, Andrés Guayocho y José Santos Noco
son hitos revolucionarios en el proceso de
lucha por sus territorios, su libertad y su
dignidad.

En el tiempo contemporáneo, la Refor-
ma Agraria de 1952 más bien beneficiará a
los ganaderos que extienden sus posesiones
hasta los montes que habitan y trabajan las
comunidades, mientras que la Reforma
Educativa de 1956 pretende aniquilarle su
identidad étnica y su lengua materna.

Como si este proceso de despojo no fue-
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se suficiente, en 1987 las instituciones y
autoridades regionales entregan los bos-
ques maderables a empresas, sin tomar en
cuenta para nada a las comunidades indí-
genas que los habitan, especialmente en la
región de Chimeneas.

De la resistencia a la interpelación
Mientras ocurría la invasión de las empre-
sas madereras al bosque Chimeneas, los
pueblos indígenas mojenos -inicialmente-
impulsan la conformación de estructuras
organizativas supralocales que proyectan
sus objetivos hacia la formación de un
movimiento interétnico regional.

La demanda territorial constituye el fun-
damento del proceso de desarrollo y con-
solidación del movimiento indígena. Des-
de un principio, las demandas indígenas
tuvieron un fuerte sentido reivindicativo
centrado en el reconocimiento de territo-
rios colectivos, no obstante abarcan tam-
bién el derecho a la educación, el respeto
a su cultura y a sus formas de organización.
La Central de Cabildos Indigenales Moje-
nos primero (entre abril de 1987 y media-
dos de noviembre de 1989 al presente)
genera y desarrolla una febril actividad
organizativa entre los diferentes pueblos
indígenas, mientras que la acción de las
instituciones de apoyo y la realización de
estudios sobre la realidad indígena coad-
yudaban a fortalecer este proceso.

La Marcha por el Territorio y
la Dignidad: los indígenas van
en busca del Estado
El 29 de julio de 1990, durante el segundo
encuentro de unidad de los pueblos indíge-
nas que tienen demandas territoriales,
efectuado en San Lorenzo de Moxos, los
dirigentes indígenas resuelven realizar una
marcha hacia la ciudad de La Paz. El 15 de
agosto del mismo año, 700 indígenas entre
hombres, mujeres, jóvenes y niños, parten
de Trinidad rumbo a La Paz, sede del go-
bierno nacional, para plantear al estado y
la sociedad el respeto y reconocimiento
legal de sus territorios.

Los actores fundamentales de la marcha
han sido mojenos, tanto trinitarios del Par-
que Nacional Isiboro- Sécure, San Loren-
zo y San Francisco de Moxos, como igna-
cianos del Boque de Chimeneas, más cer-
canos al pueblo de San Ignacio. Participa-
ron también de manera activa los sirionós
y grupos yuracarés, principalmente del Isi-
boro-Sécure y algunos movima, chimeneas
y javerianos.

El reconocimiento legal de los territo-
rios constituyó el objetivo manifiesto de la

marcha. Al margen de ello, la marcha ha
sido la acción colectiva más trascendental
para extender hasta la sociedad nacional la
cuestión indígena. Mediante la marcha, los
pueblos indígenas del Beni demostraron
su adhesión y reconocimiento al Estado
Nacional. Haciendo referencia a la defen-
sa de la cultura boliviana, hablando en
defensa del medio ambiente y los recursos
naturales, los indígenas identifican el pro-
blema indígena como una cuestión nacio-
nal. Así lo expresó Marcial Fabricano, uno
de los líderes indígenas:

«Nuestra marcha clama justicia, porque
ayer hemos sido olvidados. Ya es hora de
que tengamos soluciones concretas, por-
que somos bolivianos y porque nuestros
abuelos obtuvieron las tierras que ahora
nos están quitando. Nuestro movimiento
ya no es sólo de los pueblos del Beni, sino
que se ha convertido en un movimiento
indígena a nivel nacional».

El 24 de setiembre, el gobierno nacional
emite los decretos supremos Nos. 22609,
22610 y 22611, reconociendo las demandas
territoriales de los habitantes del Bosque
Chimeneas, Iviato y del Parque Nacional
Isiboro-Sécure. Una vez obtenida esta re-
paración histórica del estado boliviano a
favor de los indígenas, el desafío para ellos
es mayor. Los territorios indígenas consti-
tuyen una responsabilidad y una nueva
forma de enfrentar la problemática am-
biental. De hecho, armonizar las necesida-
des de desarrollo social con las demandas
de conservación del medio ambiente es
una prueba histórica que viene tropezando
con dificultades complejas por las presio-
nes externas a que están sometidos los te-
rritorios y las propias organizaciones.

Problemas y desafíos de
los territorios indígenas
Si conquistar los territorios indígenas fue
un proceso lleno de dificultades, consoli-
darlo ha representado hasta ahora una
cadena compleja de limitaciones y conflic-
tos que tienen sus orígenes en las presiones
externas que tratan de deslegitimar tan
importantes reivindicaciones. Existen
fuertes presiones desde las propias instan-
cias estatales y especialmente de las em-
presas madereras y ganaderos que no
aceptan restringir sus privilegios y recono-
cer la justicia de los derechos indígenas.

En medio de este panorama de incerti-
dumbre y esperanzas las comunidades y
sus organizaciones han podido desarrollar
procesos de capacitación en grupos indíge-
nas de base para incorporarlos a las activi-

dades de planificación, gestión y protec-
ción de los territorios. Entre 1991, 1992 y
parte del siguiente, se han realizado cur-
sos, talleres y seminarios de capacitación
de los equipos técnicos indígenas, investi-
gación y evaluación del potencial de los
recursos naturales y sobre la problemática
social de estas dos áreas indígenas, para
poder formular los planes de manejo de los
territorios del Isiboro-Sécure y del Mul-
tiétnico, con la participación de los grupos
técnicos indígenas y de las mismas comu-
nidades, a través de los encuentros perió-
dicos que se realizan en los territorios. En
este proceso de consolidación, han conta-
do con el apoyo de algunas instituciones
ambientalistas y académicas que brindan
su colaboración en una experiencia de
mutuo aprendizaje.

Demarcación física de
los territorios
El desafío y los trabajos que mayormente
han sido bloqueados por las presiones y
conflictos, y hasta por cierta negligencia de
las autoridades, son los relativos a la de-
marcación física de los primeros cuatro
territorios de la amazonía boliviana. Pro-
blemas de toda índole han interferido el
normal desenvolvimiento de las activida-
des de la delimitación y demarcación, pero
toda esta situación conflictiva más bien
llena de coraje y estimula la participación
organizada y vigilante de las comunidades
de cada territorio.

Iviato
En la necesidad que los pueblos y comuni-
dades indígenas del Beni consoliden sus
territorios como un gesto de justicia histó-
rica y el desarrollo de una experiencia de
etnodesarrollo, instituciones del exterior
han decidido apoyarlos en este esfuerzo,
en el cual interviene el Estado a través de
sus instancias pertinentes. Sin embargo, es
remota la idea de que el proceso de conso-
lidación esté libre de dificultades. Las or-
ganizaciones indígenas han buscado esta-
blecer una adecuada coordinación con el
gremio de estos empresarios, aunque no
faltan algunos ganaderos reacios. El terri-
torio sirionó tiene una extensión de 60.000
hectáreas.

Isiboro-Sécure
En el Territorio Indígena-Parque Nacio-
nal Isiboro-Sécure existen otros proble-
mas relacionados con la presencia (en el
extremo sur del área que tiene una super-
ficie de 1 millón de hectáreas) de varios
miles de familias colonizadoras producto-
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ras de coca, llegadas de distintas zonas del
altiplano a raíz de la crisis en la minería y
las sequías en las áreas campesinas. La alta
fragilidad ecológica del pie de monte y
naciente de ríos no es considerada por las
colonias campesinas altiplánicas para rea-
lizar el masivo monocultivo de la coca que
arrasa con la cobertura vegetal y la diver-
sidad biológica.

La última marcha cocalera desde el Cha-
pare a La Paz, ha pretendido fracturar el
TI-PNIS exigiendo la titulación de sus
parcelas de coca y atravesar el corazón del
territorio indígena con una carretera inter-
departamental que por ahora no tiene la
más mínima aceptación de las comunida-
des indígenas, propietarias y habitantes
ancestrales de la región, habiendo contado
con lo aprobación del gobierno. Por si esto
fuese poco, 4 transnacionales del petróleo
acaban de firmar contratos con Yacimien-
to Petrolíferos Fiscales Bolivianos para
realizar prospecciones en la región, todo
esto sin considerar a los pueblos y comuni-
dades, de acuerdo a la letra y el espíritu del
Convenio 169 de la OIT, ratificado me-
diante ley de la república 1257.

Chimane
En el Territorio Chimán las actividades
demarcatorias se vienen realizando casi
con normalidad, aunque en esta área no
dejan de presentarse conflictos con los
empresarios madereros y motosierristas.
Sin embargo, se podría afirmar que en este
territorio que abarca casi la totalidad de la
cuenca del río Maniquí, los límites se ha-
llan diferenciados entre las propiedades
madereras y el territorio indígena. Este
territorio tiene una superficie de algo más
de 400.000 hectáreas.

Pilón-Lajas
Si de problemas y conflictos se trata, el
nuevo territorio indígena-reserva de la
biosfera Pilón-Lajas, entre los departa-
mentos del Beni y La Paz, está atravesado
por cruciales conflictos entre las comuni-
dades chimeneas-mosetenes y los núcleo de
colonizadores andinos que están ubicados
a lo largo de la carretera Yucumo-Rurra-
nabaque, además de las empresas madere-
ras que explotan recursos forestales en la
región, precisamente en piedemonte y na-
ciente de ríos, en una zona de alta fragili-
dad ecológica.

Multiétnico, escenario principal
de los conflictos
El Territorio Indígena que sufre los peores
conflictos y las presiones más agresivas es el

Multiétnico que se halla ubicado en la parte
central del Bosque de Chimeneas con
352.000 hectáreas. Los conflictos de esta
región provocan inclusive contradicciones
agudas entre las comunidades y algunos de
sus dirigentes. La falta de cumplimiento en
el retiro de los aserraderos de varias empre-
sas, ha sido uno de los conflictos principales
que confrontan las comunidades. Sin em-
bargo, en la actualidad ya se tiene firmado
un convenio definitivo con los empresarios
que dispone su cumplimiento hasta julio de
1995. ¿Se acabarán por fin los conflictos en
esta zona indígena?

Deterioros ambientales y
conflictos sociales
Las empresas madereras y los motosierris-
tas han provocado una serie de deterioros
ecológicos y sociales en el TIM:

- al degradarse biológica y económica-
mente el bosque con la explotación in-
tensiva y selectiva de la mana (Swietenia
macrophylla).

- cuando ingresan bandas de motosierris-
tas y talan el bosque ilegal e irracional-
mente.
cuando se realizan brechas y sendas cami-
neras con grandes maquinarias que da-
ñan los suelos y ahuyentan los animales.

- cuando se obstaculizan los ríos con los
«puentes locos» que dificultan el ciclo
biológico de la ictiofauna, o se matan
peces por la resina de los árboles que se
utilizan para hacer esos puentes.

- cuando los trabajadores cazan animales
silvestres para su alimentación, disminu-
yendo la carne silvestre para las comuni-
dades.

- cuando la navegación indígena se obsta-
culiza por las troncas que los empresa-
rios echan a los ríos para su transporte.
cuando en los aserraderos queman gran
cantidad de madera que no es aprove-
chada.

- cuando se invade las comunidades sin
permiso de sus autoridades y se promete
prebendas sin cumplir.
pero sobre todo, la presencia de las em-
presas provocan un cambio de mentali-
dad en las comunidades frente a los re-
cursos naturales que son más asediados
por los empresarios, como la mara o
caoba, etc.

Entre paréntesis, el Foro Boliviano de la
Sociedad Civil sobre Medio Ambiente y
Desarrollo ha empezado una campaña
nacional para presionar al Gobierno a que
solicite que la Swietenia Macrophylla o
mara sea incorporada al Apéndice II del

CITES, en la reunión de noviembre en
Miami. Los bosques de la amazonía boli-
viana representan la última reserva natu-
ral del mundo de esta preciosa especie
forestal, y ya hace años que sufre una tala
brutal por las empresas.

En el mismo TIM también existen otros
problemas, esta vez con los ganaderos que
tienen sus haciendas próximas a las comu-
nidades. El ganado invade los sembradíos
de los indígenas porque las haciendas no
están alambradas, además que general-
mente extienden sus propiedades y atrope-
llan las tierras indígenas. La historia de la
ganadería en esta región amazónica lleva
el estigma - en no pocos casos del despojo
a través de trucos jurídicos, compras enga-
ñosas y hasta por la violencia.

Tareas fundamentales: manejo y
protección de los territorios
Después de la marcha había que trabajar
para consolidar los territorios con tareas
concretas y el protagonismo de las comu-
nidades y organizaciones. Se inicia un pro-
ceso de capacitación técnica en planifica-
ción y protección para grupos de jóvenes
indígenas que son elegidos por las propias
comunidades. Este conjunto de acciones
se realiza en dos años y culmina con la
formulación de planes preliminares de
manejo, gestión, desarrollo y protección
de los territorios indígenas del Isiboro-
Sécure y el Multiétnico. En la actualidad,
las comunidades y sus organizaciones tra-
bajan en la implementación de actividades
que forman parte del conjunto de proyec-
tos aprobados en los planes operativos,
gracias al apoyo de entidades financieras
del exterior. Los territorios indígenas es-
tán concebidos como estrategias alternati-
vas de manejo de recursos naturales y de-
sarrollo sostenible.

Los pueblos indígenas de la región ama-
zónica de Bolivia son dueños de una expe-
riencia ancestral en el uso diversificado de
los ecosistemas, lo que les permite tener
una base vital para encarar los proyectos de
etnodesarrollo y conservación ambiental,
incorporando asimismo las técnicas moder-
nas que coadyuvan al cumplimiento de esos
objetivos. Por supuesto que no puede verse
este importante desafío como exento de
peligros y presiones del mercado libre.

Los pueblos y sus organizaciones así lo
comprenden y están dispuestos a enfren-
tarlos con toda la esperanza y la fe por un
nuevo destino y mejor destino para ellos,
sus hijos y la tierra que habitan.

Trinidad (Beni-Bolivia), octubre de
1994.	 q
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Asuntos Indígenas

Las actividades devastadoras de las
empresas petroleras en sus territo
rios, la escasa preocupación de las

autoridades por sus necesidades, la falta de
reconocimiento institucional de sus dere-
chos y la constante amenaza de las fuerzas
armadas son algunos de los problemas más
graves que enfrentan los pueblos indígenas
del Ecuador. Estos problemas, lejos de
amedrentar a las organizaciones indíge-
nas, han estimulado su compromiso con la
lucha pacífica por defender los derechos
de sus comunidades. Rafael Pandam, diri-
gente de la Confederación de Nacionalida-
des Indígenas del Ecuador (CONAIE),
nos comenta durante una visita a Copen-
hague sobre los avances y retrocesos de esa
lucha, y sobre las aspiraciones de su orga-
nización.

El primer tema que abordamos fue la
ley agraria propuesta por

el gobierno del Ecua-
dor en el mes de mayo

pasado, y que fuera
aprobada por el

Congreso poco des-
pués, ignorando las

propuestas conte-
nidas en el pro-
yecto de ley de

las organiza-
ciones indí-

genas y cam-
pesinas.

«Los
pueblos indí-

genas asentamos nuestro fundamento de
vida, nuestros derechos y nuestro desarro-
llo en los principios de paz, justicia y liber-
tad. La tierra es nuestro elemento vital de
existencia, donde se asienta nuestra identi-
dad histórica y nuestro futuro. Por ello la
ley agraria propuesta por el gobierno impli-
caba una amenaza a nuestra existencia. A
través de ella los indígenas pueden ser acu-
sados de invadir la tierra, y pagar con la
muerte. Es una ley que beneficia especial-
mente a las compañías petroleras, es decir
a la explotación y la destrucción. La inva-
sión española no había sido tan directa,
pero ahora después de 500 años, sería ofi-
cializada y legalmente se habría el camino
para matar a los indígenas. Por eso nuestra
reacción. Nos movilizamos en conjunto
con nuestros abogados indígenas y expertos
en desarrollo para estudiar y modificar la
ley. Lo que pedíamos era en primer lugar
un diálogo, una discusión minuciosa de to-
dos los artículos».

La comunidad indígena del Ecuador res-
pondió a la falta de disposición negociado-
ra del gobierno con la Gran Movilización
por la Vida. Con una amplia participación
de indígenas y campesinos, se desarrolla-
ron medidas de protesta en diversas partes
del país, que consistieron principalmente
en el bloqueo de rutas. A pesar de que las
medidas tenían un carácter pacífico, las
acciones fueron reprimidas resultando en
la muerte de por lo menos 3 indígenas y
varios heridos.

«A veces pareciera que el único camino
que nos queda es la fuerza, pero nuestra
lucha es pacífica y no la vamos a cambiar.
Nuestro deseo es que el mundo entienda a
los pueblos indígenas, que nos reconozca y
respete, eso implica también aceptar nues-
tros derechos. Hemos perdido muchos líde-
res y compañeros hermanos, pero no nos
asustan y continuamos la lucha. Somos
como el árbol, así nos arranquen los frutos,
así nos corten las ramas, quemen los tron-
cos, no podrán matar nuestras raíces histó-
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ricas, que son tan poderosas que vuelven a
renacer, a repoblar».

Ante la presión de las protestas el go-

bierno accedió a una reconsideración de la

ley, otorgando participación a los repre-

sentantes de las organizaciones indígenas.

El propósito de los sectores en el poder

es el de extender el mercado libre en el

campo, y fortalecer el concepto de la tierra

como bien de lucro. Para los pueblos indí-

genas, por el contrario, la tierra es el fun-

damento de su forma comunitaria de vida

y la garantía de su continuación cultural.

«Nos apoyamos en el concepto de comu-
nidad. Según nuestras tradiciones, la tierra
pertenece a toda la comunidad. Cada fami-
lia recibe una parcela con derechos de tra-
bajarla, tener una vivienda, pero sin títulos
individuales. Además hay un área en co-
mún, donde todos trabajan en conjunto
para, por ejemplo, construir la casa comu-
nal, las escuelas, los hospitales, etc. En la
propiedad individual uno es único dueño y
puede disponer como desee de la tierra, en
la propiedad comunal se debe responder
ante toda la comunidad».

Rafael Pandam continúa refiriéndose al

problema que implica la falta de reconoci-

miento de los territorios de los pueblos

indígenas del Ecuador, problema que se ve

agravado por el rol que desempeñan las

compañías petroleras internacionales.

«Nuestro problema más grave lo consti-
tuyen las empresas petroleras. La Constitu-
ción indica que los recursos naturales per-
tenecen al Estado. Esto ha significado que
el Estado ha dispuesto de estas tierras sin
respetar a los pueblos que las habitan. Las
tierras donde viven los indígenas son las
más ricas en petróleo, y no obtenemos nin-
gún tipo de indemnización. Una conse-
cuencia grave de la influencia que ejercen
los intereses de las compañías petroleras es
que han provocado divisiones entre los
pueblos indígenas, que han comenzado a
disputarse los territorios. Esto antes no su-
cedía».

A los conflictos territo-

riales se suma la falta de

reconocimiento institu-

cional de los pueblos in-

dígenas como nación,

con derechos para dispo-

ner sobre su forma de

vida y su futuro.

«La ley actual dice que
el Ecuador es una sola
Nación, con un solo idio-
ma y una sola cultura. De
esta forma desconoce la
existencia de los pueblos
indígenas. Aspiramos a
que se reconozcan en la
Constitución no sólo
nuestra existencia sino
también nuestros dere-
chos. Esto implica acep-
tar nuestro derecho al
desarrollo, a explotar los
recursos naturales según
nuestras posibilidades y
desarrollar proyectos al-
ternativos, que garanti-
cen beneficios económi-
cos equitativos, evitando
la contaminación. Hasta
ahora han sido las empre-
sas extranjeras las que se
han llevado la mayor par-
te de las ganancias, y la
explotación ha implicado
un saqueo de los recursos
del país, destruyendo y
contaminando nuestro
hábitat. No buscamos la
formación de otro Esta-
do, sino el desarrollo
dentro del Ecuador. Que-
remos aportar al país
produciendo y comercia-
lizando nuestros produc-
tos, y aspiramos a ejercer
influencia sobre la forma
que debe tomar nuestro
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El 56% de los Bosques Húmedos
Tropicales que aún quedan en el
mundo se encuentran en la Ama-

zonía. Un muy alto porcentaje de la bio-
masa y de la biodiversidad de nuestro pla-
neta se localiza en sus bosques. El poten-
cial biogenético amazónico constituye el
verdadero «El Dorado» aún no descubier-
to de América: su diferencia más específi-
ca de cara a asegurar un futuro mejor.

Sin embargo, la intervención de la Ama-
zonía ha estado orientada por otras metas.
La desordenada ampliación de la frontera
de recursos y de la frontera agrícola ha
resultado un rotundo fracaso que ya nadie
puede ocultar, pero cuyas consecuencias
escapan a las posibilidades de control de
los gobiernos.

En el caso peruano, las cifras de depre-
dación definitiva alcanzaban para 1988, a
5,2 millones de hectáreas y, se preveía para
fines de la presente década, la depredación
de otras 7 millones de hás. Estas cifras son
alarmantes por cuanto se está hablando
del 15% del total y porque ha ocurrido en
unas pocas décadas.

desarrollo político, social y económico».
Una tendencia positiva ocurrida en los

últimos años, observa el dirigente de la
CONAIE, es el cambio en la actitud de la
población respecto de los problemas de los
pueblos indígenas.

«Este cambio se notó especialmente a
partir de las acciones que las organizacio-
nes indígenas han desarrollado a principios
de esta década, y en la más reciente Movi-
lización por la Vida, que han llamado la
atención sobre nuestros problemas. La po-
blación ha reconocido nuestra difícil situa-
ción y se ha solidarizado. Además han to-
mado conciencia de que muchos de nues-
tros problemas son también los de la socie-
dad ecuatoriana.

Hoy la CONAIE no está sola. Contamos
con el apoyo de grupos pertenecientes a la
iglesia, de campesinos, artesanos, trabaja-
dores y de otros sectores. Los políticos
prácticamente no nos apoyan. Nos han pro-
puesto que formemos un partido político,
pero no lo creemos conveniente porque
somos muchos pueblos que mañana po-
dríamos tener distintos partidos. Debemos
lograr primero una alianza entre todos los
pueblos indígenas. Lo que sí aspiramos es
a tener acceso al gobierno, al Congreso u
otras instancias, para ejercer influencia en
el modelo político y económico del Ecua-
dor. Deseamos también poder elegir a
nuestras autoridades en las regiones donde
la población indígena es mayoritaria».

El mejor camino para lograr estos obje-
tivos es, afirma Rafael Pandam, la educa-
ción.

«A través de la educación podremos pre-
parar a nuestros académicos, abogados,
economistas, técnicos, agrónomos que nos
indiquen cómo trabajar la tierra con los
abonos convenientes, sin insecticidas o ve-
nenos que se filtran en las vertientes de agua
que consumimos y nos exterminan, y a
médicos que combinen los conocimientos
de medicina tradicionales con los occiden-
tales. Respecto de esto último algunos de los
pueblos indígenas de Ecuador están bien
organizados, cuentan con aviones propios
y con médicos y pilotos indígenas. Quere-
mos extender este desarrollo a todos los

pueblos, ayudarnos para organizarnos y
trabajar en conjunto».

En este sentido nos comenta el proyec-
to de educación alternativa para los pue-
blos indígenas que se ha puesto en marcha
con el apoyo de la organización danesa
IBIS. A través de este plan, los indígenas
elaboran su propio material didáctico en
los distintos idiomas que existen en el
Ecuador.

«El objetivo es lograr una educación in-
tegral, no discriminatoria. Aprendiendo
nuestros propios idiomas podremos, por
ejemplo, comunicarnos con nuestros ma-
yores que no fueron a la escuela y no saben
leer y escribir. A nosotros sólo nos enseña-
ron español. Quienes vinieron a descubrir-
nos, no aprendieron nuestros idiomas y no
entendieron nuestra cultura. Esperamos
que a través de la educación alternativa
lleguemos a conocer la vida de nuestros
antepasados, aprender sobre sus luchas,
porqué murieron. La educación es nuestra
arma principal. Así podremos capacitar a
los líderes que consolidarán la unidad de
los pueblos indígenas.

En este proyecto contamos con el apoyo
de ONG, de estudiantes y de medios de
comunicación, pero la educación bilingüe
es resistida por el gobierno, aunque retóri-
camente señala que nos apoya. A veces nos
niega el presupuesto para la elaboración
del material o la bonificación de los profe-
sores».

Por último Rafael Pandam se refiere a
las aspiraciones de la CONAIE en rela-
ción a los pueblos indígenas de otras regio-
nes del mundo.

«Mantenemos relaciones con muchos
pueblos indígenas de otros países. No divi-
dimos fronteras. Tratamos de cooperar y
crear lazos de solidaridad, de coordinar
programas de educación y de organización
política, en forma constructiva. Pero pri-
mero debemos conocernos, y participar en
el debate sobre los pueblos indígenas, para
después crear alianzas y coordinar políti-
cas. Para los pueblos indígenas el concepto
de comunidad es esencial. Ello implica la
convivencia pacífica, el respeto y el apoyo
mutuo».	 q
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Los datos del cuadro 1 expresan una reali-
dad: la cabida real de la Amazonía ya ha
sido superada. ¿Y cómo se puede entender
la creciente incorporación de cientos de
miles de hectáreas anuales al proceso de



colonización? ¿Dónde se está trabajando?
Las respuestas son simples: o se trabaja

sobre áreas depredadas con la consiguiente
pauperización de los colonos; o se trabaja
sobre unidades de conservación, bosques
de protección o áreas forestales, lo que ya se
viene haciendo, asegurándose un proceso
vertiginoso de depredación definitiva en
suelos especialmente frágiles o en ambien-
tes de especial estructura ecológica; o, co-
mo muchos están proponiendo, se ponen
los territorios indígenas en el mercado de
tierras privándose de la posibilidad de su-
pervivencia a 60 pueblos que, además, han
constituido el único bastión de protección
real para el bosque amazónico.

Este «callejón sin salida» alegremente
generado por los gobiernos, tiene sus con-
secuencias:

- Un proceso masivo de urbanización (el
54,7% de la población amazónica es ur-
bano y con altos índices de tugurización,
entre el 50% en Iquitos y el 32% en
Pucallpa).

- Los índices sociales más bajos de país.
- Los más altos niveles de pobreza extre-

ma y crítica.
- Una minifundización progresiva (que al-

canza más del 68% de la unidades agra-
rias).

- Altos índices de violencia.

Es decir la destrucción de los bosques y de
la biodiversidad se ha producido adicional-
mente con un alto costo social que introdu-
ce nuevos y mayores apremios depredado-
res entre la población amazónica.

El fracaso colonizador fue siendo «par-
cheado» por el gobierno a costa de grandes
inversiones (proyectos especiales, precios
subsidiados, créditos impagables, etc.),
generándose una gran dependencia del
Estado. Estas inversiones no sólo han con-
tribuido a generar deuda externa sino que

han privado de recursos promocionales a
las regiones de origen de los colonos.

Ante el problema amazónico han surgi-
do respuestas de todo tipo. La de mayor
incidencia la han dado los propios colonos.
Aproximadamente 322.000 hás. de cocales
(casi el 21% de las que se consideran en
cultivo) han aliviado las economías de los
pequeños colonos, pero involucrándoles
en procesos socioeconómicos de imprevi-
sibles consecuencias.

La propuesta de conservación de áreas

Cuadro 1: estado actual de la Amazonía Peruana.

DESCRIPCION(*) HAS

Terrenos depredados 5.200.000
Terrenos en el Sistema Nacional de

Unidades de Conservación 4.800.000
Territorios indígenas legalizados 4.200.000
Bosques de Protección (intangibles) 18.900.000
Terrenos Forestales (intangibles para agricultura) 40.400.000
Terrenos actualmente en cultivo, por unidades agrícolas no indígenas 1.600.000

TOTAL 75.100.000

EXTENSION DE LA AMAZON IA PERUANA 73.309.200
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en base a la intangibilidad legal no ha dado
resultados. Bosques como el Von Hum-
boldt, Alto Mayo, Morona-Pastaza, Bia-
bo-Cordillera Azul, Apurímac y otros es-
tán en proceso de depredación definitiva.
el estado no tiene posibilidades económi-
cas ni capacidad de controlar a los migran-
tes.

Las propuestas de «desarrollo sustenta-
ble» aún no tienen concretización alguna.

La sostenibilidad no es igual en la Ama-
zonía que en los bosques templados euro-
peos, menos complejos y mucho mejor
conocidos. Exige una perspectiva de largo
plazo que permita conocer los mecanismos
para reducir al mínimo la pérdida de nu-
trientes y el lavado de los suelos amazóni-
cos, compatibilizándolo con una produc-
ción eficiente. Esta perspectiva paciente y
experimentadora sólo es posible cuando se
tiene asegurada una subsistencia digna y es
incompatible con los desesperados apre-
mios de los colonizadores y el afán lucra-
tivo del gran capital.

Al decir de la O.I.M.T. (Organización
Internacional de las Maderas Tropicales),
la conservación y uso sustentable de los
bosques amazónicos exige, más que técni-
cas, «códigos de conducta» de muy difícil
introducción en las condiciones actuales.

No es de extrañar que ante estas pers-
pectivas y condicionamientos se está
abriendo paso entre los ambientalistas una
nueva propuesta: los territorios indígenas
como una real alternativa de protección de
los bosques y de su biodiversidad.

Territorio Indígena y protección
de los bosques amazónicos
El territorio tal como lo concebimos los
pueblos indígenas, es nuestro espacio vital,
el soporte de nuestra existencia como pue-
blos. En el transcurso de los siglos se ha ido
consolidando a través de la adecuación
entre las necesidades de cada pueblo y las
características propias de la oferta de re-
cursos del espacio que se identifica como
territorio étnico.

Se trata de áreas amplias y contiguas,
con diversos espacios ecológicos en inte-
rrelación, garantizándose así la satisfac-
ción de todo el conjunto de necesidades
materiales y espirituales de un pueblo in-
dígena.

Siendo la garantía de nuestra reproduc-
ción como pueblos, el cuidado de los recur-
sos y de su biodivesidad es primordial.
Todo tiene su utilidad, todd es apreciado.
El uso se adecua a los ritmos de la natura-
leza, condicionando pautas de consumo,
de asentamiento, de rotación espacial y

temporal que informan los mitos y las nor-
mas culturales.	 •

La responsabilidad por su adecuado uso
es colectiva y compromete a las generacio-
nes presentes ante las pasadas y futuras
generaciones.

Todas estas características parecen defi-
nir, en concreto, las premisas de la conser-
vación y uso sustentable de los bosques y
así está empezando a comprenderse.

Claro que la definición que hemos dado
exige que los territorios y los conocimien-
tos sobre los que se sustenta su uso no se
deterioren. Algo muy difícil en los mo-
mentos actuales en los que prácticamente
todos los pueblos amazónicos tenemos
contacto con la sociedad mercantil y mu-
chos se han «autocolonizado» ante las pre-
siones externas.

No obstante, desde el punto de vista de
la protección de los bosques, los pueblos
indígenas (y los demás pobladores «esta-
bles») tienen ventajas considerables.
- La conservación y uso racional de los

recursos y de la biodiversidad es para
nosotros más importante que para cual-
quiera, no sólo desde el punto de vista
económico, y nos compromete a largo
plazo.
Las virtudes sociales («los códigos de

conducta») referidos a los modos de pro-
ducción y consumo que los indígenas he-
mos desarrollado son los más afines con
las exigencias del bosque amazónico.
Contamos con menos apremios por el
corto plazo por tener medios de repro-
ducción económica no dependientes del
mercado.

- Contamos con un repertorio amplio y
comprobado de respuestas adaptativas y
de conocimientos prácticos que pueden
acortar notoriamente los plazos para el
descubrimiento de nuevas pautas adap-
tadas a nuevas exigencias de desarrollo.
La defensa del territorio (y por ello del
bosque amazónico), es la defensa de
nuestra existencia como pueblos y nadie
puede negar el empeño con que lo he-
mos protegido especialmente en el agre-
sivo último siglo.

La Amazonía que se mantenga bajo el con-
trol de los pueblos indígenas y la que pue-
da recuperarse de los que fueron nuestros
territorios tradicionales, con seguridad
tendrá mejores garantías de protección y
uso racional que las que puedan obtenerse
bajo ningún otro sistema.

Así se reconoció en la Cumbre de Iqui-
tos, en donde un conjunto de las principa-
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problema y conocer los requerimientos
territoriales de las federaciones.

les organizaciones ecologistas de América
reconocieron la ventaja, desde el punto de
vista ecológico, de los territorios indígenas
sobre cualquier otra unidad de conserva-
ción.

Organismos de desarrollo, como el Ban-
co Mundial o el Banco Interamericano de
Desarrollo también han aceptado la pro-
puesta y ECO 92 supuso un importante
respaldo a la territorialidad indígena. Na-
ciones Unidas, a través de su Convenio
OIT 169 o las formulaciones del Grupo de
Trabajo sobre Derechos Indígenas, se han
alineado en esta dirección.

Territorio indígena y
legislación peruana
En el Perú, a pesar de que el concepto y la
definición de «territorio» están específica-
mente recogidos en la legislación pertinen-
te, la descripción legal se refiere exclusiva-
mente a «territorios comunales» que en su
concreción práctica no concuerdan con la
idea territorial de los pueblos indígenas.

No obstante, poco a poco se han ido
mejorando las perspectivas y compren-
diendo la pertinencia de las pretensiones
territoriales de nuestros pueblos.

En los últimos cuatro años, los pueblos
indígenas hemos procedido a planificar

nuestros reclamos territoriales con la pers-
pectiva global que se ha descrito en base a
la combinación estratégica de tres figuras:
a. Titulación para las comunidades cuyo
territorio aún no ha sido legalizado.
b.Ampliación para las comunidades que
han sido insuficientemente dotadas.
c. Reservas Comunales, como figura com-
plementaria a los territorios comunales y
que viene a consolidar espacios territoria-
les amplios, dando contigüidad a los títulos
comunales y permitiendo el manejo tradi-
cional.

El plan territorial de AIDESEP
AIDESEP (Asociación Interétnica de
Desarrollo de la Selva Peruana), que afilia
a más de 30 federaciones regionales de
comunidades, ha trazado como prioridad
la acción territorial como base sin la que
no es factible ningún otro tipo de desarro-
llo para los pueblos indígenas.

El plan tiene 3 etapas:

1. Defensa Territorial
Fase que trató de poner un freno definitivo
a las agresiones a los territorios indígenas
a través de cursos, organización, autolin-
deramientos, defensa de casos, etc. Esta
fase permitió determinar la magnitud del

2. Consolidación Territorial
Desde hace 5 años AIDESEP viene traba-
jando, en Convenio con el Ministerio de
Agricultura y los diferentes gobierno re-
gionales, la titulación y ampliación de los
territorios comunales con la perspectiva
de crear territorios étnicos.

Cabe destacar que en base a estas accio-
nes, se ha logrado duplicar las áreas terri-
toriales que los pueblos indígenas había-
mos obtenido desde la expedición de la
Ley de Comunidades Nativas.

3. Ordenación y Manejo Territorial
Una tercera fase consiste en rehabilitar,
ordenar y estructurar el uso de los territo-
rios en base a las características de los
mismos, sus interrelaciones y las necesida-
des actuales de los pueblos indígenas.

Hay que precisar que las tres fases han
estado presentes en la actividad territoria-
les y que no se trata, necesariamente de
fases sucesivas.

Alcance del plan
La meta de largo plazo de AIDESEP en
esta área es restablecer las condiciones
territoriales que permitan a los pueblos
indígenas amazónicos aplicar y moderni-
zar las técnicas tradicionales de manejo del
bosque y sus recursos. En muchos casos, se
trata de asegurar o recuperar los espacios
vitales tradicionales. En otros, garantizar,
al menos, la sana reproducción y el desa-
rrollo de los pueblos.

En principio, si bien no parece viable
recuperar los territorios tradicionales, ni
siquiera aquéllos que corresponderían a
los rangos que los diferentes estudios pro-
ponen como aconsejables en la Amazonía
(700 há/familia), al menos, como meta pre-
via, AIDESEP intenta regularizar territo-
rios indígenas en proporción a la relación
demográfica de la población indígena con
la actual población rural amazónica
(21,5%). Supone esto una meta de 16,5
millones de hás. de tierras legalizadas co-
mo indígenas. En la actualidad, están lega-
lizadas o en proceso, aproximadamente
una cuarta parte (4.500.000 hás).

Esta meta supone titular el total de las
comunidades que no lo están, ampliar las
que han expresado esta necesidad y crear
Reservas Comunales de Fauna y Flora
sobre áreas forestales y de protección que
permita consolidar territorios unificados y
continuos.















p recisamente a las 8 de la mañana del
domingo 12 de junio de 1994, cin-
cuenta rapanui portaron solemne-

mente su bandera a la única iglesia católica
de Rapanui (Isla de Pascua) y proclama-
ron que estaban de huelga.

«Rapanui» es el nombre que el pueblo
de Isla de Pascua se da a sí mismos, su
tierra y su lengua. Rapanui es escrito por
los chilenos como Rapa Nui, en conformi-
dad con la ortografía chilena pero no con
la polinesia.

¿Porqué cincuenta personas, muchas de
ellas líderes prominentes de la comunidad,
incluso hombres de negocios involucrados
en la industria turística de propiedad ex-
clusiva de la isla, toman este riesgo? ¿Qué
ha pasado para provocarlos de esa manera
a esa acción drástica, en este, el lugar ha-
bitado más remoto del mundo?

La última vez que la bandera rapanui
había sido izada fue durante un movimien-
to cultista en espera de la llegada de mer-
cadería, no exitoso, que duró 37 días en

1914 (Ver McCall).
Tal como en el caso de tantos otros con-

flictos entre el «Cuarto Mundo» (McCall
1980) y los estados que los incorporan y
dominan, la cuestión es la representación
política y la tierra. En cuanto a lo primero,
los rapanui exigen un representante en el
parlamento chileno, y en cuanto a lo se-
gundo, quieren que se les devuelva.

La historia colonial está llena de ejem-
plos de ventas de tierra, basadas en la falta
de comprensión o en una decidida estafa.
Muchas poblaciones han sufrido el robo de
sus tierras por parte de los europeos y son
hoy arrendatarios en su propio país.

El objeto de este artículo es examinar
cómo se originó esta situación que condujo
a estos dramáticos acontecimientos, aún
no resueltos en el momento de su redac-
ción a finales de 1994.

La fundación y refundación de
Rapanui
Tal como los casos de muchos pueblos que

han sufrido la experiencia colonial, Rapa-
nui fue fundada dos veces. La primera
fundación se refiere al héroe de esa cultu-
ra, Hotu Matu'a quién descubrió el terri-
torio de 166 km 2 alrededor de año 400 A.C.

La segunda fundación fue mucho más
tardía, en el período colonial, cuando el
tiempo y el espacio fueron reconceptuali-
zados para los rapanui por los extranjeros,
cuyos único objetivo era controlar y explo-
tar la tierra y su pueblo.

Después de la primera fundación dirigi-
da por los rapanui, el pueblo desarrolló allí
en unos pocos siglos uno de los más sor-
prendentes logros humanos de cualquier
población. Aislada del resto del planeta,
los enérgicos e inquisitivos rapanui desa-
rrollaron una civilización única a 3.600 km
de América del Sur y a 3.500 km de Tahití,
siendo la isla vecina habitada más próxima
Pitcairn. Entre los perfiles de esta civiliza-
ción figuran hazañas de ingeniería mono-

Alítica, una tradición de tallado inventiva y
estéticamente agradable y un sistema de



escritura to-
davía no des-
cifrado, lla-
mado ron-
go-rongo.

Quizás
debido a
la de-
grada-
ción
am-

biental, ese lo-
gro extraordina-

rio fue destruido
en gran parte por

los mismo rapanui en
guerras internas a par-

tir del siglo XIV, apare-
ciendo los europeos en

escena recién en 1722, en
la forma del explorador co-

mercial holandés, Jakob
Roggeveen quien, en una sín-

tesis de encuentro colonial,
dio a un hombre un artículo co-

mercial (un pedazo de tela de
vela), licor (un vaso de Ginebra)

y, al otro día, lo mató junto con casi
una docena de otras personas. Rog-

geveen dejó Rapanui habiéndole da-
do el nombre por la cual es conocida

en todo el mundo: Isla de Pascua, debi-
do a que llegó al lugar ése día de abril

(ver McCall 1994).
Más de cien barcos europeos visitaron

Foto: Grant Mc Call

Rapanui a partir de Roggeveen hasta 1862.
En general, y con algunos incidentes, los
rapanui permanecieron en control de su
tierra, comerciando alimentos y, pronto,
tallados en madera, con capitanes y mari-
neros (ver McCall 1990).

El período colonial comenzó en Rapa-
nui recién en 1862, pues hasta ese momen-
to ningún poder europeo había reclamado
Rapanui, excepto España en 1770, nunca
haciendo efectiva su posesión (ver Mellen
1986) y tampoco había allí ningún residen-
te europeo. Este estado de libertad fue
sacudido por una serie de ataques codicio-
sos y terroristas por parte de barcos perua-
nos en 1862 y comienzos de 1863. Bajo la
excusa de reclutar «colonos», realizaron
incursiones en Rapanui (y otras islas) en
busca de mano de obra barata. Quizás
unos 1.500 rapanui, de una población esti-
mada de 3.500, fueron llevados de la isla o
murieron. De ésos, sólo una docena logró
volver, para encontrar su isla devastada
por la tuberculosis y la viruela (ver McCall
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1978 o Maude 1981 por más detalles).
El primer acto del drama colonial había

comenzado, seguido por los misioneros
franceses del Sagrado Corazón, en 1864.
Cuatro años más tarde, un capitán naviero
francés se asentó en la isla y fundó su esta-
blecimiento que se transformó, con el tiem-
po, en el establecimiento ovejero que domi-
nó tanto la vida de los isleños hasta las
últimas décadas. Los misioneros se fueron
en 1871, llevándose algunos rapanui para
trabajar en plantaciones misioneras en
Mangareve, mientras que el capitán francés
mandó una carga de trabajadores a su socio
en Tahití. La mayoría de estos expatriados
murieron y menos de una docena volvió a
Rapanui a fines del siglo XIX.

La emigración y las enfermedades, am-
bas resultado directo de la codicia euro-
pea, redujeron la población rapanui a 110
personas hacia 1877. El capitány los misio-
neros reclamaron haber adquirido la tie-
rra, el primero por concepto de compra y
los últimos en cambio por transporte fuera
de la isla. El capitán fue muerto cuando su
autocracia se convirtió en demasiado pesa-
da, pero el establecimiento ganadero y
ovejero continuó durante las décadas de
1870 y 1880. A pesar de repetidas (y recha-
zadas) peticiones rapanui para una más
estrecha asociación con Francia cuando
Chile comenzó a interesarse en proclamar
su estatus de poder mundial anexando
Rapanui como una colonia, París consin-
tió. El 9 de setiembre de 1888, un orgulloso
capitán, Policarpo Toro, plantó su bandera
usurpando la de los rapanui y comenzó
otra fase de colonialismo, ahora por ocu-
pación. Este colonialismo se centró en las
actividades ganaderas.

Hasta los cercamientos implementados,
por los administradores rurales en la pri-
mera parte de este siglo, los rapanui no
tenían ninguna impresión de que su isla no
les pertenecía. Y, cuando la gente se acor-
daba de preguntarles sobre este punto,
ellos tenían muy en claro que nunca habían
vendido su tierra.

Esto no impidió a los extranjeros imagi-
narse que habían adquirido la tierra. No
hay ningún registro que yo haya visto, pero
probablemente los padres católicos con-
cluyeron algún tipo de acuerdo sobre la
tierra de su Misión. El capitán francés
había trazado un mapa de la propiedad
que él creía poseer en Rapanui, mostrando
la Misión y «el resto». Había numerosos
documentos hechos por la mano del fran-
cés y firmado por cruces que, según las
esperanzas del primer adelantado comer-
cial, probarían su propiedad, en realidad,

su reino.
Ocho años después de la muerte del ca-

pitán, Auguste Goupil, quien también era
el representante del gobierno francés y
quien trabajó más tarde con Policarpo
Toro para adquirir los intereses ganaderos
para Chile, anunció una subasta de propie-
dad en Rapanui, incluyendo una lista de
tierras, edificios y ganado. El precio inicial
fue fijado en 38.000 francos. Parte de la
adquisición de Rapanui por Chile incluyó
un arreglo al contado por concepto de
ganado y propiedad y, cuando Enrique
Merlet trató de establecer su equipo en
Rapanui, ¡alegó que toda la isla le pertene-
cía!

Mientras que sucedía todo esto en Pa-
peete, Santiago, incluso ante el Tribunal
de Apelaciones de Burdeos, los rapanui
continuaron haciendo transacciones con
su tierra entre ellos mediante herencias,
casamientos y adopción, inconscientes que
había gente que realizaba transacciones de
venta sobre propiedad que nunca había
comprado a otros, como el gobierno chile-
no, que nunca pago por ella. Pedro Pablo
Toro, en su informe de 1892 al Congreso
chileno es particularmente amargo sobre
este último punto pues el di nero pasaba a
manos ajenas, ya que Rapanui pertenecía
a su familia y no al gobierno chileno.

Merlet trató en más de una ocasión de
registrar toda Rapanui a su nombre en
Valparaíso, pero a pesar de los papeles que
poseía, en su mayoría curiosos documen-
tos de Dutrou-Bornier, escritos de forma
apresurada, no pudo sustanciar su reclamo
de propiedad.

Al tiempo de la Primera Guerra Mun-
dial, la Arquediócesis de Santiago, en la
cual se suponía que estaba Rapanui, había
mandado a un extraño sacerdote a investi-
gar la pequeña comunidad, pero había
hecho muy poco en términos de beneficios
sociales. El catequista rapanui, Nicolás
Pakarati, mantuvo viva a la iglesia católica
en la isla desde 1886 hasta su muerte en
1927. Monseñor Rafael Edwards, sin em-
bargo, se interesó directamente en Rapa-
nui y envió a un par de sacerdotes residen-
tes por un corto plazo. Para este entonces,
un ciudadano chileno había sido enviado
para representar al gobierno, continuando
así, casi sin interrupciones, hasta el día de
hoy. El inglés, Henry Percy Edmunds,
administrador del establecimiento ovejero
fue relevado de sus deberes como repre-
sentante del estado chileno, del registro
civil y probablemente varios otros puestos
en la jerarquía administrativa que ocupaba
él solo.

A partir de 1916, Monseñor Edwards
comenzó su campaña de justicia social
para los rapanui, delatando a Merlet como
un pillo y criticando a la compañía domina-
da por los ingleses por su falta de preocu-
pación por los isleños. Su polémico panfle-
to, Esclavitud en Isla de Pascua, es una
concienzuda condena de la compañía y sus
políticas.

Las ruedas de la burocracia se movían
lentamente y recién en 1936 una investiga-
ción oficial finalizó sus largas deliberacio-
nes sobre el estado de la propiedad en
Rapanui. Habían estudiado las reivindica-
ciones Dutrou-Bornier, los acuerdos Sal-
mon-Brander, las demandas de Merlet y
aquellas de su sucesor, la compañía inglesa
Williamson-Balfour. Las pruebas docu-
mentales fueron examinadas cuidadosa-
mente pero el largo informe, publicado en
1939 (Vergara Márquez de la Plata 1939)
no contiene ningún testimonio rapanui y,
dado que los rapanui podían apenas dejar
su aldea, por no mencionar la isla, no había
ningún rapanui en el Comité.

Mientas que se estaba trazando el traba-
jo de la Comisión y se buscaba una solu-
ción con respecto a los intentos de la com-
pañía extrajera de controlar la isla, el
Obispo redactó un Memorándum en el
cual aducía que no podía probarse ninguna
propiedad privada de tierra en Rapanui.
Siendo ese el caso, bajo el Artículo 590 del
Código Civil Chileno, todos esos bienes (y
tierras) sin propietario probado, podían
ser declarados propiedad del estado (Ver-
gara Márquez de la Plata 1939:196).

Entonces, el Obispo Edwards escribió:

En consecuencia, por lo tanto, esos dere-
chos de propiedad [de extraños] no pueden
ser probados, esas tierras no tienen otro
dueño que el Estado Chileno y por esa
razón su inscripción debería proceder de
esa manera [en el nombre del Estado], sin
perjuicio de los derechos que puedan ser
probados en el futuro, con el debido proce-
so legal, por aquellos que se puedan presen-
tar como propietarios de alguna parte de la
isla. (Vergara Márquez de la Plata
1939:190).

Hay alguna opinión legal que indica que
aunque esta inscripción pueda haber sido
hecha con el mejor de los motivos, era
inconstitucional, ya que no se había dado
formalmente ningún reconocimiento, por
menor que fuera, a los rapanui como pro-
pietarios de la tierra. Dado que no había
sido aprobada ninguna ley formal de ex-
propiación relativa a las tierras rapanui,
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constituyen simplemente propiedad no
registrada, habiendo el estado chileno so-
lamente obtenido, por su acción, la propie-
dad privada de otros extraños, que suma
2.300 hectáreas, lo que es apenas poco más
del 1% de la superficie de la isla. Con esta
base, la actual ley de tierras es gravemente
errónea, tal como lo ha sido toda la legis-
lación sobre la tierra rapanui a partir del
trabajo de la Comisión.

Estos propietarios de Rapanui, sobre
quienes se refería el Obispo Edwards se
están ahora presentando para debatir su
caso según el debido proceso legal. Los
únicos propietarios legítimos de la tierra
son los mismos isleños, y para considerar el
caso adecuadamente, esa Comisión Ase-
sora de hace cincuenta años debería con-
venir el otorgamiento de una actualización
de su trabajo efectivo. La Comisión publi-
có sus resultados casi cincuenta años des-
pués de que Rapanui había sido anexada a
Chile. Ahora, a más de un siglo desde 1888,
debería ser negociado un entendimiento
más detallado entre el Gobierno de Chile
y Rapanui, para reemplazar los documen-
tos provisorios ejecutados por el capitán
Policarpo Toro y confirmados por la Co-
misión Asesora.

Este pedido ha sido realizado por varias
organizaciones no gubernamentales pre-
ocupadas por la situación de Rapanui, por
el Comité de Adelanto Pascuense, CAP,
en los años sesenta y setenta al Consejo de
Jefes de Rapanui actuales. En realidad,

este último grupo, bajo la dirección de
Alberto Hotu, publicó su argumentación
en forma de libro en 1988, completado con
genealogías detalladas (Hotus et al 1988).

Registros de tierra
Cuando el trabajo de la Comisión estaba
llegando a su finalización, el cacique Pedro
Atan y el Gobernador de entonces (1936),
Hernán Cornejo, recorrieron las tierras
ocupadas por los rapanui, principalmente
en Hangaroa, con unas pocas parcelas
agrícolas en las cercanías, y concluyeron
un censo de tierras, el cual fue enviado a la
Comisión Asesora para su trabajo. Tales
impresiones, usualmente sin medición de
la moderna propiedad residencial surgie-
ron de tiempo en tiempo en los Archivos
Navales, los cuales he consultado. Des-
pués del censo de 1936, fueron emitidos
«títulos provisorios» a los rapanui por esas
tierras residenciales y agrícolas, algunos de
las cuales todavía son conservados hoy por
ancianos isleños como recuerdos o, cono-
ciendo la debilidad chilena por el papeleo,
como garantía.

La administración de tierra se organizó
mucho después de 1953, cuando la isla fue
sometida a un completo control de la
Marina y, según el comandante residente,
su oficio estaba proporcionando a los rapa-
nui su tierra mediante estos títulos provi-
sorios. El período de administración mili-
tar (1953 a 1966), con su ley marcial y sus
severos castigos, no fue un período feliz.

Un crimen común, merecedor del castigo
de humillación pública, incluso azotes, era
el de «insultar a un chileno».

La principal objeción rapanui contra la
intervención del comandante es obvia: si
bien pueden reclamar su tierra residencial
y agrícola y agradecen que se anote, ¿qué
pasa con el resto de la isla?

El censo chileno más antiguo de las isla
fue en 1918, el cual incluyó tasaciones de
propiedad, y fue hecho por uno de los sa-
cerdotes que Edwards envió a la isla, Bien-
venido de Estella (1921: 60-73), quien pu-
blicó sus resultados. Los rapanui vivos
entonces, me dijeron que el sacerdote no
declaró con qué propósito se realizaba el
censo, pero en su libro, Bienvenido de
Estella escribió que era ¡con propósitos
impositivos! Así que, en adición de un lis-
tado de quién vive en las 45 casas (inclu-
yendo Mataveri y el Leprosario), hay una
evaluación separada de la propiedad y los
bienes para poder fijar las tasas.

Considerando el desarrollo de Rapanui,
da lo mismo que esos impuestos nunca
hayan sido aplicados.

Cuando llegué a Rapanui para mi primer
trabajo de campo en 1972, el gobierno re-
formista del Dr. Salvador Allende estaba
determinado a corregir la situación de
Rapanui. Relevaron la isla, un proceso ya
comenzado antes durante el gobierno de
Eduardo Frei, y publicaron un enorme
Plan regulador (ODEPLAN 1972) diseña-
do para llevar a la isla a la modernidad. Un
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censor de tierras fue enviado a Rapanui y
se realizó un estudio minucioso de los títu-
los provisorios que la Marina había emiti-
do en diversos momentos.

El encargado del relevamiento, instala-
do en una estructura de tipo castillo cerca
del centro del pueblo burocrático en desa-
rrollo, tenía poco trabajo, pues los isleños
rechazaron completamente las propuestas
de registro. Es raro que una comunidad
haga algo cien por ciento, pero, en este
caso, los rapanui rechazaron totalmente la
oferta de registro de tierras; ofertas que
eran recibidas con entusiasmo por los po-
bres sin tierra de Chile continental.

Cuando hablé con los isleños en 1972-74
sobre las propuestas de Allende, dieron
cinco razones para rechazar el registro.
Algunos poseían tierras en Chile y sabían
que la tierra registrada es tierra que puede
ser gravada en forma impositiva. En rela-
ción a ésto, la segunda razón es que si la
tierra era gravada y la gente no podía pa-
gar los impuestos, la tierra podría ser per-
dida mediante confiscación. Esto era un
temor considerable, surgido de la expe-
riencia de otros pueblos oceánicos, nota-
blemente en Tahití y Hawai'i.

La tercera razón ya ha sido mencionada:
si los rapanui acordaban el registro sola-
mente de su tierra residencial y agrícola,
menos de un tercio de la superficie de la
isla, ¿qué pasaría con el resto? Han visto su
población crecer de 110 sobrevivientes en
1877 a más de 3.000 en 1994 y saben que
van a necesitar tierra para sus hijos y sus
nietos. Ningún sistema de registro de tierra
provisorio, y ciertamente tampoco la pro-
puesta de Allende, era claro sobre el resto
de la isla y su disposición.

Cuarto, teniendo en mente la experien-
cia de Tahití, ya que algunos la habían
visitado, la tierra individualmente registra-
da es tierra que puede ser fácilmente
alienada, vendida o regalada. Mientras
que los chilenos no pudieran separar la
tierra familiar de las parcelas individuales,
la adquisición legítima sería difícil.

Finalmente, y este era un punto muy
sensible, los rapanui exigían que los chile-
nos no tuvieran derecho de conferir título
sobre tierras en Rapanui que fueran de los
rapanui. En ruidosas reuniones públicas,
un grito frecuente de la masa rapanui a los
funcionarios chilenos era: «¡Esta tierra es
nuestra! ¡Váyanse de vuelta a su tierra!»
Algunos eran aún más precisos y decían
que si aceptaban el registro de tierras, sig-
nificaría que los rapanui admitían, al me-
nos, que Chile los había conquistado.

Una misión de ministros gubernamenta-

les viajó a Rapanui en 1972 y 1973 para
tratar de convencer a la población local a
aceptar el registro de sus tierras, pero la
oposición fue acérrima e inflexible, repi-
tiendo públicamente el argumento sobre
qué pasaría con el resto de la isla. En mayo
de 1973, los artículos periodísticos hacían
llamados a los rapanui a aceptar la oferta
gubernamental de títulos, sugiriendo que
los fondos para el desarrollo estaban
próximos. En julio de 1973, una familia
rapanui ocupó de hecho una de sus propie-
dades, en protesta sobre la falta de interés
del gobierno en escuchar las demandas
rapanui.

Todo ésto se acabó con el violento golpe
del 11 de setiembre de 1973, con los arres-
tos y masacres en gran escala en Chile
continental y con la imposición del régi-
men militar en todo el país por el dictador
Augusto Pinochet Ugarte. A fines de ene-
ro de 1974, dos jóvenes rapanui y su amigo
chileno fueron llevados fuera de la isla por
guardias armados por haber leído algunos
poemas en voz alta en su propia lengua en
un espectáculo público.

Parte de la retórica de Pinochet, presi-
diendo uno de los más violentos períodos
de la historia de su país, era una especie de
llamado corporativista a la unidad, con la
implicación de que cualquiera que no se
uniera era un enemigo del pueblo chileno.
La dictadura militar llamó al día del golpe
«El Día de la Liberación Nacional», y así
fue estampado en las monedas del país.
Como demostración de su amor por el país
entero, Pinochet procedió a visitar cada
pequeño rincón de Chile en una serie de
visitas muy publicitadas.

1975 se inaugura con un artículo perio-
dístico sobre los problemas de la titulación
de tierras en Rapanui. Este artículo fue
escrito por el Sr. Jacobo Hey, entonces
Presidente en funciones del Comité de
Adelanto Pascuense, un Comité de ciuda-
danos, basado en Santiago, organizado por
un defensor de Rapanui de larga data, el
Sr. Ismael Parga (La Patria 7.1.75)..El Sr.
Hey fue nombrado Gobernador de Rapa-
nui en 1991.

La primer visita de Pinochet, de tres
días, acompañado de su esposa y cuatro
ministros del gobierno, comenzó el 24 de
enero, siendo el dictador el primer Jefe de
Estado chileno que visitaba el lugar estan-
do en el poder (Las Ultimas Noticias
23.01.75). El artículo observa:

De acuerdo al comunicado oficial de la
Secretaría de Prensa de la Junta de Go-
bierno, el propósito del viaje presidencial

«es resultado de su intención de viajar
por todo el país para consustansiarse con
los problemas de la ciudadanía y, junto
con sus ministros, resolverlos».

El punto central de la visita era inaugurar
el «Canal 54», una estación televisiva
de circuito cerrado en la isla, alimentada
por casetes del Canal 7 de Santiago, la
estación nacional (El Mercurio [Santiago]
23.01.75). Durante la visita, fueron revela-
dos otros planes. Un tema en muchos de
los artículos en torno al viaje era que el
pueblo de la isla debería sentirse más chi-
leno. La Patria (25.01.75) era más obvio,
con su titular: «La chilenización de la Isla
de Pascua será reforzada». Este tema es
llevado más adelante en La Tercera de la
misma fecha, cuando Pinochet declara que
su país necesita una propaganda positiva y
que puede provenir de la construcción de
Rapanui. En el momento, declara a la
prensa, hay una propaganda foránea tra-
tando de atraer a Rapanui «a otros luga-
res».

El General recibió una distinción como
«Ciudadano ilustre», de la Isla de Pascua,
después de una ceremonia en la cual fue-
ron distribuidos títulos de tierra (El Mer-
curio, 26.01.75). De acuerdo a La Patria
(28.01.75), fueron otorgados 20 títulos en
el momento, y 180 más a breve plazo.

Me enteré de que éstos eran más una
demostración que otra cosa, ya que habían
sido preparados de apuro para la visita.
Los verdaderos títulos de tierra no fueron
realizados formalmente hasta después de
varios años más de discusión. En realidad,
al día siguiente, en La Tercera (27.01.75),
el antes mencionado «Comité de Adelanto
Pascuense» envió una solicitud al gobierno
pidiendo la formación de un Comité tri-
partito para investigar e informar sobre la
regularización de los títulos de tierra en la
isla. Esto nunca fue hecho.

Varios informes periodísticos del mo-
mento dejaron claro que el propósito de la
visita era fortalecer las reivindicaciones
chilenas sobre Rapanui y que ésto sería
demostrado mediante la apertura de una
estación de televisión y el mejoramiento
de las comunicaciones, particularmente el
aeropuerto (ver, p. ej., El Mercurio
17.01.93).

A su vuelta, Pinochet fue más comunica-
tivo, afirmando que su visita había hecho
Rapanui más chilena, agregando que el
lugar podría ser una avanzada para condu-
cir a Chile al contacto con «...Nueva Zelan-
da, Australia, Polinesia y otros» (El Mer-
curio [Santiago] 28.01.75). Además, había
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un plan para convertir a Rapanui en puer-
to libre, también para el comercio con el
Pacífico.

El Comité de Adelanto Pascuense publi-
có regularmente artículos con detalles his-
tóricos en la década del setenta y con an-
terioridad. El 30 de enero de 1975, mien-
tras que todavía se publicaban algunos
artículos restantes sobre la visita de Pino-
chet, el Comité publicó su trabajo sobre
cómo la propiedad había sido adquirida en
Rapanui. Parece que parte del acuerdo era
que el gobierno chileno pagaría a John
Brander 4.000 libras esterlinas por su esta-
blecimiento ganadero de 2.981 hectáreas
(un 18% de la isla). Esta suma nunca fue
pagada en su totalidad. Se recopiló mucha
historia antes del nuevo llamado para una
Comisión tripartita (La Patria 30.01.75).

En 1979, 101 rapanui prominentes fir-
maron una petición al gobierno, pidiendo
que la situación de la tierra, en particular
el estatus de la gran porción de tierra con-
trolada por el gobierno, fuera definida.
También estaban preocupados por la gran
cantidad de tierra que había sido traspasa-
da a la administración de Parques Nacio-
nales. Poco después de ésto, siendo obvio
que la propuesta de registro de tierras no
iba a tener éxito, la Oficina de Tierras de
Rapanui cerró sus puertas, a pesar del
decreto chileno de que podían otorgarse
títulos a cualquier chileno nacido en Rapa-
nui o en cualquier otra parte, cuyos padres
provinieran de Rapanui. Hay otros decre-
tos, pero ninguna acción, ya que Rapanui
continuó resistiendo el registro de tierras.
El decreto gubernamental 2885 a mitad de
1981 trata de tentar al registro ofreciendo
créditos a aquellos que obtengan títulos de
tierra, con el resultado de la solicitud y
otorgamiento de treinta títulos a fines de
ese año. A mediados de 1982, la cantidad
había crecido a más de 100 familias, com-
prendiendo un área de 26.482 m2 , todos en
el sector urbano, es decir la aldea de Han-
garoa.

En 1984 fueron otorgados más títulos,
lográndose 124 registros. El gobierno mo-
difica el tamaño del parque nacional a unas
crípticas 6.666 hectáreas. En el Diario
Oficial, los cinco primeros títulos son pu-
blicados como aprobados el 22 de febrero,
anotando que las propiedades son ina-
lienables e indivisibles sin permiso del
Ministerio de Bienes Nacionales del go-
bierno.

A fines de 1983, la cuestión de la tierra
se mezcla con el progreso del «Consejo de
Ancianos», quienes rastrean su descen-
dencia ideológica de los jefes rapanui que

firmaron el decreto chileno de anexión en
1988. Este Comité envía una nota muy
publicitada a las Naciones Unidas, junto
con varios otros líderes mundiales, exi-
giendo justicia para los rapanui.

Nunca surgió nada de esas cartas al ex-
tranjero, pero provocaron una ofendida
reacción, en la prensa local, del gobierno
chileno, el cual defendió su cuidado de los
rapanui y su isla. Los chilenos temían que
el Comité quisiera promover la indepen-
dencia. En 1984, Sergio Rapu, hermano
menor de un dinámico maestro de escuela
que había liderado protestas en favor de la
libertad en 1964-65, se convirtió en el pri-
mer Gobernador de la isla nacido en la
misma, muy probablemente en respuesta a
las percibidas amenazas del Comité.

¿Cómo logró el gobierno vencer la re-
suelta oposición de los rapanui al registro
de tierras? Realicé mi segundo período de
trabajo de campo de 1985 a 1986 en parte
para contestar a esta pregunta.

El avance del registro de tierras, tal co-
mo antes indicado, fue lento, pero una vez
comenzado, la cantidad comenzó a au-
mentar, aunque las mejores estimaciones
dirían probablemente que todavía no se
han registrado la mitad de las propiedades
residenciales.

Progreso y registro de tierras
En la edición del 31 de octubre de 1985 del
diario oficial, La Nación, el Ministerio de
Bienes Nacionales, anunció que a partir de
la campaña chilena para que los ciudada-
nos adquirieran títulos de tierras estatales,
habían sido otorgados unos 635.000 títulos,
habiendo sido finalizados unos 30.000 sólo
en 1985. Destacados entre aquellos están
los 257 «casos» de rapanui que adquirieron
títulos sobre lo que el diario informe cons-
tituye el 52% «de la propiedad privada en
ese sector».

El artículo en el popular periódico La
Tercera de La Hora del 4 de diciembre de
1985 es típico de esos pronunciamientos de
voceros gubernamentales sobre títulos de
tierra. El Presidente y su Ministro de Agri-
cultura habían realizado una visita oficial
de cuatro días al pequeño pueblo agricul-
tor de Panguipulli, en el sur de Chile, du-
rante el curso del cual se organizó una
ceremonia para entregar títulos a unos
1.140 granjeros y campesinos, compren-
diendo más de 9.487 hectáreas. En la pre-
sentación, el Ministro se entusiasmó:

Nosotros [el Gobierno] creemos que la
entrega de títulos de propiedad significa
plantar la semilla de la libertad... Con el

derecho de propiedad, el beneficiario se
incorpora plenamente, con todos los de-
rechos y opciones que la política agraria
del Gobierno [ofrece], a una economía
de mercado que otorga al individuo la
libertad de comprar y vender a aquel que
ofrezca las mejores condiciones.

Con la entrega de estos títulos de tierra,
se pone fin a una discriminación contra
los mapuches y miembros de comunida-
des indígenas que los tenían en una con-
dición incierta en lo referente a su condi-
ción como propietarios y, además [esta
discriminación] les cortaba el acceso a la
asistencia técnica y créditos a los cuales
tienen derecho, en igualdad de condicio-
nes, en su capacidad de compatriotas que
trabajan como pequeños agricultores.

Han habido una serie de tales presentacio-
nes en varias partes del país, pero la citada
arriba incluye referencias a minorías étni-
cas que si bien son para los numerosos
mapuches, también se aplican a los rapa-
nui en otras declaraciones de prensa.

Aparte de los préstamos para el desarro-
llo agrícola antes mencionados, el princi-
pal método para alentar a las personas a la
adquisición de títulos ha sido el uso de
subsidios de vivienda, en Rapanui así co-
mo en otros lados. La campaña comenzó
en Rapanui en 1981, con una oferta de
viviendas económicas a préstamos a largo
plazo, y a fines de ese año habían sido
otorgados unos 51 títulos de tierra residen-
ciales y agrícolas. En esa ocasión, se prove-
yeron unas veinte de tales casas «subsidia-
das», las cuales salpican hoy el paisaje co-
mo estructuras de ladrillo pequeñas, cua-
dradas, enchapadas, bastante notables en
el contexto Rapanui. Desde entonces, han
habido propuestas para otros tipos de
préstamos, de CORFO (la Corporación de
Desarrollo), que requieren instrumentos
de tierra en forma colateral. También han
habido una cantidad adicional de casas
parcialmente subsidiadas, para las cuales
los propietarios han obtenido títulos de
tierra.

La solicitud, por supuesto, es razonable:
¿porqué debería el gobierno brindar una
estructura valiosa sobre tierras que la per-
sona podría perder en cualquier momento
o por el capricho del pariente mayor en
tenencia de la tierra?

El gran aumento de títulos otorgados en
1985 representa una campaña del gobierno
en etapas para inducir la adquisición de
títulos a la tierra. Incidentalmente, el tér-
mino usado para este proceso es «sanear»
e implica la necesidad sentida de un mejor
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orden en la sociedad chilena en general.
Esto fue hecho mediante más ofertas de
subsidio, las cuales fueron hechas públicas
en Rapanui durante la visita del Intenden-
te (una especie de gobernador regional
designado) de la Región V, de la cual la
provincia de la Isla de Pascua forma parte.
Las cifras ofrecidas variaron durante la
visita y una comisión voluntaria fue orga-
nizada para recibir las solicitudes del pue-
blo.

Para poder hacer la solicitud, la gente
tenía que presentar certificados de identi-
dad, testificando el nacimiento, la proce-
dencia familiar y la situación conyugal. Se
exigía que la persona tuviera una cuenta
bancaria regular, teniendo que certificar-
lo. También tenía que probarse el título (o
su aplicación) del terreno sobre la cual la
estructura iba a ser construida. A pesar de
las dificultades para obtener esta docu-
mentación, y el hecho de que los tipos de
materiales requeridos cambiaban de tiem-
po en tiempo, 217 personas solicitaron los
subsidios, aunque hubieron otros que se
perdieron en el camino. Un elaborado sis-
tema de asignación de puntos de acuerdo
a la necesidad fue importado del esquema
usado en el continente y 139 personas fue-
ron aceptadas para recibir ayuda, consis-
tente de materiales de construcción, mien-
tras que se aprobaron 50 solicitudes para
casas completas.

Casi un año después del anuncio original
de subsidios, el Ministro de Viviendas y
Asuntos Urbanos, Miguel Angel Poduje,
(en el número de La Nación del 13 de
agosto) anunció que 50 casas prefabrica-
das serían llevadas a la isla antes de fines
de año, para inaugurarlas en mayo del año
siguiente. Esto es parte de un programa
mucho mayor que anunció en noviembre
de 1985, estableciendo que unos 24.000
subsidios de vivienda serían distribuidos
en todo Chile en el transcurso de 1986 (El
Mercurio 23 de noviembre de 1985).

A partir de abril de 1986, la Oficina Pro-
vincial de la Oficina de tierras y Bienes
Nacionales hizo un listado de 316 títulos, o
bien otorgados (257), o en proceso (59).
Cuatro de éstos eran títulos otorgados a
organismos gubernamentales, sumando
312 en total.

Estos 312 títulos han sido solicitados o
están en posesión de 228 personas o sea un
12% de la población residente. En cuatro
de ellos, no hay detalles de la cantidad de
hectáreas solicitadas, ya que es para tierra
de cultivo. Sin embargo, algunas de las
personas en tenencia de títulos o que los
solicitan no están actualmente residiendo
en la isla, y otras son niños pequeños, de-

bido a la previsión especial de la ley que no
permite la tenencia de títulos a las perso-
nas que no sean rapanui. Por lo tanto, un
esposo/a foráneo, usualmente de naciona-
lidad chilena, solicitará un título a través
de su hijo, con un/una rapanui. En algunos
casos, la pareja ya está separada, pero el
título puede ser otorgado de cualquier
manera al niño, funcionando el padre no-
isleño como un custodio de la tierra.

Es muy típico que las personas que dis-
ponen de dos títulos tienen un terreno de
cultivo y otro residencial. Aquellos que
son agricultores son más proclives a adqui-
rir tierra adicional en ese sector, mientras
aquellos que tienen intereses urbanos con-
centran su tierra allí.

Mientras que el sector residencial ha si-
do inundado de solicitudes, el área agríco-
la no es tan solicitada, habiendo sido soli-
citadas sólo el 41% de las hectáreas dispo-
nibles. Esto sugiere que la táctica de sub-
sidios de vivienda del gobierno ha sido más
exitosa que la oferta de préstamos agra-
rios.

Tal como los críticos de Rapanui han
comentado frecuentemente, estas parcelas
todavía no constituyen más que una frac-
ción de la isla, y la tenencia substancial está

en manos del gobierno (Parque Nacional)
o en manos semigubernamentales (SASI-
PA, descendiente «guango» de «la compa-
ñía»), tal como se ve en el Esquema 1

Esquema 1
- Distribución total de tierras (1986)

Area total en hectáreas

Zona urbana 	  500
Privada 	 	 255
Pública 	 	 15
Aeropuerto 	 	 230

Zona rural 	  16.128
Privada 	 	 443
Pública 	 	 85
Parque Nacional 	  8.010
Tierra vaitea 	  6.590

Area total de la isla 	  16.628

Fuentes: Isla de Pascua, Programa Integral
de Desarrollo, Secretaría Regional de Pla-
nificación y Coordinación, Región de Val-
paraíso, sin fecha.

Cuando el entusiasmo decayó, aquellos
del primer grupo volvieron a solicitar títu-
los adicionales, tal como se indica más arri-
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ba en el esquema de frecuencia. Hasta el
28 de abril de 1986, unos 804.275, 80 m 2 de
tierras urbanas y 585, 13 hectáreas del sec-
tor rural han sido o bien otorgadas en títu-
lo o han sido solicitadas y están en el pro-
ceso de aprobación. El bajo nivel de recha-
zos de solicitudes de títulos sugiere que
esto raramente sucede y si lo hace es usual-
mente cuando alguien está tratando de
reivindicar tierra que no puede demostrar
ser legítimamente suya.

La mayor tenencia urbana es de 70.000
m2, reivindicada por una persona sin el
conocimiento de sus hermanos. Ella subdi-
vidió esa propiedad en forma legal, aun-
que sus hermanos ya tienen sus reivindica-
ciones claramente marcadas, con cercas y
construcciones de vivienda. El título de
tierras más grande en el área rural es ape-
nas más de 38 hectáreas, pero esto sucede
(otra vez) entre hermanos. El funcionario
de tierras estima que 5 hectáreas es una
cifra razonable de tenencia para fines indi-
viduales y otorga esta cantidad si las perso-
nas no especifican una cantidad menor o
mayor. Según esa estimación, casi 3.000
rapanui podrían tener parcelas cultivables
en el marco de la cantidad de hectáreas
privadas disponibles en la zona rural. Sin

embargo, muchos rapanui se están abo-
cando a la agricultura comercial y solicitan
al menos 25 hectáreas, cada uno con planes
específicos de pasturas o agricultura de
exportación.

Se puede obtener alguna idea de la di-
mensión de estos subsidios de vivienda
observando el Censo Nacional Chileno de
Rapanui. En 1982, habían 530 viviendas
registradas, mientras que el informe de
1992 muestra un aumento del cien por
ciento, una cifra de 1.065 viviendas, siendo
la mayoría estructuras separadas y muchas
de ellas viviendas subsidiadas. En una bre-
ve visita a la isla en 1992, noté que áreas
anteriormente agrícolas cerca de la ciudad
habían sido «urbanizadas» y la mayor par-
te de las nuevas construcciones eran de
tipo subsidiado, habiendo barrios enteros
exclusivamente subsidiados.

Mientras que las súplicas, o incluso las
amenazas, no convencieron a los rapanui
de registrar sus tierras, la oferta de vivien-
das lo logró. No obstante, todavía quedan
unas pocas personas ancianas que resisten
el registro. Como sus vástagos se casan con
personas no-isleñas, pues la mayoría de los
matrimonios son hoy con personas no-ra-
panui, ellos también solicitarán su registro

y acceso al plan de viviendas gubernamen-
tal.

La tan ansiada «chilenización» de Rapa-
nui está bien en marcha, mediante la de-
mografía del casamiento y la burocracia
del registro de tierras. El creciente número
de esposos/as no-rapanui urgen a sus pare-
jas rapanui a acogerse a la opción de tie-
rras. Los rapanui más jóvenes, educados
en Chile, que miran la televisión chilena
todas las noches en Rapanui y que tienen
amigos chilenos, no entienden que signifi-
ca todo el alboroto de la década de los años
setenta. Es ciertamente moderno tener un
pedazo de papel como título de tierra, tal
como en el resto de Chile.

Es una buena idea, ¿no es así?
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Gran Consejo de los Cree

Loos cree no tomarían parte del deba
e sobre la secesión de Quebec si no
uera por el hecho de que nuestro

pueblo sería alcanzado por los aconteci-
mientos de la secesión y se vería afectado
para siempre por sus consecuencias.

«Nacionalismo» y «autodeterminación»
no son palabras que se encuentren en la
lengua cree. En nuestra lengua Eenou sig-
nifica «el Pueblo»; esta es una palabra que
siempre hemos usado y comprendido. Así
que comencemos con el pueblo. Los cree
son un pueblo, y tenemos derecho a ser
tratados como pueblo.

Nosotros los cree vivimos en Eenou As-

tchee, que significa «la tierra del Pueblo».
Allí es donde siempre hemos vivido. Se la
puede llamar un «territorio», un «territo-
rio aborigen», «Rupert's Land», «James
Bay Territory», o «Nouveau Quebec»; el
hecho es que los cree han vivido y subsis-
tido en Eenou Astchee por lo menos duran-
te 5.000 años. Tenemos nuestro propio
territorio, lengua, cultura, estructura so-
cial y política, e historia.

El Territorio Cree se ha convertido en
parte de un estado nacional conocido co-
mo Canadá. Ninguna parte del Territorio
Cree formó parte alguna vez de la entidad
histórica conocida como Quebec. Parte de
nuestro territorio fue incorporado a la
Provincia en 1898, y la mayor parte fue
asignada a Quebec en 1912 1 . Ni en 1898 ni
en 1912 fuimos consultados, ni tampoco
dimos nuestro consentimiento para con-
vertirnos en parte de esa unidad adminis-
trativa canadiense llamada la Provincia de
Quebec. ¡De hecho, durante muchos años
los cree no tenían conocimiento de que
esos cambios hubieran tenido lugar!

Ahora, parecería que nuestro estatus es-
tá por ser cambiado una vez más sin nues-
tro consentimiento. Sin embargo, los cree
no van a permitir que eso suceda otra vez.
Las circunstancias han cambiado. Estamos
mejor informados, y hemos sido capaces, a
través de nuestro contacto con la comuni-
dad legal y las Naciones Unidas, de com-
prender nuestros derechos constituciona-
les, y nuestros derechos bajo la ley interna-
cional.

Tenemos la intención de afirmar esos
derechos, no de buscar aspiraciones nacio-
nalistas o efectuar demandas secesionistas,
sino defender los derechos fundamentales
de los cree que están amenazados por los
acontecimientos políticos que están ahora
siendo contemplados y están en progreso.
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No tomamos ninguna posición en rela-
ción a las aspiraciones de individuos y gru-
pos de Quebec, quienes reclaman un dere-
cho de autodeterminación bajo el derecho
internacional, excepto señalar que hay li-
mitaciones en el derecho internacional que
tratan de proteger la integridad territorial
de los estados existentes y reconocidos, y
que el derecho de autodeterminación pue-
de ser sólo invocado para justificar la sece-
sión en situaciones extraordinarias, es de-
cir cuando un «pueblo» ha sido negado sus
derechos humanos básicos y las libertades
fundamentales, y todos los otros medios
políticos para lograr el ejercicio de esos
derechos han sido agotados.'

No obstante, nos oponemos a aquellos
acontecimientos relativos al posible o
eventual establecimiento de Quebec como
un estado nacional independiente, y las
demandas de autodeterminación de indivi-
duos alegando representar al «pueblo» de
Quebec, que afecten en forma negativa los
derechos y el estatus de los cree como
pueblo.

Digo esto en forma intencionada, por-
que un informe formal comisionado bajo
la ley de Quebec para examinar los meca-
nismos de secesión,3 así como las declara-
ciones de líderes secesionistas, concluyen
que Eenou Astchee, el Territorio Cree,
sería incluido por la fuerza dentro de los
límites de un Quebec separado, un argu-
mento justificado por la noción de la «in-
tegridad territorial de Quebec». De hecho,
el concepto de «integridad territorial de
Quebec» fue incluso presentado por el
Primer Ministro de Quebec, Robert
Bourassa durante la reciente ronda de
negociaciones constitucionales de Charlo-
ttetown, donde el Primer Ministro trató de
obtener garantías en la Constitución cana-
diense para la integridad territorial de
Quebec.

Lo absurdo es que la demanda de Que-
bec de integridad territorial debía haber
sido enfrentada como un intento de confe-
rir un atributo reservado por el derecho
internacional a los pueblos soberanos y a
los estados, a una entidad administrativa
particular de un estado. Aunque los límites
de Quebec como provincia están asegura-
dos por la Constitución canadiense, no
puede decirse lo mismo en el contexto de
la secesión de Quebec bajo el derecho in-
ternacional. Quebec no podía seguramen-
te hacer ninguna demanda de integridad
territorial, basada en sus límites existentes,

si esto es contrario a los derechos y deseos
de los pueblos aborígenes de Quebec; y
hasta que no sea un estado reconocido no
puede efectuar ninguna demanda válida
de integridad territorial. Es por demás
absurdo que aleguen que Quebec se po-
dría secesionar de Canadá llevándose a los
cree y al Territorio Cree, citando su «dere-
cho histórico» y la preservación de su «in-
tegridad territorial».

Por el contrario, los cree, como pueblo y
como nación, podrían bajo circunstancias
precipitadas por la amenazada remoción
adelantada de Eenou Astchee del estado
canadiense sin su consentimiento, exigir
respeto por la integridad territorial de
Eenou Astchee. Hemos ocupado y ejercita-
do el control administrativo del territorio
durante al menos 5.000 años, y no hemos
dado nuestro consentimiento a los cam-
bios recientes hechos en 1898 y 1912; ade-
más, nosotros y otros pueblos aborígenes
somos los únicos habitantes que viven y
utilizan el territorio en una base perma-
mente.'

Estas justificaciones tienen su base en el
derecho internacional; y como sólo serían
invocadas por los cree si nuestro derecho
de autodeterminación fuera negado, y bajo
circunstancias de una temida insurrección
contra Canadá', no exceden las limitacio-
nes a las cuales me referí antes, aplicadas
al ejercicio de nuestro derecho de autode-
terminación, no para separarnos del esta-
do de Canadá, sino más bien para conser-
var nuestros propios derechos como pue-
blos indígenas.

El derecho de autodeterminación, de
acuerdo a ambas Convenciones Interna-
cionales y varios otros instrumentos de las
Naciones Unidas es un derecho pertene-
ciente a «todos los pueblos». Los pueblos
indígenas, amenazados como están en
muchos países por las políticas activas o
implícitas de genocidio, el despojo de tie-
rras, la asimilación, la destrucción de su
medio ambiente, y otras formas de priva-
ciones, han procurado invocar el derecho
de autodeterminación para invocar sus
salvaguardias económicas y políticas.6

«En virtud» del derecho de autodetermi-
nación, ambas Convenciones proclaman,
«todos los pueblos pueden disponer libre-
mente de sus riquezas y recursos natura-
les... En ningún caso puede un pueblo ser
privado de sus propios medios de subsis-
tencia». Es este derecho y esta protección,
no la independencia, que los pueblos indí-

genas procuran cuando alegan el derecho
a la autodeterminación. Después de todo,
¿qué caracteriza nuestra historia desde la
llegada de los europeos, si no el hecho de
que hemos sido «privados de (nuestros)
propios medios de subsistencia»? Quizás
ningún pueblo del mundo tenga una mayor
necesidad de invocar este derecho que los
pueblos indígenas.

Siendo un derecho que pertenece a «to-
dos los pueblos», los pueblos indígenas
reclaman el derecho a la autodetermina-
ción bajo el derecho internacional. La
Constitución de Canadá se refiere a los
«pueblos aborígenes», lo cual incluye a los
indios, los inuit y los metis. La denomina-
ción «pueblos» en la Constitución cana-
diense denota claramente a los pueblos
indígenas en un sentido colectivo. Aunque
la constitución brinda protección a los
derechos individuales, no hay dudas de
que los derechos de los pueblos aborígenes
están protegidos tanto individual como
colectivamente.

En las Naciones Unidas, sin embargo, el
gobierno de Canadá ha objetado el uso de
la palabra «pueblos» cuando se hace refe-
rencia a los pueblos indígenas. Los diplo-
máticos canadienses me contaron que ha-
bían sido instruidos a usar la palabra «pue-
blo» en singular para evitar el significado
legal internacional de la palabra «pue-
blos».

A primera vista esto puede parecer un
pequeño punto, pero tiene implicaciones
de largo alcance y hay pruebas de que el
gobierno canadiense ha tomado esta posi-
ción para evitar ofender los intereses de
Quebec referentes a la soberanía.

En declaraciones a las Naciones Unidas,
los representantes del gobierno canadien-
se han explicado que Canadá se niega a
reconocer a los pueblos indígenas como
«pueblos», porque según la ley internacio-
nal los «pueblos» poseen el derecho a la
autodeterminación, un derecho que no
quieren reconocer a los pueblos indígenas,
ya que Canadá alega que los pueblos indí-
genas lo usarían para procurar la indepen-
dencia. La política de Canadá a nivel del
derecho internacional es desalentar el re-
conocimiento de los derechos indígenas
como derechos colectivos.

Este esfuerzo para negar la realidad de
los pueblos indígenas como «pueblos» pa-
ra evitar consecuencias obvias en el dere-
cho internacional, puede probar ser con-
traproducente para los intereses de Cana-
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dá. Y nos hace recordar el «Caso Perso-
nas», la infame negativa de Canadá de
referirse a sus ciudadanos femeninos como
«personas» para evitar los efectos de una
ley que daba a las «personas» el derecho a
ser nombradas para el Senado.

En nuestro caso, la intención obvia es
negar nuestro estatus colectivo según la
Constitución, y relegar a los pueblos indí-
genas al estatus de minorías, en cuyo caso
nuestros derechos individuales, en contra-
posición a los derechos colectivos, son re-
conocidos por la ley. Esto es exactamente
lo que la Comisión Belanger-Campeau
hizo en Quebec, tratando a los pueblos
aborígenes esencialmente como una de las
comunidades «multiculturales» de Que-
bec; y esta mismo posición es abogada por
los líderes separatistas de Quebec, quienes
afirman el derecho a la autodeterminación
de Quebec, mientras que niegan el mismo
derecho a los pueblos indígenas. Se supone
corrientemente que las minorías no po-
seen el derecho a la autodeterminación
según el derecho internacional?

En el contexto del debate sobre la sece-
sión, la negativa firme e inflexible a reco-
nocer la «s» en la palabra «pueblos» tiene
implicaciones siniestras.

Debilita la capacidad de los pueblos
aborígenes de Quebec de afirmar su pro-
pio derecho a la autodeterminación en el
mismo momento en que un derecho con-
trapuesto de autodeterminación está sien-
do reivindicado sobre sus pueblos y terri-
torios por un grupo con ambiciones genui-
namente secesionistas.

Es irónico que el gobierno canadiense
haya tomado esta posición en las Naciones
Unidas, viciando las palabras «pueblos
aborígenes» en su propia constitución,
mientras que al mismo tiempo, el partido
político Progresista Conservador recono-
cía el derecho de Quebec a la autodetermi-
nación.

Este sistema dual fue respaldado por un
diplomático canadiense en la reciente
Conferencia Mundial sobre Derechos
Humanos en Viena, en la cual Canadá se
opuso rigurosamente a cualquier referen-
cia a los «pueblos» indígenas (con «s») en
la declaración final de la conferencia. Dijo
a un periodista:

«...cualquier respaldo a la autodetermi-
nación alentaría a grupos como los cree
de Quebec a procurar la independencia si
Quebec abandonara la Federación Cana-
diense. Advirtió que Canadá se opondría
a cualquier formulación de la Declara-
ción preliminar (sobre los derechos de

los pueblos indígenas) que se refiriera a
pueblos, sin una renuncia a la autodeter-
minación».

La Declaración Preliminar de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas es un nuevo instrumento inter-
nacional para establecer normas interna-
cionales para la protección de los derechos
de los pueblos indígenas, adicionales a
aquellas protecciones ya previstas por
instrumentos existentes. La Declaración
Preliminar, que fue recientemente someti-
da a una subcomisión de la Comisión de las
Naciones Unidas sobre Derechos Huma-
nos, confirma que los pueblos indígenas
tienen el derecho a la autodeterminación.
Canadá rechaza ésto formalmente.

El Presidente/Informante del grupo de
trabajo responsable de la Declaración Pre-
liminar ha brindado una respuesta razona-
da a estas objeciones:

«Los pueblos indígenas son incuestiona-
blemente «pueblos» en todo el sentido
político, social, cultural y etnológico de
este término... No es lógico ni científico
tratarlos como siendo los mismos «pue-
blos» que sus vecinos, quienes obviamen-
te tienen diferentes lenguas, historias y
culturas... Las Naciones Unidas no debe-
rían pretender, en consideración a una
conveniente ficción legal, que esas dife-
rencias no existen.»8

«Sería extraño, y se podría argumentar
que racista, que las Naciones Unidas re-
conocieran el quiebre de una unión histó-
rica de pueblos europeos, pero condena-
ra el quiebre de una unión en cualquier
otro lugar del mundo simplemente por-
que los pueblos indígenas estuvieran in-
volucrados. »9

Retornamos entonces al debate sobre la
secesión de Quebec, en el cual la política
internacional de Canadá relativa a los pue-
blos indígenas trata de privar a los cree y
a todos los otros pueblos aborígenes de
Quebec su propia identidad distinta. Bajo
esta política cuestionable, los pueblos indí-
genas, redefinidos como minorías, son
agrupados junto con la totalidad de la po-
blación de Quebec, y no se nos permite
ningún estatus para realizar nuestros pro-
pios plebiscitos, o ejercitar nuestro dere-
cho a la autodeterminación.

Sin embargo, los cree no aceptarán el
papel de una «minoría en desacuerdo», ni
tampoco tenemos la intención de esperar
hasta que nos despertemos una mañana
para encontrarnos viviendo en otro país,
bajo una constitución distinta.

Un diplomático canadiense, creyendo
evidentemente que la secesión de Quebec
es inevitable, me dijo que los cree quieren
la autodeteminación «para poder separar-
se de Quebec». Sus cálculos no eran co-
rrectos.

Los cree ejercitarán su derecho a la
autodeterminación mientras que Eenou
Astchee es todavía parte de Canadá. La
responsabilidad será entonces del gobier-
no de Canadá de respetar su propia cons-
titución, y no permitir que sus propios ciu-
dadanos aborígenes y su territorio les sea
arrebatado sin su libre e informado con-
sentimiento. Es nuestro derecho, el otor-
gar o no un consentimiento bajo estas cir-
cunstancias, el que manifestará nuestro
derecho a la autodeterminación.

Sin embargo, no estamos convencidos
de que el gobierno de Canadá respetará
esta obligación fiduciaria y otras obligacio-
nes constitucionales referentes a los pue-
blos aborígenes que viven en la Provincia
de Quebec. La campaña de Canadá contra
la autodeterminación indígena en las Na-
ciones Unidas no inspira confianza. Tam-
poco lo hace la ayuda de Canadá a las
representaciones diplomáticas del Bloc
Quebecois ante las Naciones Unidas y el
extranjero. El silencio de Canadá frente a
las repetidas solicitudes de la dirigencia
aborigen de Quebec para que confirme
que los pueblos aborígenes no serán sim-
plemente abandonados a un Quebec sepa-
rado, no puede ser consentido.

En esta situación, algunos podrían pre-
guntar: ¿cuál es el valor del derecho inter-
nacional? Los cree pueden tener derecho,
¿pero quién lo respetará?

Esto, creemos, es la cuestión más impor-
tante a preguntarse. Nuestra preocupación
es que el Canadá -el estado que proclama
la supremacía de la ley, cuya consigna es
«orden y buen gobierno»- no respete sus
propias leyes.

La Declaración Universal de Derechos
Humanos es bastante explícita en cuanto a
este punto:

«Considerando que es esencial, para no
verse obligado a recurrir, como última
instancia, a la rebelión contra la tiranía y
la opresión, que los derechos humanos
sean protegidos por el imperio de la
ley... »10

En definitiva, nos damos cuenta de que no
hay garante que asegure que el derecho
internacional será respetado. Hay cierta-
mente muchos países nacidos de la violen-
cia, la venganza y la inhumanidad, que
proclaman su soberanía al mundo. Está en
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nosotros determinar si Canadá consentirá
la violación de sus más fundamentales
principios con la esperanza de lograr una
conveniencia política.

De nuestra parte, y hablo en nombre de
todos nosotros, tanto aborígenes como no-
aborígenes; debemos mantener a Canadá,
y a cualquier estado incipiente que puede
separarse del Canadá, (porque segura-
mente si Quebec se separa, habrá otros)
dentro de las normas más elevadas posi-
bles de derechos humanos. Debemos pro-
curar entender plenamente las cuestiones
de derechos humanos, cruciales en este
momento, y comprender todas las implica-
ciones de nuestras acciones y de nuestras
omisiones.

Finalmente, debemos insistir que la co-
munidad internacional haga plenamente
responsables a todas las partes; que el re-
conocimiento internacional esté basado en
el respeto a las normas de derecho interna-
cional, y que no agravemos simplemente
las violaciones, abusos, y atrocidades que
han constituido la historia de los pueblos
indígenas durante los últimos 500 años.

Los cree tienen la intención de luchar.
La primera parte de la lucha consistirá en
el razonado análisis y la dilucidación de
nuestros derechos. Estamos haciendo eso
ahora. En 1992 presentamos un análisis de
nuestros derechos en el contexto de la se-
cesión de Quebec frente a la Comisión de
Derechos Humanos de las Naciones Uni-
das.

He hablado sobre este tema en la Comi-
sión de Derechos Humanos y otros en-
cuentros internacionales.

Muchos juristas y académicos han co-
menzado a debatir estas cuestiones, y ha
surgido un consenso abrumador con res-
pecto a que Quebec no puede reclamar la
autodeterminación sin reconocer que co-
rresponde, al menos, un igual derecho de
autodeterminación a los pueblos aboríge-
nes de Quebec.

Este es un buen comienzo, pero este
nivel de esclarecimiento no es lo que ca-
racteriza al debate político, el cual conti-
núa con sus esfuerzos de envilecer a las
comunidades aborígenes, y caracterizar
nuestros derechos como algo menor que
los derechos de los no-aborígenes. Los
cree esperan que la comunidad legal inter-
nacional se haga cargo de corregir estos
malentendidos.

En el ámbito del gobierno federal, des-
graciadamente la discusión de los derechos
aborígenes en el contexto de la secesión de
Quebec es un tabú. Nadie se anima a decir
nada por miedo a ofender a Quebec. No

hemos tenido ni siquiera el consuelo de
una declaración que establezca que las
comunidades aborígenes puedan seguir
siendo parte de Canadá si así lo desearan;
o que el gobierno federal reconocerá un
plebiscito organizado por los pueblos abo-
rígenes en sus propios territorios en caso
de que se realice un plebiscito en Quebec
sobre la secesión.

Ciertamente comprendemos lo sensible
de esta cuestión; no obstante, creemos que
tanto el gobierno de Canadá y el de Que-
bec deberían ser francos en el reconoci-
miento de sus responsabilidades constitu-
cionales con respecto a los pueblos aborí-
genes de Canadá, y de todo lo que ésto
implica, incluyendo la responsabilidad de
proteger y defender nuestros derechos
humanos básicos y nuestras libertades fun-
damentales. Encarecemos a que el gobier-
no federal y el provincial hagan ésto. Los
líderes políticos separatistas de Quebec no
han permanecido callados en esta cues-
tión, exigiendo derechos para sí mismos
mientras que rechazan la aplicación de
esos mismos derechos a los pueblos aborí-
genes. El continuo silencio del Canadá
otorga credibilidad a estos conceptos erró-
neos. El silencio bajo estas circunstancias
puede probar ser sumamente irresponsa-
ble.

Gracias.
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mentos se integran bien en nuestra imagen
de una categoría étnica. Pero «tuareg» es
también una categoría política y, por lo
tanto, una categoría que se puede nego-
ciar.

Se estima que los tuareg constituyen
hoy un grupo de población de entre
1 y 3 millones de personas, que viven

en un inmenso territorio, centrado alrede-
dor del macizo montañoso de Ahaggar,
Ajjer, Aïr y Adrar des Iforas, en el Sahara.
Este territorio se extiende desde Libia,
Argelia, Níger, y Mali hasta Burkina Faso,
correspondiendo a un territorio del tama-
ño de los países de la Unión Europea. En
todos los estados los tuareg viven en las
zonas más estériles y menos pobladas, las
cuales son, por lo general, también las de
acceso más dificultoso. En el sur de Arge-
lia los tuareg constituyen más de la mitad
de la población, mientras que en Níger y
Mali alcanzan el 10% y el 5% respectiva-
mente. Las cifras tienen una tendencia a
variar un poco según los intereses políticos
subyacentes a las cifras dadas.

¿Pero quiénes son estos tuareg?
Kel tamahaq - el pueblo que habla tama-

haq, o kel tagelmust - el pueblo del velo. La
definición es amplia. En realidad más
amplia que la que utilizamos cuando ha-
blamos de los tuareg. En el tratamiento
corriente de la categoría nos vemos fre-
cuentemente inclinados a usarla como si
incluyera una clara categoría analítica y
definible. Se presenta el modelo popular, y
la figura del noble nómada sobre un came-
llo, envuelto en azul índigo se empieza a
vislumbrar.

Pero si miramos bajo el velo, veremos
caras de colores que van desde los más
claros del norte de Africa hasta los más
negros del Africa occidental, y la lengua no
siempre es tamahaq. Cuando la lengua se
convierte en una importante indicación de
la pertenencia, nos enfrentamos, tanto
nosotros como los tuareg con problemas
en lo referente a la categoría tuareg. ¿Dón-
de pondremos, p. ej., al joven que se define
como tuareg pero que habla mejor árabe
que tamahaq porque la generación pater-
na se ha sometido a la política de arabiza-
ción de las sociedades dominantes? ¿O
qué hacemos con el joven chorfa' que ha-
bla tamahaq, porque sus antepasados des-
de tiempos remotos han vivido integrados
en la sociedad tuareg?

En Ahaggar, un sector creciente de la
población citadina ya no habla más tama-
haq porque el árabe es el idioma escolar.
Muchos padres ni siquiera se dan cuenta
que sus hijos no pueden hablar la lengua
materna. Esto se debe en parte a que los
tuareg siempre han estado acostumbrados
a moverse entre varios idiomas y en parte
a que en Argelia el árabe es la lengua
religiosa y la oficial.

En vez de definirse por la lengua, el
joven tuareg prefiere definirse según el
estilo de vida y la escala de valores. El
vestido, el parentesco, la lengua, el com-
portamiento, los valores, todos estos ele-

Una sociedad de protectores y
dependientes
En la literatura sobre los kel ahaggar (el
pueblo ahaggar) uno se encuentra con con-
ceptos divergentes sobre la organización
política y el agrupamiento en la sociedad
tuareg. Según Pandolfi esto no se debe a
concepciones equivocadas, sino a que los
materiales han sido recogidos en distintos
momentos, y si existe un eventual error de
concepto, éste reside en la creencia de que
se puede encontrar una verdad (1993:25).
Tal como otras sociedades, la sociedad
tuareg es un organismo dinámico, que está
en un constante movimiento de fisión y
fusión.

No es el objetivo, ni la posibilidad, de
este artículo discutir las distintas interpre-
taciones, pero trataremos de describir al-
gunos principios de la construcción social,
económica y política de la sociedad tuareg,
y las transformaciones de la misma en un
contexto histórico.

Los tuareg vivían tradicionalmente co-
mo pastores nómadas, junto con otros nó-
madas y agricultores sedentarios, en una
situación de dependencia mutua.

La sociedad tuareg se agrupaba en torno
a 5 polos políticos - Ajjer y Ahaggar en lo
que ahora es el sur de Argelia, Air y Taga-
reygareyt, en Níger, y Tademekkat en Mali
(Claudot-Hawad 1993:9). Estas unidades
políticas autónomas tienen todas historias,



condicionantes económicas y desarrollos
políticos diferentes, tanto en relación a
ellas mismas como en relación con el anti-
guo poder colonial y el estado actual.

Los kel ahaggar eran una confederación,
basada en un sistema social jerárquico que
incluía en principio dos categorías: «pro-
tectores» y «dependientes». Los «protec-
tores» estaban constituidos por los nobles
tawsit2 (pl. tiwsatin), los cuales tenían cada
uno sus «dependientes». Los tawsit vasa-
llos, los tawsit asimilados, los herreros, los
esclavos y los esclavos liberados consti-
tuían el grupo de los «dependientes».

Los asimilados eran una serie de tawsit
de procedencia mixta árabe y tuareg. Estos
vivían en las afueras de Ahaggar propia-
mente dicho, en una zona, que forma una
media luna que se extiende desde el oeste
al este, al norte de Ahaggar. Además vi-
vían grupos menores de familias religiosas,
descendientes de los chorfa árabes o de los
marabout de Marruecos.

Una unidad político-económica com-
puesta por uno o más nobles tawsit con sus
respectivos «dependientes» constituía un
ettebel.

Los kel ahaggar estaban compuestos de
tres ettebel: kel ghela, taytoq y tégehé me-
llet. Esta confederación estaba representa-
da y conducida por un amenukal, que a la
vez era jefe del ettebel dominante. Como
jefe supremo era depositario de la autori-
dad política y moral, pero no tenía ningún
poder real, sino más bien una función
mediadora en la distribución de tierras y
bienes. La influencia interna del amenukal
no alcanzaba más allá del respeto y la con-
fianza que inspiraba. Externamente el pa-

pel de amenukal era representado por la
misma sociedad: el grupo entero de «de-
pendientes».

La relación entre «protectores» y «de-
pendientes» no era tan fuerte, ya que cada
tawsit podía elegir a su «protector». Los
vasallos recibían agua y derechos de pasto-
reo en un territorio definido, al cual nin-
gún otro, sin el permiso del amenukal, te-.
nía acceso. El derecho al usufructo de la
tierra era en principio de los vasallos,
mientras que los nobles protegían este
derecho y recibían una especie de tributo
a cambio de esta prestación. Este principio
dual - «protectores» y «dependientes», es
el principio fundamental de la construc-
ción política y social
de la sociedad
tuareg, que no
debe confun-
dirse con el
sistema feudal
medieval en
Europa. In-
currir en
esta re-
lación

era una obligación de alcance mucho ma-
yor que la economía y la seguridad3'.

El pastoralismo era la base primaria de
la economía nómada. Los rebaños de ca-
mellos, ovejas y cabras eran el capital de
inversión cuyo beneficio era suplementa-
do con la horticultura, el comercio de ca-
ravanas, las incursiones y el control del
comercio de caravanas.

En la sociedad tuareg tradicional, los
nobles eran quienes poseían los camellos.
Era su privilegio criar camellos, mientras
que en una gran medida eran los vasallos
eran quienes estaban a cargo del comercio
de caravanas y la cría de ovejas y cabras.

Debido a las modestas posibilidades de
pastoreo en Ahaggar, los rebaños de ove-
jas pastaban fuera de la zona de Ahaggar,
mientras que la mayoría de los camellos
eran enviados a pastar a la región de Ta-
mesna, en lo que actualmente es el norte
de Níger.

En julio partían las caravanas con sal
desde Amadror en dirección a las zonas de
pastoreo en Tamesna, donde los camellos
eran cambiados, antes de que las carava-
nas de sal continuaran en octubre hasta los

centros comerciales al norte de la
frontera nigeriana. Aquí se inter-

cambiaban la sal, los dáti-
les, los came-
llos y los as-
nos por mi-

jo, tela de
algodón,

artículos do-
mésticos, herra-

mientas, etc.
Las huertas y palme-
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ras datileras eran cultivadas por esclavos o
harratines4 , que pagaban una parte de su
producción anual al amenukal y al tawsit,
o su fracción, que tenía acceso a la tierra.

Los herreros, que no se cree que fueran
de origen tuareg, conformaban un tawsit
especial. Algunas familias de herreros es-
taban vinculadas a una familia tuareg espe-
cial y se desplazaban con ellos durante los
traslados anuales, pero generalmente vi-
vían en pequeños grupos de dos o tres
familias en los centros agrícolas, de donde
iban a los campamentos por períodos cor-
tos.

La sociedad tuareg era, por consiguien-
te, una sociedad extremadamente comple-
ja. En el proceso histórico se integraron
muchos grupos de orígenes y lenguas com-
pletamente distintos. El grado de integra-
ción ha sido una cuestión de intereses po-
líticos y económicos y ha estado en directa
relación con la función que los grupos res-
pectivos habían asumido.

Transformaciones sociales y econó-
micas
Bajo la tutela colonial francesa se transfor-
mó el significado político y económico de
la estructura de la «confederación» de
Ahaggar. Los cambios fueron en parte
provocados por la intervención del poder
colonial, pero también a causa de despla-
zamientos en la misma sociedad tuareg.

Los tawsit vasallos se habían convertido
en los mayores numéricamente y económi-
camente en los más fuertes. Poseían el
mayor rebaño de animales, criaban ellos
mismos camellos, eran guerreros y se ha-
bían apoderado de la mayor parte del co-
mercio de caravanas. La relación entre los
«protectores» y los «dependientes» estaba
en descomposición y ya no era más una
cuestión de dominio/subordinación. Si
bien los tawsit vasallos continuaron pagan-
do tiwsé a los nobles durante el dominio
colonial, a pesar de que éstos habían per-
dido su papel de guerreros y protectores,
ésto tiene que ser considerado a la luz de
una relación de dependencia larga y com-
plicada, que no sólo se refería a la econo-
mía sino también a las normas y valores de
la sociedad. Los vasallos eligieron pagar
tiwsé a los nobles, porque deseaban man-
tener la estructura. Aunque los nobles
habían perdido su papel de guerreros,
cumplían todavía una función comunica-
dora importante.

Los franceses prohibieron el tráfico de
esclavos, pero encontraron políticamente
oportuno hacerse los ciegos frente a su
continua existencia.

La introducción de un nuevo sistema
económico, la pérdida de control sobre el
comercio de caravanas y la prohibición
contra cualquier tipo de actividad guerre-
ra, de un alto valor ideológico y económi-
co, tuvo una significación mayor para la
sociedad tuareg (Keenan 1977:173-).

Las alteraciones de la economía nómada
y la desintegración de la dinámica interna
y externa de la sociedad tuareg consistie-
ron primariamente de:
-La introducción de los nuevos sistemas
económicos - impuestos y trabajo asalaria-
do.
-La desintegración de las relaciones de
poder existentes - «abolición» de la escla-
vitud, fin de la función guerrera de la aris-
tocracia, pérdida del control sobre la cara-
vanas que atravesaban la zona y la pérdida
en principio del control sobre la distribu-
ción de la tierra.
-La limitación de la libertad de movimien-
to - introducción de las fronteras adminis-
trativas y la política de sedentarización.

¿Cómo reaccionaron entonces los tuareg a
esta transformación?

Los nobles tawsit comenzaron a estable-
cerse alrededor del campamento del ame-
nukal en Abalessa o en Tamanrasset, que
se habían convertido en centros adminis-
trativos franceses. Debido al profundo
conocimiento, por parte de los nobles, de
la sociedad tuareg y su amplia red de con-
tactos, los franceses se aprovecharon de
ellos como guías, intermediarios y conseje-
ros. Muchos nobles aprendieron el francés.
Cuando sus antiguos vasallos llegaban a la
ciudad, los nobles actuaban de consejeros,
comunicadores e intermediarios de ellos.
De esta manera surgió un nuevo sistema
de «protectores» y «dependientes», por el
cual los nobles pudieron mantener su esta-
tus aristocrático.

Otro grupo que se vio beneficiado por el
traslado a las ciudades y la participación en
el nuevo orden fueron los harratines. En
vez de vivir en un mínimo de existencia
como arrendatarios de los tuareg, prefirie-
ron enviar a sus hijos a la escuela y em-
plearse de trabajadores asalariados de la
construcción en Tamanrasset y en la poste-
rior base atómica francesa de In Eker.

Para los tuareg esta era una difícil elección,
porque el trabajo manual, según la escala
de valores tuareg, era humillante. Frente a
la elección entre ser agricultores sedenta-
rios o suplir su economía pastoril con tra-
bajo asalariado, lo último fue de su prefe-
rencia.

Con el nuevo sistema económico, las
distintas relaciones de poder y la limitada
libertad de movimiento, se alteró el equi-
librio de la sociedad tuareg. La nobleza y
los más pobres se dirigieron hacia las ciu-
dades, mientras que los tawsit vasallos tra-
taron de sobrevivir como pastores nóma-
das, supliendo su economía de subsistencia
con trabajo asalariado y/o cultivos.

Argelización y arabización
El lugar dejado por el poder colonial fue
ocupado por el estado nacional. Después
de la independencia en 1962, el nuevo es-
tado socialista de Argelia introdujo una
reforma agraria. Los franceses habían de-
jado relaciones de propiedad bastante po-
co claras. Aparte de la tierra que ya estaba
cultivada y dónde el derecho de usufructo
estaba por lo tanto claro, no se había rea-
lizado ningún registro de las relaciones de
propiedad.

Los franceses querían poner toda la tie-
rra libre bajo el control francés, pero como
en principio ninguna tierra estaba libre, y
ninguna tierra podía ser enajenada, pues
era de propiedad colectiva, los franceses
habían abandonado, en realidad, la idea de
establecer las relaciones de propiedad.
Dejaron, por lo tanto, que las costumbres
tuareg determinaran el acceso a la tierra
(Keenan 1977:137-).

El Plan Ouargla 5 no estaba especialmen-
te pensado para los tuareg, sino dirigido a
los pastores nómadas de toda la zona. Los
nómadas serían convertidos en ciudadanos
argelinos. La asimilación era claramente el
objetivo político. No era algo exclusivo de
Argelia. Toda la comunidad internacional
pensaba en términos de asimilación, cuan-
do había que hacer planes de desarrollo
para el Africa. La palabra clave era, y es
todavía, la agricultura, con su consiguiente
sedentarización.

El gobierno socialista consideraba que la
estructura jerárquica de la sociedad tuareg
era escandalosa. La esclavitud fue prohibi-
da y los esclavos, que fueron alentados a
abandonar los campamentos, fueron ofre-
cidos ayuda económica para cultivar nue-
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vas tierras. Los campesinos arrendatarios
no debían pagar más tiwsé a sus antiguos
señores, sino que podían o bien arrendar la
tierra o adquirirla. Aquellos que cultiva-
ban la tierra tenían derecho a la misma.

El programa de desarrollo estaba dirigi-
do hacia una asimilación de la sociedad
tuareg. Mediante el establecimiento y el
desarrollo de pequeñas cooperativas agrí-
colas en los ya existentes centros agrícolas,
y a su alrededor, y mediante el estableci-
miento de escuelas, el estado pensaba que
podría solucionar la crisis del nomadismo
pastor y convertir a los nómadas en ciuda-
danos del estado socialista árabe. El esta-
do respondió a la resistencia de los nóma-
das a enviar a sus hijos a la escuela, yendo
a buscar por la fuerza a los niños a los
campamentos nómadas.

En 1966 se cierra la base atómica france-
sa de In Eker al mismo tiempo que, el
gobierno de Níger cierra la exportación de

mijo. Los nómadas se encuentran así fren-
te a una alteración enorme y catastrófica
de su economía.

Cuando los nómadas eligieron trabajar
la tierra, consideraron a su establecimien-
to y trabajo como algo temporario. Se es-
tablecieron en las afueras de los poblados
y barrios especiales, construidos para
ellos, pero no constituyeron una parte es-
tructural del poblado. Vivían sus propias
vidas, con el rostro volteado hacia el de-
sierto con la esperanza de pronto poder
volver al mismo.

Aquellos tuareg que les alcanzaba con
sus rebaños, permanecieron en los campa-
mentos y continuaron sus migraciones pe-
riódicas. Para suplir la economía los hom-
bres debían viajar periódicamente a Ta-
manrasset o a Níger y Mali para buscar
trabajo asalariado, mientras que las muje-
res permanecían en los campamentos y
cuidaban de los animales.

Las nuevas fronteras y las muchas inter-
venciones estatales eliminaron las posibili-
dades de enfrentar los grandes períodos de
sequía de 1969-73 y 1984-86. Los nuevos
sistemas económicos y políticos habían
quebrantado las estrategias tradicionales
de supervivencia, pero los estados y la so-
ciedad internacional culparon a la sequía
del colapso de la economía nómada, en vez
de a las intervenciones estatales.

Las grandes sequías de la década de los
70 y 80, la prohibición contra el comercio
de caravanas de 1974 y la afluencia de
refugiados tuareg de Níger y Mali significó
para los tuareg de Ahaggar un vuelco de-
cisivo hacia la sociedad sedentaria.

Una cuestión de supervivencia
económica y cultural
La cuestión sobre el futuro e integración
de los tuareg en el estado nacional argelino
es hoy una cuestión que toca la relación



48	 Asuntos Indígenas

sociológica y étnica. Después de 1962 ya
no existe la sociedad tuareg en sentido
amplio. La estructura jerárquica ha des-
aparecido, restando una serie de tawsit y
grupos que han vivido en una relación de
interrelación y que ahora comparten el
mismo destino.

Para aquellos que se definen como tua-
reg la cuestión se refiere a la integración,
no sólo a la integración de una minoría
étnica en el estado nacional, sino también
de dos diferentes sub-sociedades: los tua-
reg urbanizados y los nómadas, que viven
marginalizados en las afueras de las ciuda-
des o en los campamentos nómadas.

Mientras que los tuareg urbanizados tie-
nen intereses económicos comunes con el
estado en el desarrollo del turismo, el sec-
tor de la construcción y la agricultura, los
intereses de los nómadas son contrapues-
tos a los del estado. El programa de desa-
rrollo del estado está dirigido hacia la se-
dentarización y si los nómadas quieren que
el estado se interese por ellos, deben mu-
darse a los barrios que se han construido
para ellos. Por eso los nómadas consideran
al estado como un enemigo. En cambio

tienen una comunidad de intereses con sus
parientes urbanizados, tanto en el plano
cultural como en el económico.

En el plano cultural los nómadas brindan
a sus protectores/parientes de la ciudad una
identidad tuareg. En el plano económico les
brindan camellos, guías y artesanías para el
sector turístico. A su vez, éstos ayudan con
contactos con el estado y en la consecución
de trabajo asalariado y contactos comercia-
les. El estado argelino todavía no se ha dado
cuenta del potencial que existe en la rela-
ción e intercambio entre los sedentarios y
los nómadas. Implicaría el descubrimiento
y aceptación por parte de un grupo, del
lugar del otro en una sociedad nacional más
amplia. No es el trabajo asalariado y la agri-
cultura lo que va a conducir a los nómadas
a la integración en la sociedad, sino más
bien un desarrollo del pastoralismo y del
comercio. Un tal desarrollo contemplaría
los potenciales culturales y económicos de
la región.

La transformación de la sociedad tuareg
se ha sucedido en forma muy distinta en
Argelia, Mali y Níger. Las causas deben ser
encontradas en las distintas situaciones his-

tóricas de las zonas, en las condicionantes
económicas y en la voluntad de los esta-
dos de impulsar programas de desarrollo.
En Mali y Níger los tuareg se vuelcan
contra el estado, mientras que los tuareg
de Argelia en parte se han identificado
con el estado. Para bien o para mal el
estado ha logrado obligar a una asimila-
ción masiva. La cuestión es si va a durar,
si los tuareg a la larga aceptarán la arge-
lización y arabización masivas. Tanto los
tuareg como los otros grupos de la región
aspiran al derecho a un desarrollo cultu-
ral y económico bajo sus propias premisas
y al derecho a vivir una vida según los
valores que creen valiosos y correctos
para ellos y para sus hijos. El creciente
desempleo, que afecta especialmente a
los jóvenes, y la presión de la creciente
afluencia de argelinos del norte, aumen-
tan la desconfianza con respecto al esta-
do. Los tuareg argelinos se sienten vincu-
lados cultural, social y económicamente
con los pueblos del sur. Por eso es que las
acciones rebeldes y las exigencias de los
tuareg de Níger y Mali se dejan también
notar en Tamanrasset.

Campamento amengua sureste de Ansel. Foto: Ingrid Poulsen
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En este momento no llega ningún turista
a Ahaggar y la cuestión puede convertirse
muy fácilmente, en qué medida la econo-
mía tuareg puede soportar que el sector
turístico esté paralizado. Los fundamenta-
listas tienen dificultades en insertarse en la
región del Sahara, pero ¿hacia dónde se
dirigirán los tuareg de Ahaggar si el estado
sufre un colapso?

Notas
1)Un grupo de población descendiente de
familias religiosas emigradas de Marrue-
cos.
2)Un tawsit es un grupo de parentesco, que
se refiere a un padre/madre común. Cada
tawsit puede estar compuesto de varias
subfracciones (Pandolfi 1993:25). La ex-
presión tribu no es usada en el artículo, ya
que es incorrecta.
3)Encyclopédie Berbére III s. 292-302.
4)Descendientes de los esclavos liberados,
que generalmente trabajaban como arren-
datarios de los tuareg.
5)Reforma y plan de desarrollo estatal
para la región del Sahara.
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E, Acuerdo de Paz (le Pacte Natio-
nal) que los tuareg del norte de
Mali firmaron con el gobierno de

Mali en 1992, en Barnako, ha sido descrito
como uno de los pocos acuerdos exitosos
entre un estado africano y una minoría ét-
nico. Dos años más tarde, sin embargo,
pocas de las promesas del acuerdo de paz
habían sido cumplidas y el verano pasado
el conflicto explotó otra vez con una nueva
intensidad y muchos nuevos actores.

De acuerdo a Amnistía Internacional, más
de 200 civiles han perdido sus vidas en los
pasados meses debido al nuevo y dramáti-
co desarrollo del conflicto en el norte de
Mali. Al menos 130 tuareg han sido ejecu-
tados por el ejército y al menos 80 personas
de otros grupos étnicos del norte han sido
muertos por tuareg. Otras fuentes infor-
man que unos l.000 tuareg han sido muer-
tos en los pasados cuatro o cinco meses.
Amnistía cree estar testimoniando un au-
mento de las muertes basadas en la perte-
nencia étnica. El hecho de que tanto los
sonrai, fulani y bellah (esclavos tuareg li-
berados) han comenzado a organizarse
según su pertenencia étnica, todos ellos
considerando a los tuareg y al Acuerdo de
Paz como sus enemigos comunes, indica
también la etnicidad como un nuevo ele-
mento en el conflicto.

El más activo de estos grupos es la orga-
nización sonrai, el «Movimiento Patriótico
Malí Ganda Koy». Los sonrai son el mayor
pueblo agricultor del área y la organiza-
ción, establecida en 1992, está liderada por
un antiguo soldado gubernamental. Ganda
Koy es responsable de las muertes de entre
20 y 30 civiles tuareg durante los últimos
meses.

La organización fulani, «Lafia», y la or-
ganización bellah, el «Movimiento por el
Despertar del Mundo Bellah» se oponen
decididamente al Acuerdo de Paz. Ningu-
na de estas organizaciones ha admitido su
responsabilidad por las matanzas, pero se
informa que algunos de sus miembros han

también tomado parte en ataques sorpresa
y actos de violencia.

Sin embargo, debe recordarse que el
movimiento rebelde tuareg no es ni étnica
ni socialmente homogéneo. Los tuareg
están organizados en varios movimientos
diferentes de acuerdo a su pertenencia
étnica, geográfica y/o de clase. Los nóma-
das moriscos han estado de lado de los
tuareg en la lucha armada pero reciente-
mente han habido fisuras en el movimien-
to rebelde y desacuerdos sobre las estrate-
gias futuras.

Debería también tenerse en cuenta que
las fuerzas gubernamentales que han co-
metido las matanzas de civiles tuareg no
actúan en nombre del estado. Aunque la
opinión está dividida dentro del gobierno
en cuanto a cómo resolver el conflicto del
norte, éste está formalmente comprometi-
do con el Acuerdo de Paz, el cual fue rene-
gociado nuevamente a comienzos del vera-
no.

La lucha por la autodeterminación
Hoy en día, el conflicto se ha desarrollado
de un conflicto político relativamente di-
recto entre dos partes, a comprender cues-
tiones tanto económicas como étnicas y la
distribución de recursos entre muchas par-
tes.

En sus comienzos, el «problema del nor-
te» era principalmente un conflicto entre
la minoría tuareg de Mali y el estado. Los
aproximadamente 500.000 tuareg de Mali
nunca se han considerado pertenecientes a
este país y han siempre luchado por la
autodeterminación. Aunque no se puede
decir que el poder colonial francés haya
sido especialmente amistoso con los tuareg
en su política, hay muchos que consideran
que a los tuareg les es más fácil aceptar la
superioridad militar y tecnológica a ser
súbditos del gobierno malí de Barnako.
Para los tuareg, el gobierno de Mali es
simplemente otro poder colonial y, ade-
más, un poder colonial encabezado por
gente a quienes los tuareg consideran, en
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el mejor de los casos, inferior.
Tal como en el caso de la mayoría de

otros grupos étnicos del norte del Sahel,
los tuareg tienen una organización social
muy jerárquica, con la nobleza en lo más
alto y los esclavos en lo más bajo. Sin
embargo, en el caso tuareg la diferencia
entre esclavos y hombres libres es también
una diferencia de color. Los esclavos tua-
reg, los bellah, son descendientes de los
prisioneros de guerra tomados por los tua-
reg entre los pueblos de piel oscura y, con
la excepción de los fulani, quienes son re-
lativamente claros de piel y tienen una
organización social y un estilo de vida simi-
lar al de los tuareg, éstos últimos tratan a
todos los pueblos de piel oscura como es-
clavos.

Consecuentemente, la independencia en
1960 no significó una independencia según
el punto de vista tuareg. El primer presi-
dente de Mali, Modibo Keita, consideraba
que una de las tareas más importantes del
nuevo estado era la sedentarización de
todos los pueblos nómadas. El nomadis-
mo, como estilo de vida, fue marginalizado
y se efectuaron cambios para facilitar una
eventual sedentarización. El levantamien-
to tuareg de 1963 fue una reacción política
frente a una gobierno que había declarado
abiertamente que su estilo de vida era
anticuado y los amenazaba con violencia,
confiscaba sus tierras, exigía impuestos y
los degradaba.

En 1968, Keita fue derrocado por el
entonces Teniente Moussa Traoré, quien
mantuvo el poder hasta 1991. Sin embargo,
el régimen de Traoré no trajo las mejoras
que los tuareg habían esperado. El dicta-
dor continuó con una política fuertemente
centralizada y su administración fue prin-
cipalmente reclutada entre los miembros
del ejército, quienes se enriquecieron a
costa de los recursos del estado.

Las catastróficas sequías de comienzos
de los 70 y 80 golpearon a los pueblos del
norte de Mali especialmente fuerte y los
tuareg eran conscientes de que el régimen

militar explotaba la situación usando la
ayuda internacional como un arma política
contra ellos.

El Acuerdo de Paz
La combinación de la crisis ecológica y la
opresión política forzó a muchos tuareg a
dejar Mali y buscar refugio en los países
vecinos, particularmente Argelia y Libia.
Muchos jóvenes se enlistaron en el ejército
libio y lucharon como mercenarios en la
guerra civil del Chad.

A fines de los 80, muchos de estos refu-
giados retornaron a Mali pero recibieron
muy poco apoyo en lo que respecta a su
reintegro en la sociedad. Muchos jóvenes
habían recibido entrenamiento militar y
estaban para ese entonces bien organiza-
dos políticamente. Las represalias del ejér-
cito de Mali y los arrestos masivos de jóve-
nes tuareg agudizaron el apoyo a la revuel-
ta tuareg en el verano de 1990, una revuel-
ta que también tuvo como resultado que

un gran número de tuareg huyeran a los
países vecinos, Mauritania, Argelia, Libia
y Burkina Faso.

El proceso por el cual se llegó a un acuer-
do con el estado de Mali ha sido descrito en
más detalles en anteriores publicaciones
de IWGIA (ver particularmente Boletín
N° 2, 1993 y «Nunca bebas del mismo cán-
taro», Documento IWGIA N° 15, 1993).
Alcanza mencionar aquí que se firmó un
acuerdo obligatorio entre una unión de los
más importantes grupos rebeldes y el go-
bierno de Moussa Traoré en enero de
1991, sólo dos meses antes de la caída de
Traoré. El acuerdo final fue renegociado
por el gobierno de Amadou Toumani
Touré, quien asumió el poder en abril de
1992, y fue ratificado por Alpha Oumar
Konaré, cuyo gobierno fue democrática-
mente electo en 1993. En breve, el Acuer-
do de Paz trató de restablecer la seguridad
en las tres áreas norteñas de Mali, median-
te el retiro de las tropas gubernamentales
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y estableciendo las llamadas «unités spe-
ciales» (unidades especiales) y mediante la
participación de los tuareg en las brigadas
de pacificación. Además, la región norteña
tendría un estatus especial como región
semiautónoma y las elecciones democráti-
cas debían asegurar que los pueblos norte-
ños tendrían un justo papel a jugar en la
administración de la misma. En adición, se
efectuarían inversiones en el desarrollo
económico de la región. Las tres áreas
norteñas son decididamente las más po-
bres de Mali, y el acuerdo garantizaba que
un cierto porcentaje del presupuesto esta-
tal y los fondos de ayuda serían canaliza-
dos hacia allí. El Acuerdo de Paz contri-
buía también a la designación del primer
ministro tuareg de Mali, el actual Ministro
de Trabajo, Mohamed ag Erlaf.

Los principales problemas con
respecto al Acuerdo
El Acuerdo de Paz ha sido muy difícil de
poner en práctica. Esto se debe parcial-
mente al hecho de que Mali es uno de los
países más pobres del mundo y el comercio
económico no ha crecido desde que el
franco CFA (usado por 14 ex colonias
francesas) fue devaluado en un 50% en
enero de 1994.

Los problemas económicos han signifi-
cado que el gobierno no ha entregado el
apoyo financiero que prometió o que el
dinero se ha gastado en otras cosas. Por
ejemplo, no ha habido ninguna inversión
en el transporte de las llamadas unidades
especiales, las cuales deberían hacerse car-
go de la seguridad en la región norteña.
Esto ha provocado una discusión dentro
del ámbito del gobierno sobre cómo desa-
rrollar la región norteña cuando todavía
no se ha establecido la paz. Aunque todas
las mayores organizaciones tuareg forma-
ron parte de la firma del Acuerdo, todavía
existe una inquietud periódica y también
«bandidismo». El robo de animales o de
depósito de granos es un acontecimiento
regular y una serie de vehículos han sido
robados de las organizaciones de ayuda
que trabajan en el área. (En realidad, la
línea divisoria entre los «bandidos» y los
«rebeldes» es incierta pues los tuareg
siempre han robado animales. Esta es una
forma de robo legítimo también entre
otros pueblos nómadas, tal como los fula-
ni, y es una fuente de orgullo).

A Mali se le prometió ayuda por parte de
otros países en base al Acuerdo de Paz. Sin
embargo, esto no se ha materializado toda-
vía, y en setiembre de 1994, quedó claro
que la ayuda extranjera estaba siendo de-

tenida (hasta 150 millones de francos fran-
ceses, de acuerdo al periódico malí «Auro-
re») hasta que el gobierno de Mali solucio-
nara la cuestión de la seguridad interna.

Para los tuareg, esto es una gran preocu-
pación y el líder rebelde, Zahaby ould Sidi
Mohammed (quien representa a la facción
morisca de los tuareg rebeldes) dijo en
marzo que si la promesa de apoyo econó-
mico no se materializaba rápidamente los
rebeldes perderían la paciencia. Los pro-
blemas económicos y políticos tuvieron
como resultado que el Acuerdo fue rene-
gociado una vez más a mitad de abril en
Argelia.

Mucho indica que, para los otros grupos
del norte, ésto fue la gota que colmó el
vaso. Para ellos el Acuerdo es una prueba
de que el gobierno está otorgando activa-
mente un trato especial a los tuareg, lo cual
sienten como profundamente injusto.
Ellos argumentan que todos los habitantes
de Mali son pobres, especialmente aque-
llos que viven en el norte. Además, pien-
san que es injusto que un grupo que ha
tomado las armas contra su propio gobier-
no merezca derechos especiales.

La división de los recursos
Una de las razones de la entrada del con-
flicto tuareg a una nueva y más compleja
fase es que también ha alcanzado la parte
sur de la región septentrional. El Acuerdo
de Paz fue negociado por los tuareg de la
región norteña, donde la población en su
mayor parte está compuesta de nómadas y
no se acostumbra a pensar en los agricul-
tores como un factor de poder. La parte
sur, sin embargo, es mucho más compleja.

Aquí los nómadas y los agricultores han
vivido lado a lado. Algunos hablan de una
situación simbiótica, en la cual todos los
grupos son mutuamente interdependien-
tes y complementarios, otros hablan de un
conflicto sin fin. Ambos tienen razón en
alguna medida. En algunos lugares los tua-
reg han protegido a los agricultores de al-
deas sedentarias de ataques y exigencias
de tributos. No obstante, en otros lugares
parece que los mismos tuareg tenían que
pagar, por ejemplo, tributos para tener
acceso al agua.

El conflicto entre los tuareg y los agricul-
tores, especialmente en las regiones sep-
tentrionales, también deriva del hecho de
que la legislación de Mali, tanto en el pe-
ríodo colonial como en el independiente,
ha favorecido al sedentarismo de los agri-
cultores en las áreas que los tuareg han
tradicionalmente usado como pasturas y
aguadas. La agricultura es también promo-

vida por organizaciones de ayuda que tra-
bajan allí.

En el período colonial las tierras de pas-
turas de los nómadas eran consideradas
como «vacías» y «sin gobierno». Aunque
los tuareg no tenían reivindicaciones de
propiedad sobre la tierra, los derechos de
propiedad respecto a los animales están
estrictamente regulados, así como el acce-
so a los recursos naturales, tales como el
agua de superficie y los pozos. Uno de los
métodos usados por los franceses para so-
cavar la situación de los nómadas era res-
tringirles el acceso al río Níger. Esto otor-'
gó a los sonrai una nueva libertad de mo-
vimiento a lo largo de las riberas del río, lo
cual aumentó la tensión étnica en el área.
Sin embargo, en 1946, los franceses deci-
dieron que los nómadas tenían derecho a
las llamadas «zonas bourgou», zonas don-
de crece la importante planta bourgou.
Esta es una planta acuática que sigue los
ciclos del río en las estaciones húmedas y
secas. Los derechos fueron escritos en una
convención pero no resolvió el problema.
La creciente influencia de los agricultores
había transformado, entre otras cosas, la
zona bourgou en tierras húmedas de culti-
vo y surgieron conflictos cuando los nóma-
das conducían sus animales a través de
campos de mijo para llegar al río.

Marginalización
De acuerdo al investigador social francés,
André Marty, hay cuatro razones principa-
les que explican la dificultosa situación de
los pastoralistas en el Sahel de hoy (estas
se aplican a los pastoralistas en general, no
sólo a los tuareg). La primera razón es que
el estado ha promovido la agricultura co-
mo estilo de vida; la segunda es el creci-
miento de la población agrícola y urbana,
lo cual está transformando el entorno y ha
introducido formas mecanizadas de cría de
ganado. La tercera razón son las catastró-
ficas sequías: la adaptación de los nómadas
al estado nacional los ha privado de la
capacidad de trasladarse a través de gran-
des áreas, tal como lo hacían en el pasado,
y sobrevivir a las sequías. La cuarta razón
es que con el desarrollo de la comercializa-
ción, los productos de los nómadas no
pueden competir con los productos de los
agricultores, una situación que se complicó
aún más por la baja artificial de precios de
productos animales (tales como carne,
productos lácteos, etc.) por parte de la
Unión Europea a lo largo de la costa del
Africa occidental. Hay también una ten-
dencia general de los agricultores hacia la
cría de ganado y una tendencia de los nó-
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madas hacia la sedentarización (especial-
mente entre los grupos fulani). Sin embar-
go, para los nómadas, las posibilidades de
dedicarse a la agricultura son limitadas,
principalmente porque una gran parte de
su área tradicional no es apropiada para la
producción agrícola.

El pastoralismo es la única forma susten-
table de adaptación en ciertas partes del
Sahel, algo que tanto el gobierno como las
organizaciones de ayuda y los investigado-
res tienen problemas en comprender. En
esta región, la ideología de la sedentariza-
ción ha sido raramente cuestionada; es una
ideología evolucionista basada en la creen-
cia de que el pastoralismo es un estilo atra-
sado de vida.

La marginalización política, demográfi-
ca y ecológica ha implicado también cam-
bios de la estructura social para los tuareg
del norte de Mali. Hoy, los jóvenes con
antecedentes militares se han hecho cargo
de papeles tradicionalmente propios de
sus mayores. Además, la jerarquía social
está en disolución parcial, lo cual está con-
duciendo a una nueva distribución de la
riqueza.

Los conflictos en las áreas septentriona-
les también han conducido a una continua
corriente de refugiados y, solamente en los
últimos cinco meses, las organizaciones
humanitarias han registrado la llegada de
60.000 nuevos refugiados a Mauritania,
mientras que 30.000 habían huido a Burki-

na Faso y 10.000 nuevos refugiados habían
llegado a Argelia. Es difícil obtener las
cifras exactas sobre cuántos refugiados hay
en cada país. Mauritania es un ejemplo de
un país que se beneficia a costa de los
refugiados, y una de las razones de porqué
hay más gente en los campamentos cuando
se reparten las raciones que en otros mo-
mentos. En Argelia, la cantidad de refu-
giados en los campamentos ha aumentado
de 30.000 a 180.000 personas. Un nuevo
problema es lo que respecta a la repatria-
ción de estos refugiados. De acuerdo al
periódico malí «Aurore», Mali y Argelia
han acordado que el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados
(ACNUR) debería mantener a los refugia-
dos en una forma de semi internación has-
ta que las condiciones sean apropiadas
para su repatriación. «Aurore» cuestiona
esta política desde una perspectiva de de-
rechos humanos y cree que conducirá al
pronto retorno de muchos refugiados.

Hasta ahora, Burkina Faso es el país
vecino que ha recibido menos refugiados,
y como se puede confiar en las cifras antes
mencionadas, la nueva corriente de refu-
giados hacia dicho lugar es alarmante y
confirma que el conflicto es hoy sumamen-
te dramático en la parte meridional de las
regiones norteñas.
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D urante 25 años he estado traba-
jando con los pueblos aborígenes
de Groote Eylandt y la isla de

Bickerton en el Territorio del Norte, Aus-
tralia. Desde fines de la década de 1980, he
sabido que una cierta cantidad de ellos
(más de 20 en el momento de una pobla-
ción de 1.000) están sufriendo de una en-
fermedad neurológica degenerativa que
básicamente hace que el cuerpo atrofie al
sistema nervioso. El comienzo de los sínto-
mas no puede ser predecido y una vez que
éstos han comenzado no pueden ser dete-
nidos y la víctima muere. Pueden pasar un
par de años antes de morir o quizás hasta
una década, y la muerte es un proceso
doloroso y humillante.

El profesor John Cawte, un neuropsi-
quiatra ahora retirado, anteriormente acti-
vo en la Universidad de New South Wales,
en Sidney, y el primero en estudiar la en-
fermedad, pensó que era activada por la
toxicidad del manganeso relacionada a las
actividades mineras en la isla (Cawte 1984,
1985, 1987; Cawte y Kilburn 1987). Tim
Burt, quien se puso a cargo de la investiga-
ción cuando el Departamento de Salud
Pública del Territorio del Norte tomó a su
cargo el proyecto de Cawte en 1987, piensa
que la causa es genética, importada (de
alguna manera) a Groote Eylandt de las
Azores portuguesas a través de los colonos
católicos portugueses a Macassar, Indone-
sia, y de allí vía los comerciantes musulma-
nes del lugar, a Groote Eylandt en el perío-
do anterior a los europeos. Algunos de los
síntomas de la enfermedad, dice, tales co-
mo los ligamentos laxos, el equilibrio ines-
table y la atrofia, son características de la

namiento por manganeso son similares a
aquellos de la enfermedad de Machado-
Joseph, y por lo tanto, ésta última puede
ser convenientemente sustituida por la
primera en un diagnóstico. No estoy di-
ciendo que aquí hay una conspiración
consciente, pero no se puede negar que la
explicación genética sirve a los intereses
de la continuación de la minería en la isla.
Más precisamente creo que el estudio de
Tim Burt (1993, no publicado) es imper-
fecto y, convenientemente calificado, las
escalas se vuelcan a favor de la explicación
de la inducción ambiental. Recientemente
hice notar ésto a Neil Bell, un miembro de
la Asamblea Legislativa, quien también
está siguiendo esta cuestión.
Querido Neil,

Muchas gracias por su carta del 3 de fe-
brero. He revisado mi carpeta sobre ese
tema y he copiado los documentos que son
directamente relevantes con respecto a la
situación de Groote Eylandt. Basado en las
conclusiones documentadas por el Dr. Jo-
hn Cawte y de Tim Burt, creo que podría-
mos convenir en que cualquier persona
racional (es decir, el gobierno federal, los
Consejos de Tierra, los medios de difusión,
etc.) tendría que concluir que existe una
disputa sobre la causa real del Síndrome de
Groote Eylandt (GES), contando con evi-
dencia que favorece al lado genético. Las
escalas, sin embargo, se vuelcan hacia el
lado ambiental cuando el estudio de Tim
Burt es evaluado críticamente. Eso es lo que
quisiera hacer aquí.

En primer lugar Burt concluye que el
GES tiene una causa genética, pero lo que
no nos relata es que el gene en cuestión no

Eylandt a través del contacto sexual entre
portugueses y habitantes de Macassar, y
de éstos con los aborígenes. Sin embar-
go, no ha sido documentado un solo caso
en que un aborigen de Groote Eylandt
tuviera un ancestro de Macassan. Burt
no cita ninguno y las genealogías de cla-
nes de Groote, que se remontan hasta
mediados del siglo XIX, no localizan
ningún caso. Entonces, la suposición es
pura especulación. Más precisamente,
los portugueses eran católicos y los habi-
tantes de Macassan eran musulmanes, y
lo que está documentado es que los abo-
rígenes de Groote Eylandt practicaban
estrictamente el aislamiento de sus muje-
res con respecto a los habitantes de Ma-
cassan. Esta es la razón por la cual allí se
usaban vestidos de corteza de árbol en
presencia de los extranjeros. Por lo tanto,
cualquier tipo de contacto sexual tanto
en el caso de los portugueses y los habi-
tantes de Macassan y entre éstos y los
aborígenes tendría que haber sido extra-
oficial y clandestino. Las posibilidades
de que el hipotético gene en cuestión sea
trasmitido a través de las líneas sugeridas
tendría que ser casi infinitesimal.

Aunque aparecen casos de GES en el
continente, en East Arnhem Land, Burt
no menciona que también se encuentran
allí depósitos de manganeso. Sin embar-
go, es aún más crucial el hecho de que no
menciona que síntomas estrechamente
similares al GES se encuentran también
entre gente de otro clan (los bara) de
Groote Eylandt, cuyos miembros no
comparten los ancestros comunes a quie-
nes él responsabiliza por la trasmisión de

enfermedad de Machado-Joseph, encon-
trada en las Azores. Pero estas son tam-
bién características del envenenamiento
por manganeso.

Una mejor manera de plantearlo sería
decir que muchos de los síntomas del enve-

ha sido realmente localizado, aislado e
identificado. Por lo tanto la explicación es
pura hipótesis.

Se supone que el hipotético gene en cues-
tión ha viajado de las Azores portuguesas a
Macassar en Indonesia, y de allí a Groote

la enfermedad al clan que trata en el trabajo
(los lalara). En vez de considerar estos sín-
tomas como una variante del GES, elige
clasificarlos como una diferente afección
para rechazar la evidencia, supongo, que
podría contradecir la explicación genética.
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La razón por la cual conozco sobre este
caso (bara) es que Burt me lo contó cuando
lo encontré en Angurugu, en febrero de
1993.

En el caso del hombre que supuestamente
había introducido el hipotético gene en la
población en el pasado, Burt declara que
exhibió síntomas durante su vida en el pe-
ríodo anterior a la minería. Sin embargo,
esta evidencia está basada en una recons-
trucción retrospectiva después de que los
detalles de estos síntomas fueran conoci-
dos. En 1969 realicé una minuciosa carac-
terización de este hombre durante mis in-
vestigaciones genealógicas y no había nada
que mencionara que tuviera estos síntomas
entonces. Ni tampoco tengo ninguna evi-
dencia de personas que sufrieran los sínto-
mas del GES antes de mi trabajo de campo
en 1969 (ver mi trabajo en el folleto sobre
Manganeso y Metabolismo, Cawte y Kill-
burn, eds.).

En febrero de 1993, en Angurugu, Tim
Burt me informó que las conclusiones pre-

ría reflejada en la versión publicada de su
trabajo. Esta afirmación está documentada
en mi libreta de anotaciones de campo, ellO
de febrero. ¿Porqué se desdice de esta con-
clusión?

Al tratar la alternativa de la toxicidad del
manganeso, Burt lista una serie de factores
conducentes a su rechazo, incluyendo el
hecho de que pocos de los síntomas del
envenenamiento por manganeso y de la
enfermedad de Machado-Joseph se super-
ponen. De hecho, en febrero, Burt me
mostró que cuatro características del GES
eran también efectos comunes del envene-
namiento por manganeso y que cuatro eran
características solamente de la enfermedad
de Machado-Joseph.

El hecho de que los niveles sanguíneos de
manganeso no son significativamente dife-
rentes entre las personas afectadas y las no
afectadas, es irrelevante si se trata de una
predisposición genética con un detonante
ambiental. Sólo aquellos con predisposi-
ción serían afectados.

en cuenta la alta tasa de movilidad de gente
entre Umbakumba y Angurugu.

Esto me lleva a otro punto sobre la cues-
tión. Independientemente de la causa del
GES, está la cuestión de los efectos general
contaminantes de la minería de manganeso
sobre los alimentos y el agua y los peces en
el área. Fueron descubiertos niveles eleva-
dos por el Dr. Cawte y han sido publicados
en sus trabajos Lancet, aquí incluidos. Un
efecto de la toxicidad del manganeso, por
ejemplo, es el debilitamiento de la resisten-
cia del sistema inmunológico a los virus y la
población aborigen está tan repleta de virus
que cualquier enfermedad que no evidencia
una causa inmediatamente diagnosticable
es clasificada rutinariamente como «virósi-
ca» por los médicos del lugar, tal como lo
puedo atestiguar a partir del diagnóstico
inicial del cáncer de mi hijo, en Groote, en
1969, y en el diagnosis de mi propio ataque
reciente de envenamiento de sangre, en
marzo de 1993. Otro efecto de la toxicidad
del manganeso son los «estados excitables»,

sentadas en el trabajo (el suyo), que Ud. me
envió (me dio una copia en ese entonces),
no eran definitivas y era probable que la
enfermedad implicara una predisposición
genética y un detonante ambiental. Dijo
que esta calificación de la tesis genética se-

El hecho que algunos enfermos vivan en
Umbakumba, lejos de los depósitos de
manganeso, no los libra de los efectos del
polvo de manganeso que es llevado hacia el
oeste por los vientos y por los elevados
niveles en los alimentos. Ni tampoco toma

otra cosa por la cual los habitantes de
Groote Eylandt han sido conocidos desde
mi trabajo de campo en 1969. Estos estados
de excitación pueden ser relacionados con
el crecimiento exponencial en la tasa de
homicidios durante este período, aunque
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no serían obviamente el único factor.
En una conferencia en Estambul, patro-

cinada por la Fundación Guggenheim de
Nueva York, la semana pasada, se presentó
un trabajo cuestionando lo apropiado de
permitir la extracción de manganeso del
suelo del Pacífico sur, en base a que los
residuos de tales operaciones contienen
concentraciones muy altas de arsénico que
destruirán a los peces. Una enorme colina
de residuos de manganeso se encuentra
adyacente al río Angurugu en Groote y, a
pesar de las afirmaciones en contrario de
los funcionarios de las compañías mineras,
algo debe escapar a las áreas circundantes
durante la estación lluviosa. He notado un
creciente ennegrecimiento del río, sus ori-
llas y el suelo oceánico en su estuario, du-
rante mis visitas a través de los años.

Lo que afirmo es que ya tan temprano
como en el año 1984, los efectos de la toxi-
cidad del manganeso estaban documenta-
dos en Groote Eylandt en tal extensión que
el Dr. Cawte pudo escribir a Charles Per-
kins, entonces Secretario del Departamento
de Asuntos Aborígenes, que «Angurugu
debería ser considerado como un medio
ambiente peligroso» (carta cerrada). Esta
carta nunca fue pasada al Ministro Clyde
Holding (o así me lo dijo, conversación
también documentada en mi libreta de

apuntes) y nunca fue hecha pública, incluso
después de que el ministro fue informado.
Se me hizo notar la existencia de esta carta
y la información que contenía recién des-
pués de mi viaje de trabajo a Grooteen, en
1986, e informé al Sr. Holding sobre la
misma. La muerte de mi hijo después, a
causa de una forma de cáncer a veces deto-
nada por una infección virósica, me incapa-
citó y me estoy recién recuperando en la
medida de poder retornar a Groote a reto-
mar la cuestión.

Los expertos discutirán eternamente so-
bre la causa del GES y sobre la causa de
otras dolencias presentes en la población
aborigen de Groote Eylandt, y mientras
que lo hacen la gente seguirá enfermándose
y muriendo. Operamos en términos de un
modelo de manejo de crisis en vez de uno
de prevención. Desde mi punto de vista la
cuestión y sus consecuencias son tan seve-
ras que las operaciones mineras en Groote
Eylandt deberían ser suspendidas hasta que
se pruebe que la extracción de manganeso
no tiene efectos perjudiciales sobre los seres
humanos, los animales y la vegetación. Al
menos, algún experto en la toxicidad del
manganeso sin ningún tipo de conexión con
la industria minera o el departamento de
Salud Pública del Territorio del Norte, tal
como el Dr. John Donaldson de Montreal,

debería ser comisionado para valorar las
conflictivas demandas de investigación so-
bre la situación de Groote. Lo que aquí está
en juego ya no es la supervivencia de una
cultura sino la supervivencia de un pueblo
que está tratando de impulsar esa cultura en
el futuro.

Gracias por ocuparse de esta cuestión y
espero oír pronto de Ud. Puede usar cual-
quier información aquí adjunta, y esta car-
ta, de cualquier forma que considerara
conveniente.

Le saluda atte.,

Los expertos médicos van a discutir la
causa de la enfermedad eternamente. El
aspecto verdaderamente deprimente de la
cuestión, sin embargo, es que ya sea por
determinación genética o por inducción
ambiental, los aborígenes pueden even-
tualmente morir. Cuando lo encontré en
Groote Eylandt el año pasado, Tim Burt
me dijo que si la causa es genética y los
aborígenes siguen la práctica matrimonial
de elegir pareja sólo entre los habitantes
de Groote Eylandt y Bickerton Island,
eventualmente el hipotético gene en cues-
tión se extenderá a la población entera y
todos adquirirán la enfermedad. Si la cau-
sa es la toxicidad del manganeso y los abo-
rígenes continúan viviendo en la isla, todos

Foto:
David Turner
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estarán expuestos y en el transcurso de un
largo período de tiempo todos van tam-
bién a contraer la enfermedad. Si es una
predisposición a la enfermedad genética-
mente heredada y un factor ambiental que
la detona -tal como parece más probable
después de mi lectura de la evidencia- el
efecto es el mismo.

Cuando mi hija Michelle y yo fuimos a
Angurugu en agosto de 1993, busqué a
algunos de los funcionarios de la Compa-
ñía Minera de Groote Eylandt (que per-
manecerán anónimos) y les volqué todo
ésto. Mi punto era, ¿porqué andamos
errantes por el lado de la crisis en vez de
por la prevención? Si existiera la probabi-
lidad más remota de que la minería directa
o indirectamente estuviera causando la
muerte de la gente, deberíamos detenerla
hasta que se pruebe que no es perniciosa.
En cambio esperamos hasta que sea pro-
bado, más allá de una sombra de duda, que
está causando la muerte de la gente, lo cual
por supuesto es imposible. ¿Cuál es la res-
puesta de estos funcionarios? No prohibi-
mos a los automóviles a causa de las muer-
tes en los accidentes de tránsito, porqué
entonces prohibir la minería porque pue-
de, o no, causar estas muertes. De cierta
manera tenía algo de lógica. Porqué prohi-
bir nosotros la minería cuando no somos
nosotros las víctimas. Mientras que sean
ellos entonces nosotros estamos dispues-
tos a correr el riesgo.

«De todas formas», rezaba la próxima
respuesta, «estamos rehabilitando los em-
plazamientos mineros». Esto es verdad,
aunque 25 años demasiado tarde. Y no se
hace nada con respecto a la continuación
de la minería en sí misma, la cual erosiona
la superficie de la tierra y libera polvo de
manganeso en la atmósfera, contaminan-
do a la gente, los alimentos y el agua. La
reforestación seria recién comenzó hace
dos o tres años. Antes de eso, la actitud de
la compañía era, como incluso lo admitió
este funcionario, «extraer el manganeso lo
más rápidamente posible y- que a los
«abos» los parta un rayo». Luego, se prestó
poca atención al tipo de plantas utilizadas
para la reforestación y muchas especies

fueron importadas del continente o incluso
del extranjero, y se le prestó aún menos
atención al hecho de considerar la refores-
tación como una completa regeneración.
Ahora, son usadas sólo plantas locales de
Groote Eylandt y las mujeres aborígenes
son contratadas para recolectarlas.

Michelle y yo fuimos llevados a los sitios
reforestados. Pude constatar que estaban
haciendo lo que decían, aunque nuestro
guía no pudo contestar cómo se regenera-
ba la vida animal expulsada y destruida por
la minería. Pero, ¿qué entonces con el
depósito de desperdicios, un gran montón
de «deshechos» de manganeso tan grande
como la misma Angurugu, además del río
Angurugu? En 1969 los ancianos habían
objetado a este montón creciente de resi-
duos, diciendo que profanaba a los peces
sierra y a las mantarrayas, asociadas con
los orígenes del río. Pero estaba situado
dentro de los límites del arriendo minero y
continuó creciendo. Cada vez que retorno
al río parece estar más y más oscuro en sus
riberas y en su cauce hasta el mar, pero los
funcionarios de la compañía minera siem-
pre me aseguran que el agua contenida en
en el depósito no tendría ninguna posibili-
dad de filtrarse a través de sus paredes o
desbordarse por los lados durante la esta-
ción de lluvias. Entonces, ¿a qué se deben
los altos niveles de manganeso en los peces
pescados en el río, tal como lo documentó
el Profesor Cawte? Muchas preguntas, no
tantas respuestas.

Se me informó que el costo de rehabili-
tación de una hectárea de tierra de la mina
era de unos $24.000. Pregunté cuáles eran
los beneficios de la compañía minera sobre
una hectárea de manganeso extraído. «No
estoy en posición de contestar éso», fue la
corta respuesta.

¿No había la compañía nivelado los ca-
minos en Angurugu con residuos de man-
ganeso puro hace muchos años? ¿Porqué
habían recién cerrado esos caminos? Tam-
poco hubo ninguna respuesta sobre ésto.

Como la cuestión se ponía más candente
a consecuencia de las conclusiones de John
Cawte B.H.P., la compañía madre, comi-
sionó un estudio propio sobre la toxicidad

del manganeso. En 1993 el boletín de no-
ticias de la Compañía Minera de Groote
Eylandt, The Echo, anunció que cualquier
interesado en la isla podría obtener una
copia. Traté primero de llamar a un funcio-
nario y luego a otro, finalmente fui llama-
do por Warren Paul, su funcionario de
relaciones públicas. Dijo que el documen-
to estaba sólo a disposición para consulta
en el lugar, pero que me enviaría una copia
de la versión publicada. Nunca llegó.

Warren Lalara está empleado en la com-
pañía minera para contratar a mujeres
aborígenes para recolectar las plantas lo-
cales utilizadas en la rehabilitación. Tam-
bién se encarga de la guardería infantil.
Esta está en el medio de todo el mangane-
so en el emplazamiento principal. Es más
que irónico. Es trágico.

Algunos podrían calificar de genocidio a
lo que está sucediendo.
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En una carta a amigos del Brasil y del
extranjero, Davi Kopenawa descri-
bió la situación en deterioro oca

cionada por la invasión degarimpeiros. Dijo
que los buscadores de oro están entregando
armas y alcohol a los yanomami y les orde-
nan atacar otras aldeas. Apeló a las autori-
dades brasileñas para que prohibieran la
venta de armas de fuego en el área, y a los
venezolanos para que expulsaran a los bus-
cadores de oro del área del alto Orinoco, en
donde están causando muchas infecciones
respiratorias y malaria.

En Toototobi, donde la CCPY tiene su
proyecto sanitario, han sido registrados 88
casos de malaria en lo que va de este año.
Antes de la nueva invasión, la incidencia
era del 1%. «En la región de Parafuri los
buscadores de oro están trabajando y con-
taminando a la aldea. Los buscadores de
oro nunca abandonaron esta área. Esa es la
razón por la cual mis parientes todavía
están enfermos de malaria y 26 yanomami
murieron en 1994. En esta región de Para-
furi, FUNAI trató de controlar la malaria,
pero los mineros se oponen al trabajo de la
Fundación Nacional de la Salud. Por lo
tanto, Parafuri quedó sin servicios médi-
cos. No hay ningún puesto de la FUNAI
para encargarse de esta comunidad. Los
buscadores de oro se oponen a la presencia
de la FUNAI o de la FNS allí. También
embriagan a los yanomami con cerveza de
mandioca mezclada con ron, especialmen-

te llevado allí con este propósito. Estalla-
ron peleas entre los yanomami borrachos.
Estos se emborrachan rápidamente. Hu-
bieron muertes entre los buscadores de
oro y los indios.

En la pista de aterrizaje de Pe na Coya
(Pie en la Fosa), los buscadores de oro
están repartiendo rifles y alimentos a los
indios, para acostarse con sus esposas...
contagiando enfermedades venéreas.
Ahora están contaminando a las mujeres y
a sus esposos. Es difícil lograr tratamien-
to... Tengo miedo de que contraigan el
SIDA... Cuando los yanomami enferman,
los buscadores de oro no se hacen cargo de
ellos. Sólo les pasan enfermedades.

...En Xiteia hay un puesto de la FUNAI
y de la Misión Consolata para hacerse cargo
de la comunidad yanomami. También hay
buscadores de oro en la región y reparten
rifles, municiones y alcohol. Esto es muy
peligroso. Creo que (ellos) están haciendo
ésto, repartiendo rifles, para que los yano-
mami maten a otros yanomami. Los busca-
dores de oro les ordenan atacar a otras
comunidades, otras aldeas que tienen oro
para luego, cuando la comunidad está des-
truida, cuando todos están muertos, extraer
oro de esa área. Lo que los buscadores de
oro están haciendo no es casual.

Por eso, estoy volcando mis pensamien-
tos en esta carta porque sabemos que ésto
está sucediendo, este intercambio de rifles
con los yanomami. Cuando los yanomami

se matan entre ellos, la noticia no llega a
ningún lado. Cuando un buscador de oro
ataca una comunidad, ésto le ocasiona
muchas problemas. El sabe que las noti-
cias son muy peligrosas para los buscado-
res de oro. Llegan lejos, a Brasilia, San
Pablo y otros lugares distantes, al otro lado
del mundo. Todo ésto está sucediendo en
la tierra de los yanomami para que éstos
peleen entre ellos.

Queremos que el Ministro de Justicia
prohíba la venta de armas de fuego aquí.
Los buscadores de oro no tienen derecho
a comprar armas de fuego para dárselas a
los yanomami para que maten a sus her-
manos.

Queremos que los blancos hablen con
las autoridades, con FUNAI, con la Policía
Federal, y con los dueños de los comercios
que venden armas para que detengan su
venta. Los haximutheri, quienes huyeron a
Toototobi después de la masacre del año
pasado, nos cuentan que los buscadores de
oro están en el área del alto Orinoco y
también a los largo de la frontera con el
Brasil. Los haximutheri piden a la FUNAI
que expulse a los buscadores de oro inme-
diatamente. También quiero pedir a la
Embajada de Venezuela que interceda
ante su gobierno para que expulse a los
mineros del área del alto Orinoco... (ellos)
están causando muchas infecciones respi-
ratorias y malaria. Los casos de malaria
falciparum y vivax y de pulmonía están
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aumentando. Los haximutheri están muy
preocupados porque se están debilitando.

Cuando un yanomami se enferma, no
puede cazar, pescar, o cultivar para ali-
mentar a su familia. Cuando un yanomami
es saludable, trabaja, caza y pesca, y procu-
ra alimentos para alimentar a sus hijos y a
su esposa. Como están enfermos, quere-
mos fondos para comprar microscopios
para ver la enfermedad que está atacando
a nuestro pueblo. Sin los medicamentos
del hombre blanco, enfermedades tales
como la malaria y la pulmonía no pueden
ser curadas. Los yanomami mueren. Por
eso necesitamos urgentemente su ayuda
para ayudar a financiar a profesionales
sanitarios, como enfermeras, médicos y
técnicos laboratoristas, para que se hagan
cargo de la salud del pueblo yanomami.

Nuestra preocupación relativa a los ya-
nomami es que la incidencia de las enfer-
medades está creciendo mucho en otros
lugares en Roraima y los estados amazóni-
cos, y pueden extenderse a nuestras aldeas.

Este es el mensaje que envío a todos
nuestros amigos de todo el mundo, a todos
aquellos que recuerdan a mi pueblo. ¡No
nos olviden! Recuérdennos siempre y
piensen sobre el pueblo yanomami. Agra-
dezco a los amigos que he conocido duran-
te mi trabajo en esta lucha. Les pido a
todos que continúen ayudándome en esta
lucha.»
Fuentes: CCPY



60	 Asuntos Indígenas

NOTICIAS BREVES NOTICIAS BREVES

El caso de Timor Oriental fue otra
vez objeto atención de los medios
de difusión internacionales en no-

viembre, pero Indonesia se sigue negando
a implementar una solución justa y dura-
dera al problema.

El 12 de noviembre, 29 activistas de Ti-
mor Oriental escalaron el puntiagudo cer-
co que rodea la embajada de los EEUU en
Yakarta, Indonesia, desenrrollando pan-
cartas y gritando consignas pro indepen-
dentistas. Una semana más tarde, todavía
estaban pacíficamente dentro del recinto
de la embajada, con la intención de conti-
nuar su protesta contra la ocupación indo-
nesia de su patria, Timor Oriental.

Timor Oriental, una colonia portuguesa
durante más de 400 años, fue invadida por
Indonesia el 7 de diciembre de 1975. Des-
de entonces, al menos 200.000 personas
(casi un tercio de la población) han muerto
como resultado de la guerra, el hambre y
las enfermedades. Este es uno de los peo-
res casos de genocidio desde la segunda
guerra mundial.

El 12 de noviembre fue el aniversario de
la masacre de 1991 en el cementerio de
Santa Cruz, cuando soldados indonesios
dispararon contra una manifestación pací-
fica, matando a más de 271 personas. Hu-
bieron silenciosos recuerdos del aniversa-
rio en Dili, la capital de Timor Oriental.
Durante los días siguientes, hubieron va-

rias manifestaciones violentas. La policía
respondió con gases lacrimógenos, y al
menos 260 personas fueron arrestadas. La
Universidad de Dili fue cerrada, mientras
que el ejército fue de casa en casa, dete-
niendo gente para interrogar.

El presidente de los EEUU, Bill Clinton,
viajó a Indonesia, dónde estuvo cuatro
días (13-16 de noviembre) para reunirse
con el presidente de Indonesia, Suharto, y
para asistir al foro de Cooperación Econó-
mica de Asia y el Pacífico, celebrado en
Indonesia. APEC es una organización de
comercio con 18 estados miembros, inclu-
yendo a los EEUU y Japón. Un gran nú-
mero de periodistas de todo el mundo se
encontraban en Indonesia para cubrir la
reunión de APEC.

Los 29 timoreses orientales que se en-
contraban en el predio de la embajada hi-
cieron un llamado por la autodetermina-
ción de Timor Oriental y el retiro de las
tropas indonesias. Su petición escrita al
presidente Clinton le solicitaba:

«hacer uso de la gran estatura moral lo-
grada por los Estados Unidos de Améri-
ca a través de su condena de las violacio-
nes de los derechos fundamentales del ser
humano y de los pueblos, para exigir lo
siguiente al presidente Suharto: (1) La
puesta en libertad del líder de la resisten-
cia timoresa, Kay Rala Xanana Gusmáo

y todos los presos políticos timoreses
orientales. (2) Que el presidente de Indo-
nesia [entre en conversaciones conj.. la
Iglesia de Timor Oriental, CNRM, UDT
y Fretilin. (3) Que Yakarta permita el
acceso de una misión independiente e im-
parcial con el objetivo de realizar una
investigación seria en torno a la masacre
de Santa Cruz.»

También solicitaron a Clinton que «re-
cordara al presidente Suharto» sobre los
prisioneros políticos indonesios con largas
condenas y de edad avanzada, algunos de
los cuales continúan enfrentados a la pena
de muerte después de 30 años de cárcel, y
que «ejerciera presión sobre Yakarta» a
los efectos de que se reconozca el derecho
de los trabajadores indonesios a organi-
zarse y a que se libere a los dirigentes
sindicales encarcelados.

Clinton respondió a la presión generada
por su protesta, mencionando los derechos
humanos y a Timor Oriental públicamente
y en forma privada con Suharto. Los timo-
reses orientales eligieron la embajada de
los EEUU porque Washington tiene una
responsabilidad especial de ayudar a po-
ner fin a los 19 años de crímenes contra
Timor Oriental. Los EEUU aprobaron la
invasión de 1975 y proveyeron la mayoría
de las armas usadas para matar a un tercio
de la población. Además, el líder del
«Nuevo Orden Mundial» tiene la influen-
cia económica y política para alentar a
Indonesia a actuar correctamente.

Después de permanecer durante casi
dos semanas en el predio de la embajada
de los EEUU en Yakarta, los 29 activistas
abandonaron Indonesia el 24 de noviem-
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Una epidemia de malaria en gran
escala ha golpeado a los pueblos
indígenas del Valle Javari, en la

región del Alto Solimoes, cerca de la fron-
tera brasileña con Perú, y ya ha conducido
a la muerte de al menos 19 indígenas ma-
tsés, marubo y kanamari. La epidemia se
está extendiendo por toda la región y está
atacando tanto a la población indígena
como no-indígena en tal medida, que las
autoridades locales de Atalaia do Norte y
Benjamín Constant han declarado una «si-
tuación de desastre».

La Coordinadora de las Organizaciones
Indígenas de la Amazonía Brasileña
(COIAB) y el Consejo Indígena del Valle
Javari (CIVAJA) han denunciado públi-
camente esta seria situación como repre-
sentativa de la falta general de preocupa-
ción por la salud de los pueblos indígenas
y el colapso de la política sanitaria del
gobierno.

La malaria ha estado afectando y soca-
vando la salud de los pueblos de esta re-
gión durante muchos años. La prolifera-
ción de mosquitos y el incremento de la
malaria son principalmente causados por
la presencia de madereros en el área, que
penetran cada vez más hacia el interior en

búsqueda de madera de calidad, e infectan
a áreas antes no contaminadas.

Ahora, por primera vez ha sido encon-
trado el tipo de malaria «falciparum»,
mucho más peligrosa y difícil de combatir.
Ataca repentinamente y es capaz de matar
en cuatro o cinco días si la víctima no re-
cibe el tratamiento necesario.

Sin embargo, esta epidemia es también
causada por la falta de recursos de la Fun-
dación Nacional de la Salud. Esta organi-
zación estatal ha sufrido un corte en su
presupuesto de casi un 50% como resulta-
do de una política para reducir los gastos
del gobierno federal en áreas prioritarias,
como resultado de las restricciones im-
puestas por el FMI y otros organismos fi-
nanciadores.

Las cifras indican que entre enero y
agosto de 1994, hubieron 1.212 casos de
malaria. COIAB y CIVAJA están exigien-
do que el gobierno destine recursos y per-
sonal de acuerdo a las necesidades de la
región.

Si desea apoyarnos, por favor envíe un fax
al Presidente de la República del Brasil,
Presidente Itamar Franco, Fax: 061-226-
7566.

bre, en dirección a un exilio político en
Portugal.

Antes de la reunión de APEC, las auto-
ridades indonesias han estado limpiando
Yakarta, sacando a la gente indeseable de
las calles principales y previniendo a los
disidentes a abstenerse de hablar a los
periodistas extranjeros. Indonesia se pre-
paró para una reunión cumbre, en la cual
los dos únicos temas del orden del día se-
rían el comercio y la economía. Los dere-
chos humanos y Timor Oriental no fueron
discutidos.

El ejército indonesio es una institución
poderosa, que controla casi toda la vida
política y una gran parte de la economía.
Pero los 29 jóvenes activistas de Timor
Oriental lograron que su edificio se desmo-
ronara como un castillo de naipes. Tal co-
mo la Red de Acción por Timor Oriental
en los EEUU expresó en Action Alert so-
bre el episodio:

«Los timoreses orientales se abrieron
paso a través de la extravagancia monta-
da por Indonesia, APEC, sacudiendo su
imagen cuidadosamente fortalecida co-
mo nación comprometida en el desarro-
llo correcto en beneficio de todos. En
cambio, sus acciones revelaron a una dic-
tadura militar que pisotea los derechos
humanos de sus propios ciudadanos y
ocupa brutal e ilegalmente a un país veci-
no.»

Por antecedentes sobre Timor Oriental, ver
Timor Oriental, Indonesia y las democra-
cias occidentales, Documento IWGIA 40,
1980 (en inglés) y Timor Oriental: La lucha
continúa, Documento IWGIA 4, 1984, (en
castellano) por Torben Retb011.
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